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Introducción

Al examinar la vinculación entre Acción Humanitaria y Política (en su acepción más amplia), tuvimos en cuenta que este no es un debate novedoso. Numerosas reflexiones en el plano teórico han dado lugar a una gran diversidad de posicionamientos en la literatura examinada, reflejo de la heterogeneidad «ideológica» que caracteriza tanto a los actores políticos como a los humanitarios. No obstante, al plantear de forma abierta las relaciones entre la esfera humanitaria y la política, encontramos dos grandes perspectivas, una mucho más explotada y desarrollada que la otra: de un lado, el punto de vista más explorado es el que examina la vinculación desde el ámbito de la cooperación (e intervención) estatal, principalmente Estados y Organizaciones Internacionales. Se describe así el fenómeno general de la “politización” de la ayuda humanitaria en base a diversas razones, entre las que destacan los cambios geopolíticos de los últimos años —especialmente el final de la Guerra Fría—, la naturaleza cambiante de los conflictos, la nueva definición de «paz y seguridad» a partir del 11–S, o las políticas de los gobiernos donantes. La ayuda humanitaria se revela estrechamente ligada a la acción política e incluso adopta un papel subsidiario; desde esta perspectiva, se examina si la asistencia humanitaria se integra dentro de políticas más amplias destinadas a resolver conflictos, acabar con la violencia, construir la paz o imponer un modelo de desarrollo económico liberal, entre otras consideraciones. En cualquier caso, siempre se mantiene una perspectiva top – down en la que la acción humanitaria gravita en torno a actores estatales (diplomáticos, militares, autoridades locales, etc.), las agencias multilaterales de ayuda, los media y, en ocasiones, las grandes ONG. 

De otro lado, la perspectiva menos desarrollada es la que se centra en el debate que en el seno de ONG y Organizaciones de Acción Humanitaria se está desarrollando sobre su posible rol “político” en tanto organizaciones sociales. Partiendo de la fundamentación y origen del acto humanitario y reflexionando sobre sus posibles implicaciones políticas, examina cómo las ONG basculan, a la hora de participar políticamente, entre las características propias de los grupos de presión y las de los movimientos sociales. Asimismo, pone de relieve la existencia actual de procesos políticos internos (en el interior de las organizaciones) y externos (en sus relaciones con el entorno) que afectan a su accionar diario y que deben (aprender a) ser gestionados.  Trata de ser esta una perspectiva novedosa en tanto toma en consideración la existencia de procesos y canales internos de participación política que hasta la fecha han sido objeto de escasa atención. En suma, se utiliza un análisis bottom – up que se centra en los procesos a priori considerados menos importantes por no tener las repercusiones geopolíticas  propias del análisis anterior. Al revisar las relaciones entre las esferas política y humanitaria con esta perspectiva, elementos como la participación de las poblaciones con las que trabajamos en el proceso de diseño y toma de decisiones de los proyectos, o el grado de vinculación política de la base social y los voluntarios de las ONG, por poner algunos ejemplos, pasan a ser considerados como prioritarios. 

En este Cuaderno para el Debate se ha pretendido, sin olvidar los elementos básicos de la primera, potenciar el análisis de esta segunda perspectiva. Tras enmarcar las relaciones entre humanitarismo y política en el Capítulo I en una evolución histórico – filosófica, el Capítulo II aborda la cuestión principal de si las ONG participan políticamente tanto en las sociedades donde tienen presencia como en sus propias estructuras organizativas. Finalmente, el Capítulo III plantea posibles formas de acción política, fundamentalmente en los planos nacional, internacional y transnacional.

El objeto de esta reflexión, que en ningún momento pretende perder de vista las implicaciones operativas de sus afirmaciones, es generar un primer “marco de análisis” de la dimensión política de la acción humanitaria, aplicable a la generalidad de ONG. Sólo en el Capítulo III el nivel de concreción es mayor, al proponer y abordar la categoría específica de “Organizaciones de Acción Humanitaria” y circunscribirla principalmente a los supuestos de conflictos armados. Ello no obsta a que un segundo ejercicio deba ser realizado por aquellas ONG interesadas en plantear abiertamente su relación con la esfera política: la aplicación de las variables, niveles de análisis y reflexiones aquí propuestas (y de aquéllas añadidas que se estimen oportunas) exclusivamente a su realidad operativa, asociativa y social.  

En organizaciones como Médicos Sin Fronteras, con una estructura interna eminentemente orientada a la participación (teniendo en cuenta su estructura asociativa, su articulación como movimiento internacional, el desarrollo territorial en el plano nacional, etc.) y una reconocida capacidad operativa en el terreno (incluyendo la actuación en contextos donde las interacciones con “actores políticos” son una constante), creemos firmemente que una reflexión en profundidad de este tipo, que utilice y contradiga los elementos aquí planteados, se hace necesaria para un próximo “Cuaderno para el Debate”. Sería de especial importancia la participación e implicación de los distintos Departamentos y Servicios (desde Dirección General al Departamento Técnico, pasando por Sensibilización y Testimonio o Atención al Socio, p. ej.) de cara a lograr unas conclusiones y unas propuestas adecuadas a la especificidad de MSF – E.  

La sistemática “estigmatización” de la política por parte del sector no gubernamental ha llevado a la (en ocasiones ingenua) negación tanto de su existencia - sus repercusiones en la esfera humanitaria – cuanto de sus posibles ventajas, caso de ser adecuadamente gestionada. Partiendo de la literatura examinada, el estudio plantea de forma abierta los costes y beneficios de un proceso que no puede ser negado por más tiempo: la creciente interrelación entre política y acción humanitaria. Se pretende así lanzar al debate las diferentes interacciones entre ambas esferas, el papel de los nuevos “actores humanitarios”, los posibles elementos para gestionar la política a favor de los intereses que mueven el humanitarismo y las claves para mantener los valores humanitarios por encima de cualquier proyecto político. 

1. Humanitarismo y acción política: Una relación a debate.

1.1. Evolución histórica del humanitarismo.

Como punto de partida, en este apartado se pretende trazar a grandes rasgos los orígenes del humanitarismo en su relación con la Política. Una primera consideración es que el término “humanitarismo” se ha llegado a identificar de forma más o menos clara con las intervenciones de ayuda a víctimas de conflictos armados o desastres naturales. El motivo de esta identificación se explica por la labor del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) en el desarrollo y potenciación del Derecho Internacional Humanitario (DIH). Precisamente, la labor del CICR en numerosos conflictos ha tenido como resultado la equiparación de ambas esferas. Pero el humanitarismo, como corriente de pensamiento y línea de acción, ni nace con Henry Dunant –fundador de la Cruz Roja– y con el CICR, ni se reduce a la asistencia a las víctimas de conflictos armados. Es por ello que planteamos una reflexión cuyo núcleo central sigue siendo el concepto “humanitarismo”, orbitado por una serie de términos habituales en la literatura humanitaria, como DIH, humanismo, acción humanitaria (AH) o espacio humanitario.

1.1.1. Humanitarismo y humanismo: ¿visiones antagónicas de lo humano?

Para entender el sentido del concepto “humanitarismo”, comenzaremos reflexionando sobre su origen etimológico y la relación con el “humanismo”, que algunos consideran antagónico. Según estos planteamientos, desde una postura humanista se buscaría humanizar el mundo, pacificarlo, cambiarlo, preocupándose por la calidad de vida, teniendo como eje los derechos humanos; desde una perspectiva humanitarista, los esfuerzos irían destinados a humanizar la guerra, por limitar sus efectos, y su preocupación central sería el sufrimiento
. En cierto modo esta división es artificial y no haría sino ocultar el miedo a llevar la práctica humanitaria más allá de un planteamiento asistencial. 

Hay que subrayar que ambas doctrinas sitúan al hombre en el centro de sus preocupaciones, ya que las dos hacen referencia a esa condición íntegra de la persona: la humanidad. De hecho, “humanidad” es sinónimo de un sinnúmero de términos como compasión, piedad, filantropía, misericordia, bondad o caridad
. De forma coloquial decimos que tiene “humanidad” aquella persona que es capaz de emocionarse ante el dolor o la alegría de otras personas. Por el contrario, en la mayoría de genocidios que se han dado a lo largo de la historia asistimos a la “deshumanización” de aquellos considerados enemigos; es decir, el grupo de personas que se pretende eliminar dejan de ser considerados humanos para así cometer con ellos las mayores crueldades y atrocidades
. En suma, tener “humanidad” hace referencia a la comprensión –especialmente del dolor– de aquellas personas “diferentes” a nosotros, siendo innegable que la preocupación por lo humano está en el origen tanto del humanismo como del humanitarismo. 

Aunque es cierto que el humanitarismo está centrado en el dolor y en la miseria –el sujeto del humanitarismo es el hombre que sufre
–, no por ello hay una marcada separación del humanismo. Se podría señalar que a pesar de compartir preocupaciones, dado que el humanitarismo se reconoce más en las “víctimas” –en los que sufren–, se identifica en mayor medida con una ética deontológica, mientras que el humanismo lo hace con una ética teleológica
. En otras palabras, la posición deontológica valora la naturaleza de la acción en sí misma, cuando la perspectiva teleológica está más preocupada por las consecuencias de dicha acción. Al interior tanto del humanitarismo como de lo humanitario “cohabitan” estas dos tendencias o lógicas, ya que por un lado están quienes consideran que las acciones benéficas (como la caridad, por ejemplo) son buenas en sí, independientemente de sus resultados mientras que por otro lado, están quienes consideran que todas las acciones deben ser medidas como buenas o malas en función de sus resultados
. Por tanto, desde una óptica teleológica o consecuencialista, la búsqueda de justicia como consecuencia de la acción se hace más explícita
. Aún así, aunque desde una óptica humanitarista caridad y justicia parecen distantes, éstas se solapan, ya que la idea de justicia nace en cuanto tal de la caridad. Pueden parecer extrañas entre sí cuando se las presenta como etapas sucesivas; en realidad son inseparables y simultáneas, “a menos que estemos en una isla desierta, sin humanidad, sin terreno”
.

Sea como sea, el caso es que el término “humanitarismo” ha sido dotado de un sentido restrictivo, identificándose con las acciones “buenas” encaminadas a paliar el sufrimiento y pareciendo que la idea de justicia –como lucha contra las causas del sufrimiento-, le es ajena. Uno de los ámbitos donde encontramos esta diferenciación artificial entre humanitarismo y humanismo es en la esfera de la normativización jurídica. Traducido a los términos del Derecho, la cultura de lo humanitario (referido únicamente a la guerra y al alivio del sufrimiento como acción buena en sí misma) encontraría su reflejo en el Derecho Internacional Humanitario y lo humanista (la preocupación por el hombre) en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos (DIDH). Si bien en otro tiempo esta distinción tuvo su utilidad
, en el fondo ambos ordenamientos, aunque con distintos ámbitos de aplicación
 –el DIH se aplica en la guerra, y el DIDH en todo tiempo–, comparten preocupaciones. Es decir, el DIDH también se preocupa por las víctimas y el sufrimiento, entendiendo que DIDH y DIH tienen un “núcleo duro común” de Derechos Humanos que siempre deben ser protegidos; en el DIH vienen explícitamente recogidos en el art. 3 común a los Convenios de Ginebra; en el DIDH consistirían en algunos de los Derechos de primera generación. Del mismo modo y como ejemplos, el Convenio contra la Tortura pretende evitar el sufrimiento a la vez que proclama derechos básicos, mientras que las agencias humanitarias, incluyendo al CICR, al proveer alimentos o atender las necesidades sanitarias, estarían implícitamente reclamando el derecho básico de esas poblaciones a la salud y al alimento. Pero incluso concebido el humanitarismo como el proyecto perpetuo de restringir la guerra
, éste podría ser entendido doblemente: de una parte, como una simple filosofía moral de absoluta caridad; de otra, como un “proyecto político” de desarrollar leyes e implementar programas, lo cual no deja de ser un contrato político real entre personas, poderes estatales y no estatales implicados en un conflicto dado
. Pensar que el humanitarismo es sólo caridad o sólo política es reduccionista. 

Por otro lado, reconocer únicamente el sufrimiento en conflictos armados y desastres es adoptar una postura muy cómoda. Sin caer en una posición minimalista, también se podría afirmar que hay sufrimiento en los hambrientos, en los enfermos, en los que han perdido la libertad y en otras muchas situaciones de exclusión. Lo humanitario, por tanto, debería ir más allá de humanizar la guerra, y desde nuestro punto de vista, tiene que ver con lo humano como preocupación global, resumido en el mandato humanitario de “prevenir y aliviar el sufrimiento humano”. En este punto entendemos que la solidaridad con los que sufren es radical: no se puede pretender ser solidario con los que sufren en los conflictos armados y no serlo con aquellas personas de nuestra propia sociedad que padecen diversos tipos de exclusión: inmigrantes, personas privadas de libertad, indigentes, personas viviendo con VIH / SIDA, etcétera. 
1.1.2. Hitos e inspiración del humanitarismo contemporáneo.

Convenido que las preocupaciones del humanitarismo van más allá de humanizar la guerra, otro aspecto a destacar es que el humanitarismo no nace exclusivamente de los ideales de la Cruz Roja, proviniendo su inspiración de una serie de doctrinas y modelos filosóficos distintos. 

Desde el punto de vista de la práctica humanitaria que conocemos hoy, el humanitarismo moderno occidental se inspira en primer lugar en los ideales cristianos y en ciertas corrientes decimonónicas promovidas por personalidades como Florence Nightingale o Henry Dunant. Así, no se puede ignorar que –basadas en el ideal cristiano de la caridad o la justicia– desde la Edad Media y Moderna diversas órdenes religiosas han venido desarrollando una labor que podemos considerar “humanitaria”. Dentro de las instituciones de inspiración cristiana tenemos un amplio espectro, ya que existían aquellas que se dedicaban a atender a los enfermos –incluyendo a “heridos de guerra”– y “desamparados”, aquellas que rescataban prisioneros, o incluso otras que abogaban por los derechos de los desfavorecidos
. Esta inspiración cristiana del humanitarismo “occidental” no es óbice para reconocer que en otros ámbitos culturales están presentes de forma muy clara estas doctrinas y prácticas de socorrer al prójimo
, pero en todo caso hay que admitir que el humanitarismo contemporáneo nace en Europa, lo cual también marcará alguno de sus rasgos actuales.
El otro pilar en el que descansa el humanitarismo contemporáneo es la iniciativa del comerciante suizo Henry Dunant, que horrorizado por la batalla de Solferino, puso en marcha un esfuerzo para humanizar la guerra. El resultado de su labor fue la Convención de Ginebra de 1864, auspiciada por el gobierno suizo, cuyo propósito era llevar a los gobiernos europeos a un acuerdo que hiciese posible un tratamiento más humano de los enfermos y heridos de guerra. Más de 40 estados firmaron ese tratado, convirtiéndolo en el primer código legal diseñado para mitigar la guerra; igualmente fue bosquejado el Tratado Internacional de la Cruz Roja. 

Aunque durante el siglo XX el CICR fue la principal agencia humanitaria al proveer asistencia a las víctimas de cruentos conflictos como las guerras mundiales, al tiempo fueron surgiendo otra serie de organizaciones “humanitarias” cuyo cometido fue proveer de asistencia a los miles de desplazados y sin hogar surgidos de la II Guerra Mundial; este es el caso de organizaciones como CARE –Cooperative for American Remitances to Europe–
 fundada en 1945, IOM –International Organization for Migration– creada en 1951, u OXFAM –Oxford Committee for Famine Relief– fundado en 1942. Casi simultáneamente, distintas iglesias y grupos religiosos también se habían constituido como instituciones de ayuda humanitaria. Ejemplo de ello es Caritas Internationalis, fundada en 1951, que agrupaba a distintas organizaciones católicas con la misión de promover la solidaridad y la justicia social; la Muslim World League –fundada en Arabia en 1963– para propagar el Islam y proporcionar ayuda a refugiados y víctimas de conflictos; u otras como World Relief Corporation, o Church World Service, creadas en 1944 y 1946 respectivamente, las cuales agrupaban a distintas iglesias protestantes estadounidenses. 

A pesar de la existencia de estas organizaciones, hasta los años 70 el CICR ha sido considerada la organización humanitaria por excelencia, en gran medida por su capacidad de acceso a las víctimas. Ahora bien, a finales de los años 60 se va a producir un cambio importante: un grupo de médicos franceses del Comité Internacional de la Cruz Roja que habían estado en la guerra de Biafra y en las inundaciones de Bangladesh deciden formar Médicos Sin Fronteras, proclamando como misión el acudir en auxilio de las víctimas de catástrofes naturales o humanas y de situaciones de conflicto armado, sin ningún tipo de discriminación de raza, religión o filosofía
. Lo distintivo es que reconocían que –a pesar de no tener pretensiones políticas–, la acción humanitaria tenía lugar en un escenario político donde la neutralidad se confundía con la imparcialidad. Es decir, era un mensaje radical: la acción humanitaria tenía que ser un compromiso con las víctimas, trasgrediendo incluso lo prohibido, ya que los imperativos morales están por encima del derecho. Un aspecto novedoso de MSF es que –a diferencia del CIRC–, se opta por una acción más política –alguno de sus fundadores habían creado el Comité de Lucha contra el Genocidio en Biafra– y lo que denominarán “testimonio” (témoignage)
. El otro es el recurso a los medios de comunicación como la televisión, conscientes del auge que éstos estaban teniendo. Coloquialmente se dice que MSF nace de la unión de un médico y un periodista. 

Si bien Médicos Sin Fronteras marcó un hito en el humanitarismo, con el paso del tiempo, en el propio seno de la organización se creará una división entre las nuevas generaciones más técnicas y alguno de los fundadores como Kouchner, más partidario del testimonio –consciente de la necesidad de aprovechar el impacto de los medios de comunicación (media)–
. El resultado es que unos años más adelante surge, de una nueva escisión, Médicos del Mundo junto con un nuevo concepto: “el deber de injerencia”
. 

Por último, tampoco se ha de perder de vista que las organizaciones humanitarias son “hijas de su tiempo”; esto es, no solo en cada época el humanitarismo se va reformulando de acuerdo a los paradigmas filosóficos y a las corrientes de pensamiento predominantes, en los que encuentra inspiración, sino que las organizaciones han surgido a la sombra de sistemas de bienestar social, bebiendo de las mismas fuentes de inspiración moral y política
. Como señala Raich, la intervención humanitaria es un producto occidental basado en las concepciones occidentales de los derechos, del sufrimiento y de la compasión
.

1.1.3. Sobre el ámbito de acción de lo humanitario.

Otro aspecto a clarificar es el ámbito de acción de lo humanitario, ya que, condicionado quizá por la identificación aludida del humanitarismo exclusivamente con la provisión de ayuda a las víctimas de los conflictos armados, algunos autores entienden que sin guerra no hay espacio humanitario
. Habría que insistir, como señalábamos al principio del capítulo, que estas afirmaciones parten de una concepción reduccionista de la doctrina humanitaria, ya que el humanitarismo va más allá de humanizar la guerra, y su objeto es “prevenir y aliviar el sufrimiento humano”. Es decir, se reconoce en los seres humanos que sufren, por lo que el ámbito de actuación no sólo son las guerras. Como primera aproximación intuitiva, dentro del “espacio humanitario” cabrían hospitales, centros de privación de libertad, campamentos de refugiados o desplazados internos, o cualquier otro espacio que “contenga” personas marginadas, enfermas, desatendidas, excluidas, o privadas de sus derechos básicos. 

A pesar de que el humanitarismo se reconoce en los que sufren y los necesitados de ayuda, también habría que acotar y definir cuáles son los límites del “espacio humanitario”. En los últimos años se asiste a un “ensanchamiento” de lo humanitario a costa de lo político, lo cual no viene sino a ocultar la voluntad de los Estados de resolver cuestiones que son de índole política. Así por ejemplo, los conflictos habidos en Kosovo, Somalia o Ruanda hace años fueron calificados de “crisis humanitarias”, pretendiendo que fuesen las organizaciones humanitarias las que los solucionasen
. Incluso el propio Consejo de Seguridad de Naciones Unidas reconoce la importancia de la provisión de ayuda en la paz y estabilidad política regional, lo cual viene a mostrar que es más fácil ponerse de acuerdo en la provisión de asistencia que en un compromiso “político” de la comunidad de estados
. La realidad más cruda es que se envía a las agencias humanitarias para que pongan en marcha operaciones paliativas que eluden las causas profundas del problema, y que pueden llevar a complicar aún más la situación
. Esta cuestión es abordada en el Capítulo 3 del presente trabajo.

De todos modos hay que recordar que la principal misión de las organizaciones humanitarias es “prevenir y aliviar el sufrimiento”, por lo que habría que separar lo que es el “espacio político” de lo que es el “espacio humanitario”. No se puede ni se debe permitir que la importante contribución de las ONG a la acción humanitaria sea un sustituto de la voluntad política de los Gobiernos
. A los Gobiernos les corresponde emplear su poder político, su capacidad militar, sus medios financieros y sus herramientas diplomáticas para ayudar a resolver los conflictos, y no a las agencias humanitarias. 

En suma, a pesar del importante rol que las agencias humanitarias están adquiriendo, hay que reconocer en primer lugar que su acción no sirve de excusa a la falta de acción de los Gobiernos
; en segundo lugar, que éstas no están equipadas para manejar crisis políticas como conflictos armados internos, o el colapso de estados y gobiernos
; y por último, que las organizaciones humanitarias han de ser conscientes de su rol y de su ámbito de actuación –de su espacio humanitario–, deben entender las implicaciones de la intromisión de la política en este espacio, y deben tener claro qué principios finalmente defenderán. Lo que se requiere –como señala Duffield– es una división del trabajo entre los actores humanitarios, políticos y militares, y no una confusión de los mismos.

1.2. El debate de fondo: ¿pacifismo y/o/vs. belicismo?.

En 1901, era otorgado el primer Premio Nobel de la Paz a Frédéric Passy (pacifista militante francés) y a Henry Dunant (fundador de la Cruz Roja). Esta concesión no estuvo exenta de cierta crítica, ya que se señalaba que la Cruz Roja aliviaba el sufrimiento una vez la guerra había estallado, mientras que no hacía nada para prevenirla: simplemente la humanizaba. Pero lo que se pretendía, –como afirmaba el comité que 98 años más tarde entregaba el premio Nobel a Médicos Sin Fronteras–, era reconocer el trabajo de la Cruz Roja en el fomento de la fraternidad humana, en este caso a través de la asistencia a las víctimas sin importar la identidad o bando al que pertenecían. A través del reconocimiento de la cara humana de la víctima se mostraba el respeto por su dignidad humana, y se creaba una esperanza para la paz y la reconciliación
. 

Más allá de los reconocimientos y a pesar de las críticas, parece claro que detrás de la labor de la Cruz Roja hay una preocupación por la paz. Ahora bien, dentro de la comunidad humanitaria, no está tan claro que el modo de actuación de la Cruz Roja sea el idóneo. Es decir, no bastaría con mostrar la cara bruta de la guerra, para que ciudadanos y gobiernos decidan acabar con ella, sino que se debería buscar incidir sobre las causas que la provocan. Es por ello que, en cuanto a la manera de enfrentar la guerra por parte de los humanitaristas, tenemos un doble planteamiento, uno realista y el otro idealista, que casi siempre son complementarios y se pueden dar en una misma organización.

El planteamiento realista –que en ocasiones se vería identificado con las actuaciones del CICR–, acepta la realidad de la guerra, planteándose únicamente “humanizarla”; en cierta manera este planteamiento está relacionado con la idea de compasión en un sentido amplio. Es decir, sería un humanitarismo basado en las necesidades (“need–based humanitarianism” o “back-to-basis humanitarianism”). Por el contrario, las posiciones idealistas mantienen que la paz está por encima de las personas, y en su oposición radical a la guerra, buscan un “ideal solidario” más relacionado con la justicia y la lucha por los derechos humanos. Estos planteamientos se identificarían con el humanitarismo basado en derechos (“rights–based humanitarianism”)
. Ahora bien, este doble planteamiento no debe llevarnos a simplificar los términos e identificar el primero con una posición belicista y el segundo con una posición pacifista. Al contrario, no es que el primero, al aceptar la guerra, esté diciendo que sea la manera de resolver los problemas, sino que ésta es una realidad humana; lo que se busca es humanizarla, lo cual es también una búsqueda de la justicia y la paz. 

En lo que a nuestra reflexión concierne, si consideramos la guerra como la continuación de la política, de estos dos planteamientos surge una doble concepción de lo político en su relación con lo humanitario. Por un lado, la posición “realista” considera la política como algo separado de lo humanitario, y por tanto no se inmiscuye en los asuntos de ésta, obviando las causas de la guerra. Por el otro, en el momento que uno explicita la idea de lucha por la justicia y defensa de los derechos humanos, está exigiendo una actuación política responsable, con lo cual el actuar “políticamente” también debería concernir a los humanitarios.

En los apartados que siguen profundizaremos en esta doble visión de lo humanitario, ya que ello nos ha de proporcionar alguna de las claves sobre la forma de actuar políticamente, sin olvidarnos que en ocasiones estas posturas teóricas se han traducido en la práctica en posicionamientos que han llevado a divisiones y “escisiones” entre las propias organizaciones humanitarias
. En un primer apartado nos centraremos en el humanitarismo “tradicional” o “humanitarismo basado en necesidades” como posicionamiento realista, para pasar después al modelo que exige un nuevo humanitarismo asentado en los derechos humanos. 
1.2.1. Los planteamientos realistas o el humanitarismo “tradicional”.

El humanitarismo llamado “tradicional” acepta la realidad de la guerra, sin cuestionarse sus causas y sin inmiscuirse en los asuntos relacionados con la “política”, en un sentido amplio. Es un humanitarismo que tiene más que ver con la caridad que con la justicia y que está basado en una ética deontológica que no se plantea las consecuencias de la acción. De aquí surge la principal crítica: a pesar de las buenas intenciones, este tipo de humanitarismo puede tener consecuencias negativas en las poblaciones a las que se pretende ayudar.

Precisamente esta idea realista se encuentra en los planteamientos del Comité Internacional de la Cruz Roja, cuya doctrina se ha ido elaborando únicamente centrada en las actuaciones en los conflictos armados. De la misma manera que se ha llegado a identificar el concepto “humanitario” con la labor del CICR, también se ha llegado a una identificación entre principios humanitarios “tradicionales” y los principios de la Cruz Roja. En las líneas que siguen pretendemos mostrar cómo la significación e importancia de los principios humanitarios va más allá de la visión que pueda ofrecer la Cruz Roja y el DIH –como plasmación legal de esos principios–. Vaya por delante el señalar que aquí no se pretende criticar la labor del CICR, sino ofrecer una interpretación más amplia de los principios humanitarios “tradicionales”. En los últimos años asistimos paradójicamente a un posicionamiento más crítico del CICR con respecto a los principios tradicionales y a una vuelta a lo “tradicional” por parte de organizaciones que se suponían más “progresistas”.

Centrándonos en el principio de humanidad de la Cruz Roja, éste se formuló por primera vez en 1955, constando de  tres elementos: prevenir y aliviar el sufrimiento, proteger la vida y la salud, y hacer respetar a la persona humana. Ahora bien, para la Cruz Roja la acción preventiva consiste en que “el mejor medio de luchar contra el sufrimiento es impedir que nazca, buscando y suprimiendo las causas, sofocando el mal en su origen”. Siguiendo con este planteamiento, la prevención significaba actuar en tres ámbitos distintos: en el sanitario, el administrativo y el jurídico; en el primero, prevenir se traducía en profilaxis, vacuna o higiene; en el aspecto administrativo, la preparación en el tiempo de paz a las actividades de tiempo de guerra; y en el jurídico, la prevención ordenaba la obra de desarrollo del DIH, entre otros
. 

Ahora bien, ¿por qué no una prevención en el ámbito político?. Desde una óptica tradicional, no se plantea una intervención en este ámbito porque comprometería la neutralidad, como luego veremos. Pero, ¿no se está a caso ignorando que el sufrimiento está causado por la enfermedad, los conflictos armados o la pobreza, o todos relacionados entre sí?. A su vez, ¿hasta qué punto se puede negar que enfermedades, pobreza o conflictos están a su vez originados por situaciones injustas como la desigual distribución de la riqueza, la existencia de gobiernos militares o políticas totalitarias?. ¿Cuál ha de ser entonces la labor preventiva de las organizaciones humanitarias?. Resulta obvio que la tarea de las organizaciones humanitarias no es “entrar en política” [en sentido estricto] para lograr una distribución más equitativa de la riqueza, el fin de los gobiernos totalitarios o la eliminación del comercio de armas; pero, aunque resulte paradójico reconocerlo, dichos fines sólo parecen alcanzables actuando desde un ámbito político [en sentido amplio].

Sobre la base de los planteamientos originales de la Cruz Roja –y utilizando una analogía similar–, si la prevención es higiene en el ámbito sanitario, preparación en el administrativo y desarrollo legislativo en el jurídico, habría que “desarrollar” algún tipo de prevención en el ámbito político. Siguiendo con nuestro caso, la prevención podría ser un análisis de contexto traducido en acciones inmediatas, una estrategia de incidencia política o una campaña de sensibilización que anticipe una problemática generada por políticas de Estado, por ejemplo. Una interpretación extensiva del principio de humanidad podría acoger la “prevención” como búsqueda de la justicia. La pregunta que surge es: ¿deben hacer algún trabajo de “prevención” las organizaciones humanitarias? ¿están preparadas para ello? ¿sabrían hacerlo? 
.

La importancia de las anteriores consideraciones reside en que tanto el elemento de prevención como el de protección podrían traducirse en un compromiso por buscar la paz. Incluso la Cruz Roja, a pesar de aceptar la realidad de la guerra y entender que su misión esencial era proteger a los seres humanos en caso de conflicto y aliviar sus sufrimientos, afirmaba que el objetivo último de su obra y del Convenio que patrocinaban no era sino la paz universal
. Sin embargo, desde estos principios tradicionales y a pesar de la importancia de la paz, entendían que la búsqueda de ésta iba en contra del principio operativo de la neutralidad
, y así no había guerras justas o guerras injustas sino únicamente víctimas que habían de ser socorridas. Es decir, estos principios tradicionales que no podían ser abandonados –en particular la neutralidad–, marcaban los límites de la intervención. 

Es por ello que del principio operativo -que no humanitario- de neutralidad, surgía un posicionamiento apolítico, ya que según expresaba la Cruz Roja a mediados del siglo XX, ésta no podía cumplir su misión más que en virtud de su índole apolítica, que debía salvaguardar ante todo. Y  sólo cumpliendo fielmente su encargo tradicional, la Cruz Roja adquiría la fuerza moral y el crédito, sin los cuales entendían que sus llamamientos en favor de la paz no tendrían peso alguno.  Es decir, en lo relativo a la prevención de la guerra, la Cruz Roja debía abstenerse de tomar partido entre las potencias, en una especie de ejercicio de “nadar y guardar la ropa”, ya que “esta moderación ante controversias que le son extrañas es una profunda sabiduría y debe permanecer, pues si la paz es valiosa para todos los pueblos, éstos, con frecuencia, no están de acuerdo sobre la manera de crearla y mantenerla, ni incluso sobre la índole que esa paz ha de tener”
. Desde los principios “tradicionales”, para la Cruz Roja el pronunciarse sobre cuestiones relativas a la forma de organización del mundo era –se quisiese o no–, colocarse en un plano político, ya que el buscar un efecto directo en este ámbito entendían que implicaba, casi siempre, descender a la palestra de las naciones y de los partidos
. 

En lo básico, el humanitarismo tradicional –y no hace falta mirar a la Cruz Roja– entiende que el respeto a los principios es fundamental, y el implicarse en cuestiones políticas pone en peligro la propia supervivencia de las organizaciones; ello, en el marco general de que la defensa de las personas está por encima de la defensa de la paz. El problema es cómo se lleva esto a la práctica, porque también hemos visto cómo los principios tradicionales admiten una interpretación más amplia, y en ocasiones parece que el refugiarse en éstos no sólo es la justificación de una práctica humanitaria “conservadora” que únicamente aporta soluciones técnicas sin cuestionarse nada más, sino que esconde el miedo de las organizaciones de asistencia humanitaria a enfrentarse a los nuevos retos que se les plantean.

1.2.2. Hacia un humanitarismo más “utópico”: un humanitarismo basado en los derechos humanos.

El humanitarismo bebe de las corrientes ideológicas de su época; en los últimos cuarenta años, el humanitarismo “tradicional” ha ido recogiendo e incorporando, tanto a nivel doctrinal como operacional, las influencias producidas en el entorno. Por un lado, el humanitarismo se ha ido despolitizando y tecnificando y ha evolucionando hacia lo que se ha denominado la “solución liberal”, esto es, el triunfo de la limosna y la apoteosis de la “ayuda técnica” vinculada al comercio, o supeditada a la adopción de modelos políticos “liberales”
. Por otro, el surgimiento desde los años setenta de movimientos como el antimilitarismo, el ecologismo, o los movimientos antiglobalización, o la “cultura de los derechos humanos”, han ejercido una gran influencia sobre el humanitarismo “tradicional”
. Evidentemente, son corrientes de difícil compatibilidad. 

En cuanto al humanitarismo como filantropía despolitizada o discurso de la caridad –como lo denomina Slim–, éste tiende a tomar dos formas; o se convierte en una voz moral de la pena (ofrecimiento de salvación a los desamparados) o con la medida autoridad de la ciencia y de su aparente análisis sin valores, ve en lo humanitario únicamente problemas técnicos y soluciones técnicas
. Es decir, es un discurso paternalista que no se enmarca en la lógica de derechos y justicia, sino en el vocabulario de la caridad, la especialización técnica y la neutralidad. La principal consecuencia de esta visión es que “despolitiza” la pobreza y los conflictos armados, enmarcándolos como desastres sin más o como emergencias políticas complejas
. 

Por otro lado, inspirados en buena manera en los movimientos “solidarios”, dentro del humanitarismo han surgido nuevos enfoques que entienden que la asistencia humanitaria debe estar relacionada con un ideal “solidario” que busca la justicia por encima de la compasión. Frente al humanitarismo “tradicional” que ofrece caridad o la “filantropía técnica”, este humanitarismo se articularía en torno a los derechos humanos (lo que se ha dado en llamar “humanitarismo basado en derechos”). La diferencia sustancial con el humanitarismo tradicional (rechazo de la política porque compromete la neutralidad) reside en el reconocimiento de que, al hablar de derechos humanos, comienza a explicitarse una demanda de justicia y política responsable. Desgraciadamente, tal y como señala Slim, hasta ahora, la mayoría de agencias humanitarias han estado más relacionadas con la filantropía que con los derechos humanos.

A través del pretendido lenguaje apolítico de la compasión y la ayuda, la razón moral para ayudar a favor de aquellos que sufren la guerra y los desastres se asentaba en las necesidades extraordinarias e inmediatas de los afectados, de su estado penoso y su inherente y miserable injusticia como “víctimas”. Las poblaciones afectadas por los desastres, una vez reconocidas como el objeto de esta filantropía humanitaria, comienzan a ser categorizadas como “beneficiarias”, con la carga que ello conlleva
. Lo más grave es que cuando caridad y filantropía pasan a ser fines en sí mismos, sin intención de retar al poder, cuando se ofrece ayuda pero no se promueven cambios profundos, pueden suponer un velo sobre los derechos naturales de la gente
. Por otro lado, la promoción de la justicia y de los derechos humanos lleva a considerar que la paz está por encima de las personas, lo cual tiene importantes implicaciones. En primer lugar se plantea un humanitarismo más responsable: “las vidas no salvadas ahora pueden ayudar a salvar vidas en el futuro”. En segundo lugar, –tal y como señala De Waal– entre los intentos reales para prevenir el hambre y limitar la violencia política debe haber un “empeño político”; requiere a los humanitarios reorientar su moralidad, pensamiento y acción hacia la órbita de la igualdad, el compromiso moral y la justicia.

1.3. Una nueva forma de entender lo humanitario: el “nuevo humanitarismo”

Culminamos la evolución del humanitarismo con el denominado “nuevo humanitarismo político”; éste plantea una relación abierta entre política y acción humanitaria que puede servirnos para identificar, tomando como base las reflexiones anteriormente planteadas, tanto las luces como las sombras de estos recientes planteamientos. 

1.3.1 Una aproximación al “nuevo humanitarismo político”

Independientemente de la aceptación de que la asistencia humanitaria siempre ha sido una actividad altamente politizada, un “nuevo humanitarismo” remite a un cambio fundamental producido en la acción humanitaria (AH) actual: su creciente integración como parte de la estrategia de los gobiernos occidentales para transformar los conflictos, lograr el cese de la violencia y allanar el terreno hacia un desarrollo liberal
. El “nuevo humanitarismo político” (NHP) es un modelo auto considerado evolucionado de la concepción existente de AH hasta principios de los noventa, caracterizado por su aceptación de la relación con la esfera política. Se habla así de “humanitarismo político” y de “humanitarios políticos” para designar un conjunto de posicionamientos clasificados en clasicistas, minimalistas, maximalistas y solidaristas
, en función de la menor o mayor aceptación de la relación que la AH debería tener con la política. Se reserva el término clasicistas
 a quienes proclaman la necesidad de aislar completamente de la política a la AH. 

En tanto el NHP promueve la relación entre AH y política, es importante clarificar qué tipo de políticas están siendo consideradas. Hablaremos así de tres niveles que, concisamente, serían:

1. Realpoliks, como la competencia pura entre los Estados por la supervivencia y la supremacía en la arena internacional, tratando de maximizar su interés nacional (raison d’État) en un mundo, a priori, anárquico.

2. Políticas partidarias o partidistas.  La política se entiende como pugna por el poder en el interior de los Estados, tanto en los países donantes como en los estados en crisis. Hablaremos de política partidaria cuando existan reglas democráticas para dicha pugna y de política partidista cuando la única ley existente sea “la ley de la jungla” (guerrillas, warlords, etc.).

3. Políticas globales. La política se entiende como los esfuerzos para llegar a acuerdos sobre políticas públicas internacionales, tanto en el ámbito gubernamental cuanto en el intergubernamental e incluso en el no gubernamental. Aquí tendrían cabida desde las agencias multilaterales (NNUU) hasta las iniciativas de la llamada “sociedad civil global” (Foro de Porto Alegre), así como las decisiones estatales (extensión de jurisdicciones nacionales al plano global en asuntos como el caso Pinochet o la declaración de Bélgica).

Los defensores del Nuevo Humanitarismo Político entienden que los humanitarios deben tener intereses en los resultados políticos a conseguir en cada uno de estos niveles; asimismo, piensan que sus acciones influencian y son influenciadas por dichos resultados. Debemos tener en cuenta estos tres niveles de “política” para comprender la clasificación de los distintos posicionamientos “humanitarios”
:

Los minimalistas se basan en el enfoque Do no harm defendido por M. Anderson
. La ayuda humanitaria se ve condicionada por dos variables: 1) no causar un empeoramiento de la situación; 2) sostenibilidad de su impacto a nivel local. Se trata de una extrapolación del juramento hipocrático médico cuyo objetivo es evitar que la asistencia no sólo no ayude, sino que además refuerce a las partes en conflicto o prolongue su duración, llegando incluso a convertirlo en crónico con la generación de una economía política de guerra.

Los maximalistas, representados por T. G. Weiss, incluyen un elemento pro activo: la ayuda humanitaria, además de salvar vidas y aliviar el sufrimiento, ha de promover objetivos más amplios, como el desarrollo, la paz y los Derechos Humanos. Para ello, no dudan en defender una ambiciosa agenda en la que la Asistencia Humanitaria es parte de una estrategia (política) global para transformar el conflicto. La justificación de la ayuda externa no queda garantizada exclusivamente por el sufrimiento o las amenazas a la vida. Están decididos a abordar las causas subyacentes que las generan y, así, prevenir, mitigar y resolver los conflictos
.

Los solidaristas, encabezados por A. De Waal
, dejan de lado la neutralidad, la imparcialidad y el consentimiento estatal como prerrequisito para la intervención humanitaria. Weiss considera a Médicos Sin Fronteras el punto de partida de esta postura y su ejemplificación contemporánea, en cuanto al juicio realizado en 1968 a favor de la población Ibo
: los principios tradicionales, aplicados al contexto, perjudicaban más que beneficiaban a la población, dando lugar al debate actual
. 

Dejamos para el final la postura de los clasicistas, principalmente identificados con el CICR. Entienden que la AH puede y debe desligarse de la política, en los tres planos citados. Esta concepción, fundamentada en una interpretación inflexible de los principios humanitarios tradicionales, habría dado lugar a los Convenios de Ginebra en 1864 y a la posterior codificación del DIH. 

Siendo la dinámica del debate muy rica (y, en ocasiones, compleja), nos interesaría destacar aquí las líneas principales de encuentro y discrepancia entre los cuatro posicionamientos. Ello nos permitirá abordar posteriormente los puntos fuertes y débiles de este nuevo humanitarismo.

En primer lugar, la corriente principal clasicista sigue abogando por un delimitado “salvar vidas y aliviar el sufrimiento”. Sin embargo, comienzan a apreciarse indicios de cambio, ya que parece reconocerse la necesidad de una acción “políticamente inteligente y paralela” junto a la puramente asistencial, sin mezclarlas. Lo corroboran planteamientos como el de D. Forsythe, quien entiende que el CICR persigue objetivos políticos cuando trata de implementar valores humanitarios como parte de las políticas públicas
 o en el propio presidente del CICR, Cornelio Sommaruga, al reconocer que las crisis son gestionadas, de forma global, por actores políticos, humanitarios y desarrollistas, identificando implicaciones políticas aleatorias en las actividades de su organización
. 

En segundo lugar, estos cambios permiten a los clasicistas encontrar puntos en común con los minimalistas. Ambos coinciden en que una AH pobremente diseñada puede promover o alimentar la violencia
, por lo que admitirían elementos mínimos de programación que se habrían de sumar a sus postulados de base. De hecho, el término minimalista no es peyorativo; dadas las condiciones de las catástrofes actuales, el cumplimiento de su agenda ya es un objetivo muy  ambicioso. 

En tercer lugar, la estrategia global proclamada por los maximalistas, basada en el denominado “trío de intervención” (formado por militares, políticos y diplomáticos y  agencias humanitarias) se justifica en la evolución de los conflictos hasta la actual generalización de las emergencias políticas complejas
. Un planteamiento sólido que se justifica en que, ante economías políticas de guerra, cronificación de las emergencias o nuevas estrategias geopolíticas de los donantes, el enfoque minimalista se revela como insuficiente e incluso incoherente: si consigue actuar sin causar “más daño que bien”, la separación entre humanitarismo y política que sostiene será ficticia, puesto que, en cualquier caso, estará garantizando el imperativo humanitario hasta que los actores políticos entren en juego. Asimismo, el enfoque maximalista repercute en la fundamentación ética de la AH “tradicional”: si ante el conflicto de Biafra los principios tradicionales fueron superados, ¿estamos aceptando que fue una situación anómala y que los conflictos actuales no responden, en gran medida, a sus mismos patrones?.  

El nuevo humanitarismo político critica la asistencia humanitaria  tradicional por su inocencia, su pretensión asistencial y, ante todo, su ineficacia. Pretende no sólo salvar vidas, sino también desarrollar y pacificar las sociedades y evaluar el impacto que sus acciones tendrán en el futuro. Aboga por lo tanto por la cooperación con instrumentos a priori tan alejados de la AH como son los actores militares y la diplomacia interestatal
. Defiende la importancia del contexto en que se producen los conflictos, sobretodo ante la quiebra de los principios tradicionales. 

La aparente solidez argumental de los planteamientos del NHP nos lleva a formular la siguiente cuestión: ¿debemos aceptarlos sin cuestionarlos?. En el próximo apartado veremos por qué la respuesta es negativa. El NHP plantea de forma abierta la relación entre Política y Asistencia Humanitaria pero, al mismo tiempo, su concepción afecta gravemente a la base misma del humanitarismo. Por ello, a la primera cuestión deberíamos añadir: ¿podemos aprovechar ciertos planteamientos del nuevo humanitarismo político en nuestro beneficio?.

1.3.2 Luces y sombras del “nuevo humanitarismo político”

Los planteamientos del NHP no gozan de aceptación universal. Si bien muchas ONG y agencias de ayuda aceptan ciegamente sus postulados (normalmente condicionadas por la dependencia financiera o institucional de las agendas políticas de sus estados u organizaciones internacionales), lo cierto es que muchas otras siguen viendo en los mismos un intento de regulación por parte de los gobiernos donantes
. Las principales sombras que vemos en el NHP son:

1. En el plano político, sus planteamientos pueden suponer la politización definitiva de la AH
, en su connotación más negativa. Como hemos visto, los maximalistas vinculan la ayuda humanitaria a estrategias políticas globales que incluirían el apoyo de procesos sociales y la persecución de objetivos políticos, tales como la resolución de conflictos o el desarrollo. En muchas ocasiones, suele traducirse en su puesta a disposición del aparato estatal, ya sea de forma multilateral, en nombre de la Comunidad Internacional (Naciones Unidas en Irak en 1991), ya de forma unilateral, en su más reciente versión (EUA en Afganistán)
. La persecución de metas como la rehabilitación y democratización tras las emergencias o la apertura de los mercados en los “estados frágiles”, podría estar exportando la pax americana liberal y globalizada, permitiendo que prácticas domésticas relativas a política económica, respeto por los Derechos Humanos o pobreza, entre otros, se abran al control de los estados donantes occidentales. Por supuesto, estas exigencias se hacen en el caso de Irak, pero no en el de Arabia Saudita. Realpolitks, políticas partidistas y políticas globales convergen en una sola esfera política en la que la ayuda humanitaria se instrumentaliza en su grado máximo. 

2. En el plano ético, el planteamiento incondicional de la ayuda humanitaria clásica (otorgamiento sólo por la existencia de necesidad) se vería sustituido por su condicionamiento al cumplimiento de ciertos requisitos (mejora en el respeto a los Derechos Humanos, p. ej.). Este planteamiento es cuestionable, por dos razones: una, no diferencia entre la política estatal, desarrollada por los gobernantes (políticas partidistas) y las necesidades de la población civil; otra, en el caso de los Derechos Humanos, este condicionamiento los transforma perversamente en un objetivo político-politizado porque separa dos ordenamientos morales intrínsecamente relacionados: los derechos inherentes a la persona y la ayuda humanitaria.

3. En el plano operativo,  generaría problemas por la falta de diferenciación entre imperativo humanitario (de corto plazo y basado en principios) y metas de paz y sostenibilidad (de largo plazo y basadas en prioridades políticas)
. Este problema tiene su origen en la traslación de categorías propias de contextos generados por catástrofes naturales a conflictos de origen humano. La interrelación entre la esfera política y la humanitaria es muy distinta en uno u otro marco. Entendiendo la guerra y la violencia como extensiones de la política, “la descripción tradicional del espacio humanitario como un terreno separado de la política (...) es un concepto ideológico”
. En estos casos, se actúa en un espacio humanitario “rodeado de política”, en medio pero separado de ella. Esta idea es desconocida por el NHP. A esta confusión se suman problemas técnicos: una cosa es que las organizaciones se doten de instrumentos para gestionar la interacción del espacio humanitario con la política, tales como el análisis de contexto, la recogida de testimonios o las herramientas de advocacy; otra bien distinta es la exigencia de habilidades y recursos para responder y solucionar demandas políticas, transformando a los trabajadores humanitarios, además, en especialistas en inteligencia, resolución de conflictos o desarrollo.

4. En el plano militar, se crea la ficción de las “guerras humanitarias”, en las que los gobiernos occidentales, conscientes de que ganarán la lucha manu militari gracias a sus coaliciones, no tienen tan clara su victoria en el campo de la opinión pública (esto es, respecto de las consecuencias de la guerra), como en el caso de los desplazamientos masivos que generan
. Es entonces cuando la “guerra humanitaria” pasa de ser una intervención militar por razones humanitarias a convertirse en una alianza con la comunidad humanitaria no gubernamental para contener los efectos que ella misma ha generado
. Estas intervenciones (Irak, Haití, Bosnia, Kosovo, Afganistán) no son humanitarias; responden exclusivamente a la agenda política de los estados, que son los que les llevan a pretender actuar humanitariamente
.

5. En el plano de los principios, los tradicionales se ven sometidos a una dinámica erosiva. La universalidad se ve comprometida por el condicionamiento de la ayuda al cumplimiento de “políticas correctas” exigidas a los estados receptores; la imparcialidad se cuestiona desde el mismo momento en que unas víctimas parecen ser merecedoras de más ayuda que otras
; la independencia queda actualmente reducida a unas cuantas organizaciones, puesto que la mayoría dependen de los gobiernos donantes, entrando progresivamente en sus agendas políticas. Además, la falta de independencia hace que la imparcialidad sea más difícil de garantizar, frustrando a la vez el principio de universalidad y generando una (otra) dinámica perversa. Esta a su vez, tiene consecuencias externas a estos principios tradicionales: la pérdida de imparcialidad hace que la neutralidad percibida desaparezca, afectando tanto el acceso a las víctimas cuanto la propia seguridad del personal humanitario, que llega incluso a convertirse en objetivo de guerra. ¿Quién ha vulnerado, entonces, el espacio humanitario?.

Llegados a este punto, habría que preguntarse: ¿podemos obtener algún beneficio de las ideas del NHP?. Desde luego, la primera y más general es haber planteado de forma abierta la relación del humanitarismo con la política, algo que, como veremos, ha sido históricamente rechazado por muchas ONG. Al margen de ello, creemos posible extraer ciertas características positivas para la construcción de una relación adecuada con la política. Con ese objetivo, podrían ser útiles los siguientes aspectos:

1) El NHP supera la tradicional concepción de la ayuda como un ejercicio de compasión o caridad, con la finalidad de salvar vidas y aliviar el sufrimiento. Las metas a alcanzar son más amplias
 y, si bien en ocasiones convergen con la esfera política, es necesaria su correcta gestión para “pulir” un campo humanitario adecuado a las nuevas circunstancias históricas. Un caso demostrativo de este planteamiento es el de la vinculación entre AH y promoción de Derechos Humanos. La convergencia entre los ordenamientos del DIH y del DIDH es, en ciertos aspectos, innegable; su separación, artificiosa teóricamente pero, sobretodo, imposible en el plano pragmático u operacional. Ejercicio distinto es concretar qué Derechos Humanos están inextricablemente unidos a los derechos protegidos por el DIH o qué Derechos Humanos se ven promovidos por la garantía asistencial y protectora del DIH (como sucede con el derecho a la salud
).

2) Remarca el carácter político que la ayuda humanitaria tiene en determinados contextos. Para desarrollar el trabajo humanitario son tomadas, constantemente, decisiones, acciones y negociaciones de cara a la definición de la ayuda: a quién se presta, cómo, cuándo, dónde y por qué. Nos interesa destacar aquí la diferencia fundamental entre tener una naturaleza política y promover objetivos políticos. Si bien la AH no dispone de un potencial transformador de las relaciones de poder (tal y como lo pretendería la Cooperación al Desarrollo), el hecho de que en su campo de actuación mantenga relaciones con éste no implica necesariamente su automática instrumentalización. Una acción política calculada, fruto de una independencia financiera e ideológica (como la que comentaremos en el capítulo 2), puede ser utilizada para lograr la activación de los mecanismos políticos o, en otras palabras, de promover objetivos políticos mediante la participación. Esta participación política vendría legitimada tanto por la proximidad operativa como por la representatividad de su base social.

3) Aporta un elemento de flexibilidad ética que, matizado, puede lanzar luz sobre la excesiva rigidez de algunos principios humanitarios tradicionales. Se trataría de encontrar el equilibrio entre una ética deontológica y una consecuencialista “logrado” por la sabiduría práctica
. El mantenimiento del imperativo humanitario es fundamental, pero el cálculo necesario para que la ayuda no haga daño también lo es. Por tanto, a partir de una base deontológica clara, la flexibilidad de adaptarse a las circunstancias es crucial. El problema reside en que esta flexibilidad se utilice para cualquier circunstancia, ampliando su espectro de actuación; es decir, que la ayuda resulte legítima no sólo cuando no haga daño sino también cuando contribuya al desarrollo y a la solución del conflicto
, por poner algunos ejemplos. Esta falta de claridad respecto del marco ético hace que el NHP incluya en el mismo “saco” opciones tan diferentes como el uso de la fuerza para la protección de la ayuda y la combinación del trabajo de asistencia con el de denuncia y promoción de Derechos Humanos. Es ahí donde toma validez un enfoque que retome los principios humanitarios tradicionales (Código de Conducta para la ayuda humanitaria de la Cruz Roja, Proyecto Esfera, Proyecto Ombudsman Humanitario, entre otros) e incorpore otros más flexibles (Providence Principles
), clarificando, en definitiva, el marco ético en el que nos movemos.

4) Revela la necesidad de adquirir nuevos conocimientos técnicos para una acción humanitaria que gestione lo político en su favor. Minear destaca que, a pesar de haber tomado conciencia de las interacciones que la esfera política tiene con la humanitaria, las agencias y organizaciones sólo ahora han empezando a desarrollar “(...) las habilidades para resistir o controlar los influjos de la política”
. En su obra propone toda una serie de medidas, entre las que destacan el análisis de contexto, la capacidad de vincular los actores “políticos” a los asuntos humanitarios y la advocacy orientada a gestionar el dilema entre la neutralidad humanitaria y la acción política. Todos ellos serán examinados en el Capítulo 3.

1.3.3 Hacia una salida intermedia

La injerencia de la Política altera el proceso habitual de búsqueda del consentimiento de los beligerantes y del respeto por la neutralidad y la imparcialidad propios del Humanitarismo. La acción humanitaria contemporánea tiende a desarrollarse en escenarios de conflicto armado (interno o internacional) en los que la población civil se convierte en uno más de los objetivos militares o en los que se vulnera el tradicional respeto por las salvaguardias humanitarias (p.ej., ataques a unidades sanitarias). Parecemos asistir a una probatio diavolica: si reconocemos la necesidad de un “enfoque político”, perdemos “pureza humanitaria” y arriesgamos a contaminarnos políticamente; pero, si no lo hacemos, desconocemos los procesos que, ya a día de hoy, están alterando su propia naturaleza. De ahí la necesidad de la reflexión y el debate que planteamos.

¿Tiene sentido seguir defendiendo un humanitarismo absolutamente imparcial y neutral, en tanto apolítico?. De lo comentado hasta ahora, parece que la respuesta es negativa. Todo indica que la AH ya es política, pero eso no significa que deba serlo tal y como defienden los postulados del NHP en su versión maximalista o solidarista. No somos originales al decir que la pregunta no es si la AH es política, sino cómo lo es. Pero creemos que es hora, no de dar respuestas, sino de empezar a formular las cuestiones adecuadas para generarlas

Un punto de partida podría ser el plantearnos cuál es el objetivo de la AH. Si la respuesta es “aliviar el sufrimiento”, conformándonos con un acción asistencial y paliativa, entonces no hay cabida para un análisis en profundidad de la relación con la política. Pero si añadimos conceptos que pueden promoverse, tales como prevención y protección o experiencias del trabajo, como nuevas formas de exclusión y discriminación, entonces el enfoque podría ser distinto. Debería tener en cuenta los resultados de los cálculos en términos de realpolitiks realizado por los Estados, no olvidar las políticas partidistas realizadas en las zonas de guerra, controlar las políticas partidarias que se desarrollan en los países donantes y, finalmente, seguir los grandes flujos de la política pública internacional o global.

En la línea de lo comentado en los puntos 1 y 2, también parece evidente la necesidad de cuestionar la caridad visceral: el altruismo siempre estará presente en el debate pero no puede constituir una política; si la “virtud” de nuestra acción tiene efectos contraproducentes, nuestros esfuerzos son, ante todo, ilegítimos. No podemos aceptar por más tiempo, basándonos en el “más vale hacer esto que nada”, que la AH aumente la violencia y perpetúe el conflicto, apoye las economías de guerra o socave las capacidades y estrategias locales de afrontamiento
. El no hacer nada “allí” también puede ser una opción, combinada con el siempre es posible hacer algo “aquí”. Cuestión aparte es que estemos legitimados a hacerlo y en qué forma. Tal vez la AH sólo sea noble cuando se combina con la persecución de la Justicia; la acción política puede ser, de forma calculada, un modo de promoverla o conseguirla. La acción humanitaria que sólo pretenda aliviar el sufrimiento, tal vez esté condenada a ser un truco salva–conciencias
. 

Un tercer elemento a plantear es la posible fagocitación de lo humanitario por la Política. El creciente interés que la esfera política ha demostrado en los asuntos humanitarios nos lleva a pensar que esta atención supone una renuncia a la asunción de responsabilidad por quienes ejercen el poder. Así, las guerras civiles o las irrupciones de violencia eminentemente políticas (Grandes Lagos, Sudán, Afganistán o Chechenia) pasan a ser crisis humanitarias; aquí sí observamos una maniobra puramente política: esa categorización evita “tomar decisiones difíciles sobre la acción que ha de emprenderse”
. Las ONG son enviadas para manejar estas crisis mediante acciones paliativas que eluden entrar en las causas del problema. Y, al mismo tiempo, esta decisión politizada genera que planteamientos de última generación propongan que sean las propias ONG las que entren a solventarlas, fomentando la absorción (y no la articulación) de la esfera humanitaria por la política. 

Nuestra concepción de acción política debe ser entendida, precisamente, como el tipo de acción que, gestionando lo político, permita a la AH no caer en los planteamientos criticados al NHP. El peligro surge cuando la AH es llevada más allá de la activación de los mecanismos políticos, traspasando el límite de la esfera política y sometiéndose a sus consideraciones. O, aún peor, catalizándola como política, en sustitución de cualquiera de los tres niveles mencionados. En ese sentido, estamos de acuerdo con Sommaruga cuando describe la agenda maximalista como “peligrosa” al pretender subordinar la AH a consideraciones políticas, incluyendo temas humanitarios en negociaciones más amplias donde los acuerdos diplomáticos o militares pueden llegar a ser alcanzados a costa de ellos
.

2. La participación política de las Ong. 

La pregunta de partida sería si el papel desarrollado por las ONG
 es susceptible de ser calificado como “político”. Las ONG no realizan un solo tipo de acción, sino varios, de la misma forma que no obedecen a un solo tipo de organización. Es muy distinto un proyecto de atención primaria en salud a una campaña de sensibilización sobre el comercio internacional de armas y, a su vez, éstas son muy diferentes de un proceso de reestructuración estratégica que da cabida a la base social de la organización. Asimismo, es muy distinta una ONG con patronato de una asamblearia. Este Capítulo pretende mostrar que muchos de los procesos que se dan en las ONG son “políticos”, en una concepción amplia (y positiva) de la política, contradiciendo muchos de los reiterados pronunciamientos de apoliticismo a los que asistimos, tanto en la literatura humanitaria como en el discurso de las diferentes ONG. 

Las concepciones de “humanitarismo” y “política” están en fase de cambio, pero los estereotipos persisten: mientras que el primero se asocia con la alta escena moral (prestación o recepción de ayuda sin afectación por factores políticos), la segunda ocupa el terreno más bajo, al referirse a la “cabalgata por el poder, el prestigio o el trozo del pastel”
. Esta contaminación de la política la encontramos en los tres niveles que señalamos en el punto 1.3: en el plano interestatal, la política internacional no es más que el esfuerzo de los estados por maximizar sus raisons d’Etat. En el plano interno o estatal, la política partidista se da en escenarios de violación masiva de derechos humanos o de corrupción absoluta de los “sistemas democráticos”, auténticas pantomimas formales de un sistema de garantías constitucionales; por su parte, la política partidaria goza del descontento (¿frustración?) generalizado de las democracias constitucionales, que ven cómo la participación cae paralelamente a la confianza en el sistema de voto bianual, en el mejor de los casos
. Finalmente, en el plano público internacional o global, la política es percibida como el esfuerzo de cada actor por la consecución de resultados que sólo a él interesan, muy alejados de una persecución global de la Justicia mediante la gestión de los “problemas globales”
.

Para averiguar la relación que las ONG tienen con la política, entendida ahora de forma general como el conjunto de acciones relacionadas con el ejercicio del poder para la organización de la sociedad (entre las que incluiríamos la definición de normas, asuntos, instituciones y actores que pueden intervenir)
, deben ser consideradas dos variables: 

Primera, si la forma organizativa de las ONG (las ONG en cuanto organización social) constituye un tipo (¿ideal?) de participación política. Partiendo del análisis de Marisa Revilla Blanco
, debe examinarse el posicionamiento de las ONG dentro de dos posibilidades globales: una, como movimientos sociales, generadoras de cambio, siendo capaces de incorporar valores al sistema político. Otra, como grupos de interés, representando nuevos intereses y demandas en la esfera política, siendo capaces de definir sucinta y calculadamente parte de la agenda política y gestionando ámbitos de actuación pública
.

Segunda, si el nivel de acción de las ONG es suficiente para considerarla participación política. Este nivel de acción debe examinarse en dos planos de participación: el plano interno considera las relaciones entre el miembro y la organización a la que pertenece. El plano externo analiza las relaciones entre la organización y su contexto. 

Ambas variables son analizadas en los siguientes apartados. En el 2.1, veremos cómo el papel de las ONG en cuanto movimientos sociales ha sido aceptado por la connotación positiva de generación de cambio social o de inclusión de valores en el sistema; sin embargo su articulación como grupos de interés se ha visto como algo intrínsecamente negativo. En el apartado 2.2 examinaremos cómo el nivel de acción ha sido generalmente limitado al plano externo y, además, de forma sesgada: mientras que las relaciones con otras organizaciones o instituciones no se entienden como “políticas”, los contactos con actores puramente políticos (partidos, sindicatos, decisionmakers, etc.) son automáticamente asociados a la subordinación a sus intereses. Asimismo, realizaremos una primera prospección del plano de participación interno, tratando de reflejar las dinámicas y flujos de participación que podrían darse en las ONG.

2.1 ¿Qué entendemos por participación política?

2.1.1 Una primera definición apropiada para las ONG

¿Por qué desde las ONG existe una tendencia a desmarcarse inmediatamente de “lo político”?. Entre muchas otras, dos razones podrían explicarlo: de un lado, el propio carácter no gubernamental del sector, derivado de su naturaleza privada por oposición a la pública, siendo una concepción de origen liberal que perpetúa la “maldición” de la política y lo  incuestionable de lo humanitario – solidario; de otro, el carácter social de sus acciones les convierte en representantes de una iniciativa privada que, teniendo alcance público, lo es sin vocación política, al no plantear posicionamientos normativos y sustantivos referidos a la sociedad
.  Sin embargo, la presencia de ONG en foros de representación como el Consejo de Estado de Cooperación al Desarrollo, o la participación en debates como los previos a la promulgación de la Ley del Voluntariado o de la Ley de Cooperación, lleva a plantearnos la necesidad de tratar de lanzar el debate sobre la naturaleza de esta relación con la Política. 

Por ello proponemos, como punto de partida, la ruptura y superación de esta concepción negativa de la política, planteando tres elementos que, relacionados con las ONG, quisiéramos trasladar al debate
:

1) La participación política se traduce en comportamientos y acciones. La participación política sólo es tal cuando el público (la opinión pública informada e interesada por los asuntos de la política) se activa y produce comportamientos y acciones que llevan a la definición de la realidad política. La ignición de la opinión pública requiere, a la vez, de una “acción”; es decir, hay que “hacer para que se haga”. La acción, tal y como veremos, consiste en el conjunto de medidas destinadas a activar la participación política: no entran en lo político, pero persiguen la activación de mecanismos que interfieran en su agenda. Son este tipo de “acciones” las que las ONG deberían empezar a gestionar en términos de sensibilización o lobby.
2) La participación política incluye, junto a las actividades externas o de influencia en las decisiones del poder político, las que se realizan en el seno de las organizaciones. Entendemos también por participación política aquellos procesos que ocurren en el seno de las ONG. La falta de democracia interna es una de las principales preocupaciones que tratamos de reflejar ya que, de un lado, resta legitimidad interna a la estructura organizativa y, de otro, condiciona la eficacia de su actuación externa. Por ello, los procesos de participación democrática que incluyan desde las contrapartes o trabajadores del “Sur” hasta el asociativo del “Norte”, deben ser considerados, estudiados y mejorados como procesos políticos, en su acepción más positiva.

3) La participación política tiene dos objetivos disyuntivos: o bien está orientada a la conservación de la estructura y los valores del sistema de intereses dominante, o bien está orientada a su modificación. En base a esta tercera característica, las pretensiones de “cambio del sistema” de muchas ONG deberían tener presentes dos matizaciones realizadas por Revilla: en primer lugar, el sujeto activo de esta acción es el “ciudadano”; en segundo lugar, la condición de ciudadano no sólo implica la elección de los ostentadores del poder (consideración pasiva del sujeto democrático) sino también la participación como sujeto activo de la política. Estas consideraciones son de especial importancia si pensamos en que las ONG trabajan con ciudadanos de múltiples sociedades. ¿Son todos ellos “movilizables”?; ¿hay que buscar siempre el cambio del sistema?; ¿son las condiciones de participación las mismas en todos los contextos?. 

2.1.2 ¿Dónde se sitúa la participación política de las ONG? 
Examinamos la “primera variable” de la que hablábamos en la introducción: la posible participación política de las ONG en cuanto formas de organización social. ¿Constituyen las ONG, tal y como frecuentemente se predica de ellas, una forma ideal de participación política?; ¿llegan incluso a suponer una sustitución de la misma?; o, ¿estamos en realidad ante una forma de desestructuración de la participación ciudadana en la gestión pública, sustituyéndola y agotándola en la esfera privada, mediante la “subcontrata”
?.

Para responder a estas preguntas, partimos de dos elementos básicos: uno, qué entendemos por participar institucionalmente; otro, a qué tipos de organización social nos referimos. Así, la participación institucional comprende el conjunto de actividades “desarrolladas mediante canales legales puestos a disposición de los ciudadanos para que intervengan en la formación del espacio público y de su funcionamiento”
. Por organización social diferenciamos, de un lado, la organización weberiana, caracterizada por requerir de una estructura formal legal y por su constitución según normas y objetivos; de otro, la organización informal (que no ilegal), referida más bien al orden, comunicación y relación existente entre las partes que la componen. 

Sometiendo a los actores a los que hacíamos alusión en la introducción a esta combinación de elementos, obtendríamos los siguientes puntos en común: partidos políticos y grupos de interés constituyen formas de organización en el sentido weberiano (requieren de una constitución formal – legal). Además, ambas categorías se caracterizan por una forma de participación institucional. Por su parte, los movimientos sociales son formas de organización informal. Asimismo, su forma de participación es no institucional. La característica que nos interesa destacar sería su capacidad de insertar nuevos objetivos políticos en el sistema, mediante un proceso de gobernabilidad que llevaría a su consolidación formal
. 
Teniendo esta primera agrupación asentada, lo que nos interesa evidenciar son los rasgos diferenciadores de estas categorías. Así, el partido político tiene como característica fundamental su pretensión de participar directamente en las decisiones de gobierno, planteando proyectos políticos generales y presentando candidatos a las elecciones
. El grupo de interés, por su parte, dirige sus reivindicaciones a las instituciones políticas, pero su objetivo NO es la participación directa, sino la influencia en el contenido de las políticas públicas, sin tratar de acceder al gobierno
. Finalmente, los movimientos sociales, a pesar de no participar institucionalmente, se caracterizan por ser portavoces de un problema que concierne a todos; su mera existencia abre nuevas formas de poder y participación para su defensa:  en palabras de Revilla, “abren nuevos espacios públicos a través de los cuales los individuos, que hacen política y se politizan, puedan reinventarse y reinterpretar el mundo en el que viven” 
. 
Las ONG desempeñan un rol específico al situarse en un espacio intermedio entre la defensa de intereses integrados, propios de los grupos de interés y la confrontación o puesta en marcha de procesos de transformación social, característicos de los movimientos sociales. Ello se debe al tipo de acción peculiar que las ONG desarrollan frente a otras formas de acción colectiva, al estar basada en dos componentes principales: de un lado, un componente instrumental, consistente en la producción de bienes y servicios destinados a la ayuda; de otro, un componente expresivo, articulado en torno al valor de la solidaridad y la persecución de la idea de Justicia que implica
. 
Llegados a este punto, corresponde al lector realizar una valoración propia de en qué medida las ONG pueden interactuar como grupos de interés y/o movimientos sociales. Por nuestra parte, tan solo quisiéramos sugerir las siguientes reflexiones:

1. ¿En qué medida podemos seguir hablando de ONG apolíticas desde esta perspectiva?. Incluso aquéllas que se “escudaran” en una acción exclusivamente instrumental
 (como la prestación de servicios) deberían reconocer actuaciones concretas como grupos de interés, al tener que tratar de influir en las políticas públicas, precisamente para garantizar la prestación de sus servicios. A modo de ejemplo,  los contactos con el Ministerio de Salud para la distribución de antirretrovirales constituirían una acción política de cara a la garantía de la protección de estos intereses de grupo. En ningún caso se trataría de una acción politizada (siempre que se gestione de forma adecuada) pero tampoco podemos seguir negando, por más tiempo, su naturaleza política. 

2. ¿Cuándo la participación de las ONG, en forma de grupo de interés y / o de movimiento social, podría verse instrumentalizada por la esfera política?. Detrás de esta pregunta subyace otra necesaria: ¿son las ONG conscientes de dónde se sitúa su acción?. La respuesta negativa a la misma podría explicar muchas de las “instrumentalizaciones” a las que hemos asistido en los últimos años. Por la especificidad de su actuación, las ONG reciben demandas diarias de las poblaciones con las que trabajan, mal llamadas “beneficiarios”
. Salvo casos de emergencia extrema, dichas demandas no creemos se limiten a la medicina, la comida o el cobijo; aunque sea tácitamente, esas demandas se dirigen a las causas estructurales que generan su ausencia. Las formas de articular dichas demandas obligaría a las ONG a implementar acciones tanto como grupos de interés como de movimientos sociales, siendo el auténtico desafío saber gestionarlas sin verse mediatizadas por los intereses políticos.

3. De esta reflexión surgen cuestiones colaterales o instrumentales: ¿son las ONG legítimas interlocutoras para estas demandas?; ¿son lo suficientemente independientes para llevarlas a cabo?; ¿cómo serían ejecutadas de forma eficiente?; ¿saben hacerlo?; ¿deberíamos rendir cuentas por ello?. 

Estas y otras preguntas tratan de ser respondidas en los puntos siguientes. Lo que tratamos de mostrar ahora es que debemos ser conscientes de que ya estamos participando políticamente en los escenarios en los que actuamos; y, al mismo tiempo, de que esa participación exige una serie de acciones, llamémoslas políticas, que requieren ser identificadas, gestionadas y evaluadas. Esta “acción política” es distinta de nuestra acción humanitaria; distinta, no autónoma ni independiente. De hecho, y en nuestra opinión, debería  partir de una necesidad humanitaria (operacional) teniendo como objetivo su beneficio último
. Los problemas surgen cuando esta dinámica es “invertida”, principalmente desde el poder político, convirtiendo a las ONG en meros canales para la ejecución de sus propios intereses.

La solución está en encontrar la forma de gestionar esta acción política para que sirva a la mejora de la acción humanitaria, evitando su cooptación. Pudiendo acordar que “la mayoría de las organizaciones son profundamente vulnerables en términos políticos y financieros”
, se hace necesario el examen de la interconexión entre independencia financiera y política. 

2.1.3 La independencia, una condición necesaria para la participación política

Las organizaciones no sólo han permitido, sino que también han favorecido, una creciente dependencia financiera de los gobiernos desde mediados de los ochenta. Por citar algunos datos, la OCDE considera como “crucial” la financiación estatal para al menos la mitad de las más importantes ONG. El flujo de dependencia es, no obstante, recíproco: los gobiernos dependen de las organizaciones al utilizarlas como “vehículos de distribución”, ya que un 25% de la ayuda oficial de los países del Norte es canalizada mediante las ONG
. 

Que sea recíproco no significa que sea simétrico: en términos de poder económico y político, las ONG quedan subordinadas a los gobiernos, por lo que la pregunta surge espontáneamente: ¿es razonable hablar de organizaciones “independientes” que colaboran con el estado?
. Es sintomático ver la vinculación financiación–politización a la que frecuentemente se asiste en la literatura humanitaria: la ayuda humanitaria se convierte en política exterior (de la Unión Europea, de los EUA, etc.), siendo instrumentalizada o politizada
; o, peor aún, en países periféricos sin valor estratégico, “se convierte en la principal y casi única forma de acción política por parte de la Comunidad Internacional”
.

La dependencia financiera siempre se ve contra argumentada en el debate humanitario clásico por la independencia ideológica o de principios: el hecho de depender de fondos públicos (dependencia financiera) NO implica necesariamente ser dependientes (ideológicamente). La independencia puede lograrse mediante otras estrategias, por ejemplo, una buena diversificación de los fondos institucionales. Siendo conscientes de que esto es posible en ciertos casos, estamos de acuerdo con Saxby en que esa relación podría comprometer cualquier papel de las organizaciones no gubernamentales “en la crítica de la política oficial”
. En suma, una diversificación de fondos gubernamentales puede seguir garantizando la independencia operacional o de ejecución de proyectos pero, ¿podría garantizar la independencia ideológica, entendida como la necesaria capacidad de crítica o reacción ante la(s) política(s) del(los) donante(s)?. 

Dicha capacidad de crítica/reacción es, a nuestro juicio, el componente fundamental de la independencia, en dos sentidos. Uno, a priori, permite la libertad de análisis y acción para garantizar la absoluta independencia en el diagnóstico y evaluación de las acciones a desarrollar posteriormente, trascendiendo su importancia el valor meramente operacional
. Otro, a posteriori, permitirá futuras estrategias de advocacy o lobby (entre otras), dirigidas a las causas estructurales o a la inclusión de las reivindicaciones propias de movimientos sociales en la agenda política pública.

Sogge realiza un ácido análisis de las razones que impulsarían a las ONGD a no atreverse a “hablar” en el sentido calificado anteriormente como a posteriori. Estas razones, intrínsecamente relacionadas con la dependencia financiera, vendrían a ser las siguientes
:

a) El Norte es concebido por los directivos de las ONG como el lugar donde recaudar dinero, no donde criticar políticas. Llamar directamente al dinero directo de la caridad y la lástima es más rentable que cuestionar y explicar las causas estructurales que mantienen un sistema global injusto del que el financiador institucional es parcialmente responsable
. Gráficamente, se trataría de “no morder la mano que te da de comer”.

b) Existe un gran riesgo de politización de las organizaciones receptoras (subcontratistas o gestoras) de ayuda oficial al desarrollo cuando son “invitadas” a participar en foros consultivos sobre políticas estructurales. El escenario es el de reuniones internacionales y actos gubernamentales en los que, teniendo la oportunidad de criticar o debatir abiertamente cuestiones propias de la agenda pública (sea económica, social o política), su rol queda relegado, en el mejor de los casos, al de pseudo opinión, cuando no son totalmente ignoradas. Para seguir con la analogía, se trataría de “no cuestionar la forma en que se te alimenta”.
c) Las organizaciones no desarrollan capacidades para la investigación de políticas, careciendo de la base de conocimiento para cuestionar las estrategias de cooperación institucionalizadas representadas por el BM, el FMI o la OMC. Finalmente, podríamos decir que “no pagan para pensar, sino para actuar”.

Ciñéndonos al ámbito de las ONGD, no podemos dejar pasar por alto el papel jugado como ejecutoras de proyectos. Las críticas de dependencia institucional (estatal o multilateral) que la gestión por proyectos genera han venido siendo contestadas de diversas maneras, debiendo destacar dos: una pasa por considerar que la coparticipación en la financiación supone una forma para las ONG de ampliar su ámbito de actuación geográfico y su adquisición de experiencia de trabajo sin tener que recurrir a fondos propios; otra, que la participación de las ONG en la definición de los proyectos hace que su eficacia mejore
. Centramos nuestra atención en el segundo argumento: ¿podemos creer que en esta relación con el poder las ONGD pueden participar políticamente de forma independiente?. Varias razones parecen justificar una respuesta negativa:

a) Los proyectos vienen previamente diseñados por las instituciones políticas. La capacidad de iniciativa de estas ONGD es prácticamente nula, convirtiéndose en auténticas gestoras subcontratadas de proyectos; el caso es aún más grave cuando pasan, como es la tendencia actual, a recibir cada vez más fondos destinados a ayuda de emergencia. Y el punto máximo de gravedad se alcanza con la introducción de la condicionalidad política en la ayuda humanitaria, lo cual es inapropiado y va en contra de la noción de humanitarismo
.

b) La subcontratación es también indirecta. Los límites sectoriales, geográficos, financieros y políticos son definidos implícitamente “al gusto del donante”
, según provengan los fondos del BM, ECHO, AECI e incluso gobiernos autonómicos o regionales. En dichos supuestos, la autonomía desaparece de forma directamente proporcional al aumento de la dependencia de intereses geopolíticos estatales, disfrazados de humanitarios. 

La perversión del principio de independencia llega a su punto máximo cuando perjudica directamente a los “destinatarios” del proyecto: la modificación por parte de las organizaciones de sus necesidades reales, inventando problemas nuevos acordes a la estrategia de financiación en vigor, supone la sumisión total de las organizaciones a las leyes del mercado, “adaptando sus estrategias a la financiación existente para garantizar su subsistencia”. Como concluye R. Brauman, “pasamos de una economía de la demanda a una economía de la oferta”
.

2.2 ¿Participan las ONG políticamente?

La segunda cuestión que planteábamos en la introducción preguntaba si el nivel de acción existente en las ONG es suficiente para ser calificado de participación política. Para examinarlo, no sólo vamos a considerar el plano externo de la participación (las relaciones entre la ONG y su contexto, esto es, otras organizaciones, instituciones o actores políticos), propio de la perspectiva top–down que domina la literatura humanitaria. También analizaremos el plano interno, auténtico “olvidado” en las consideraciones de legitimidad interna de las ONG y, consecuentemente, de su participación política.

¿Cómo es esa acción participativa de las ONG en relación con la Política?. Podemos avanzar dos posibles tendencias a esta cuestión. La primera sería una  de sumisión a la esfera política durante el proceso de participación; estas organizaciones formarían parte de la esfera pública, de un “conjunto de relaciones de poder y privilegios, de negociación, de alianzas y disputas con el estado, con la estructura paraestatal y con otros sectores no gubernamentales”
 que las ha llevado a politizarse al entrar en los canales del poder sin garantías de independencia financiera, ideológica y democrática. La segunda da muestras de una tendencia rebelde. Se trata de las organizaciones que se niegan a ser dóciles, sobretodo en los momentos más delicados. Valga como último y más reciente ejemplo el rechazo de Médicos Sin Fronteras–España e Intermón Oxfam al ofrecimiento, por parte del gobierno español, de fondos para las ONG españolas que interveniesen en Irak, dando por supuesta la existencia del conflicto antes de que se produjera. ¿Quién puede asumir una posición de este tipo?; ¿es sólo una cuestión de independencia financiera?; ¿existen otros motivos de fondo que explican la posibilidad de una participación política crítica?.

Las dudas comienzan a surgir, pues, respecto de temas cruciales: dependencia institucional, representatividad y representación de los miembros, rendición de cuentas, legitimidad para la acción, etc.

2.2.1 Dinámica de participación interna 
Las ONG tienen flujos políticos internos. La ausencia de participación en su seno se traduce en la escasa soberanía de sus miembros y la limitada responsabilidad que la ONG tiene ante éstos. Las organizaciones que disponen de procesos participativos internos desarrollan una labor externa más eficaz, transparente y, ante todo, legítima; valores fundamentales como son su pertenencia a la sociedad civil o su papel de interlocutor de las sociedades con las que trabajan
 justificarían la necesidad de abordar la falta de participación interna que parece ser nota común actualmente. Hay quien afirma que muchas ONG, políticamente, tienen unas raíces democráticas poco profundas. Saxby pone de relieve algunos “síntomas” de lo que denominaremos estancamiento participativo en el seno de las ONG
:

1. Existencia de consejos de directivos o administradores que se perpetúan a sí mismos. Ello le lleva a concluir que estas ONG no constituyen asociaciones de ciudadanos en el sentido político del término, ya que, a pesar de ser una práctica legal, esta perpetuación anula la responsabilidad ante los miembros y colaboradores de la organización. En este sentido, es necesario destacar la existencia, dentro de muchas ONG, de procesos de selección democráticos en los que se establece y controla la composición y mandato del consejo mediante una asamblea o figura afín. Sin embargo, la evolución del “Tercer Sector”, con la aparición junto a las ONG “tradicionales” de todo tipo de organizaciones bajo esas siglas (mini fundaciones, asociaciones subvencionadas, iniciativas de marketing social, etc.) hace temer que esta democracia interna sea, de darse, puramente formal. 

2. Los representantes del Sur no aparecen en el proceso de toma de decisión. Los directivos o administradores principales monopolizan el canal de información y decisión entre colaboradores del Sur, instituciones públicas de financiación, donantes privados, voluntarios y miembros del Norte. Obviamente, la ausencia de las “poblaciones con las que trabajamos” en la toma de decisión de la distribución de recursos puede justificarse en la necesidad de evitar conflictos de intereses
 que, en última instancia, podrían afectar a la imparcialidad. Lo que no puede seguir justificándose por más tiempo es su ausencia en todo proceso de toma de decisión. Ésta supone una evidente falta de participación política interna en las ONG y da pie a que el diseño, la cultura y la rendición de cuentas de la acción humanitaria sea, en muchas ocasiones, ficticia
.

3. En toda organización existen luchas internas por los fines y estrategias básicos
. Se trata del tradicional enfrentamiento entre departamentos, servicios o personas. En el enfrentamiento influyen agentes exógenos (presión mediática en algunos conflictos, aumento de fondos para emergencias, etc.) pero los procesos son fundamentalmente endógenos: una base social poco participativa y mal informada se pregunta por el destino de ciertos fondos y energías; en el interior de la organización aflora la desfragmentación, la ausencia de canales de comunicación o la pérdida de claridad en cuanto a su identidad. Todo ello acaba traduciéndose en una debilidad manifiesta en la gestión. 

4. La ausencia de políticas de representación y fortalecimiento de la base social. Las bases sociales de las ONG (socios, donantes, voluntarios, etc.) sufren un déficit de representación democrático efectivo en tanto no suelen acceder a la toma de decisiones. Esto, que de nuevo podría justificarse para algunos casos, tiene repercusiones evidentes en la participación política de las ONG: una base social altamente informada, motivada a la participación, sería muy crítica con cualquier intento por parte de donantes institucionales, partidos políticos o administraciones públicas de castigar una acción crítica en determinados foros públicos.

5. El papel funcional que los financiadores otorgan a la participación de las poblaciones. Así, la participación de la mal llamada “población beneficiaria” queda limitada al mantenimiento de los locales de reunión, la construcción de una obra o la organización de filas de distribución de comida. Nunca en la definición de los objetivos, prioridades y metodología de los proyectos, lo cual supone, además de una falta de legitimidad de la acción, una prueba evidente de ausencia de independencia para contestar exigencias de ese tipo y, en última instancia, de democracia interna de las ONG.

La conclusión tal vez más sorprendente de la falta de participación política interna es que tiene una repercusión inmediata en la legitimidad y efectividad de las organizaciones en el plano externo. Así, la ausencia de esta participación en los países de origen de las organizaciones pone en duda su habilidad para intervenir ante los “problemas de justicia social global, en los debates políticos del Norte sobre las relaciones Norte–Sur o en foros multilaterales como los de Naciones Unidas”. Más delicadas son las consecuencias de la falta de participación de los países huéspedes (donde están las “poblaciones con las que trabajamos”): no sólo pone en duda la construcción de relaciones más equitativas y solidarias con ellos o el apoyo a los movimientos sociales que, sin duda alguna, representan; también implica una falta de “hacer causa común con los movimientos de justicia social en el Norte”
. 

Se manifiesta aquí que la separación realizada entre plano de participación interna y externa se da sólo a efectos pedagógicos: la ausencia de participación interna extrapola los problemas al plano externo, como hemos visto, a la adecuada interlocución en foros internacionales, a las relaciones con otras organizaciones o al apoyo de ciertos movimientos sociales, por poner algunos ejemplos. Y ello se debe a que el medio en el que las ONG desarrollan su acción–participación es un medio político
. Esto es un hecho que, tras reconocerse, debería llevar a cada ONG a realizar un “cálculo” de su actuación política en función de su propia identidad. 

2.2.2 Dinámica de participación externa

El análisis a realizar en este punto podría constituir, por sí mismo, todo un Cuaderno para el Debate. Los actores del plano externo son muy variados: desde administraciones públicas a medios de comunicación, pasando por universidades o empresas. Es una cuestión propia de cada ONG reflexionar, valorar y determinar con qué actores se relaciona en el plano externo y con cuáles lo hace políticamente. Por ello, abordamos la cuestión tratando de generar el debate y reflexionando globalmente sobre el fenómeno. 

Para ello, dividimos el punto en dos grandes apartados: en primer lugar, en el primer punto ofrecemos una “fotografía” de los diversos grupos con los que las ONG encontrarían posibilidades de participar políticamente en el plano externo. El segundo punto abordará el por qué de la actuación en nuestras sociedades, esto es, ofrecerá una primera reflexión sobre la legitimidad de participar políticamente en nombre de las poblaciones con las que trabajamos.

2.2.2.1. Con quién pueden participar las ONG políticamente
Sería imposible tratar de reflejar todos los canales de participación política susceptibles de darse entre las ONG y su entorno. Como hemos comentado al inicio de este apartado, es una cuestión de valoración propia de cada ONG, siendo remarcable, no obstante, la necesidad de realizar tal valoración y de tomar conciencia de los flujos políticos que las rodean, las influyen e incluso las condicionan. Nosotros plantearíamos la siguiente matriz, siempre desde un enfoque genérico de la cuestión:


	GRUPO 1

Actores políticos
	GRUPO 2

Actores de interés
	GRUPO 3

Actores sociales
	

	Dentro de las ONG
	1.1 
Asociativo y similares (N)


	2.1 
Socios (N)

Centros de Investigación (N)
	3.1
Poblaciones con las que trabajamos (S)

Contrapartes (S)

	Ámbito Estatal
	1.2 
Partidos políticos (N/S)

Sindicatos (N/S)

Administraciones Públicas (N/S)

Donantes institucionales (N)
	2.2 

ONG afines (N/S)

Medios Comunicación (N/S)

Universidades (N/S)

Centros de Investigación (N/S) 

Grupos de presión afines (N/S) 

Empresas (N/S)
	3.2 
Movimientos sociales de base (N/S)

Base social (N/S)



	Ámbito Supraestatal
	1.3 

Organizaciones Internacionales (N/S)

Marcos Supraestatales (N)

Federaciones de ONG (N/S)


	2.3 
Movimientos activistas informales (N/S)

Redes globales organizadas (N/S)
	3.3 

ONG potenciales (N/S)



	Ámbito Militar
	1.4 

Ejércitos regulares (N/S)

Actores armados ilegales (N/S)
	
	


Como vemos, la matriz está organizada en tres grupos que comprenden diversos “actores”
, en función del ámbito. Pasamos a comentar brevemente cada uno de ellos: 

Grupo 1. Actores políticos. Entrarían en este grupo actores frente a los que las ONG podrían desarrollar acciones políticas que repercutan en beneficio de sus propias agendas. Si bien ello será el objeto de análisis del Capítulo 3, principalmente dirigido a las Organizaciones de Acción Humanitaria (OAH), podemos avanzar las siguientes reflexiones:

Respecto del Asociativo (1.1), quisiéramos insistir en los diferentes modos en que esta participación política interna puede darse y en la necesidad de que la misma sea lo más democrática posible. No siendo necesaria la constitución en asamblea, entendemos sin embargo que ésta garantiza un mínimo de participación, por oposición a otras formas de organización, tales como patronatos,  estructuras unipersonalistas e incluso algunas fundaciones de dirección restringida. En el punto 1.2 hemos incluido a partidos políticos, sindicatos, Administraciones Públicas y financiadores institucionales. En todos ellos, las ONG tienen un rol político que jugar, en la medida de sus posibilidades. Saber articular los intereses de un partido en la oposición, la crítica hacia las políticas de financiación o la presión a la administración local a favor de la organización es una potencialidad crucial que debería empezar a aprender a ser gestionada
. Por su parte, el punto 1.3 recoge el ámbito supraestatal, dividido en tres grandes bloques: organizaciones internacionales (destacando Naciones Unidas y todas las Agencias situadas en su órbita, pero también las regionales como la UE o la OEA y las de corte económico, FMI, BM y OMC)
, marcos supraestatales (utilizando este término para referirnos a los distintos espacios de acción multilateral, desde los diversos Foros Sociales a las cumbres internacionales, pero también al ALCA o al MAI
) y federaciones de ONG (MSF, OXFAM o World Vision, como ejemplos de entidades susceptibles de insertar sus pretensiones en la agenda global de los Estados)
. Finalmente, el punto 1.4 alude a los actores armados, tanto “legales” como “ilegales”; considerarlos un actor político es de especial importancia en contextos de conflicto armado; el Capítulo 3 examinará en detalle cómo influyen (¡y cómo influir en!) dichos actores.

Grupo 2. Actores de interés. Asistimos principalmente a actores que las ONG pueden utilizar para su relación de participación con el Grupo 1. Evidentemente, alguno de ellos “escapa” a esta clasificación categórica, como puede ser el caso de los medios de comunicación o las empresas; ¿hasta qué punto podríamos haberlos incluido en el primer grupo?; ¿no tienen ellos, en algunos casos, una agenda política muy definida?
. Por otro lado, tenemos ejemplos de interrelaciones que podrían ser consecuencia de la participación de las ONG en medios politizados. Los grupos de interés, en el sentido descrito en el punto 2.1.2, constituirían un buen ejemplo en este grupo; se trataría de encontrar las sinergias necesarias partiendo de un interés, know how o experiencia común (así por ejemplo, el que pueda existir entre una organización dedicada a la rehabilitación y un Colegio de Ingenieros).  Finalmente, los socios fidelizados pueden ser sujetos activos (principalmente, mediante la movilización) o pasivos (principalmente, mediante la información) de una campaña de lobby o sensibilización que tenga por objeto la consecución de un interés “político”.

Grupo 3. Actores sociales.  Este grupo constituye la base de cualquier iniciativa de participación que las ONG pretendan llevar a cabo. Los “actores” reflejados en el punto 3.1 (poblaciones con las que trabajamos y contrapartes), en la línea que hemos venido desarrollando en el trabajo, deberían estar incorporados en el proceso de toma de decisión de la organización; además, cualquier acción política tendría que orientarse de acuerdo a los intereses y prioridades de las “poblaciones con las que trabajamos”, partiendo de una necesidad detectada en el terreno. Destacar finalmente que en la sociedad civil reflejada en los puntos 3.2 y 3.3; las posibilidades de su “gestión política” variarán en función de los objetivos perseguidos, pero no podemos olvidar las nuevas oportunidades que ofrecen: opinión pública a nivel local pero también estatal e incluso mundial, captación de nuevos socios, etc.

2.2.2.2 La legitimidad de la participación política de las ONG
La presión que las ONG del Norte reciben sobre su legitimidad
 para participar políticamente en nombre de las mal llamadas poblaciones “beneficiarias” es uno de los puntos cruciales a tener en cuenta. Las críticas recibidas podrían agruparse en:

1. Lejanía respecto de los problemas por los que luchar. Las ONG del Norte rompen el principio de radicalidad de la solidaridad: no se puede ser solidario con las poblaciones del “Sur” y no serlo con nuestros vecinos. ¿Por qué no dedicar los esfuerzos políticos a la defensa de los derechos socio–económicos de nuestras propias poblaciones (las que conocemos) y dejar a las del Sur gestionar las suyas propias (las que conocen)?
. Ya asistimos al envío, por parte del “Sur”, de sus propios “persuasores” a Bruselas y Washington, pasando por encima de sus interlocutores occidentales. Comienzan a hablar en su nombre. Se trata de un “ataque” contra la buena fe de las ONG al que no están acostumbradas
, manifestando de nuevo todos sus condicionamientos sobre la naturaleza de su acción caritativa, considerada como  buena, independientemente de que sea eficaz. Desde el punto de vista de la legitimidad habrá que determinar si las ONG y las OAH hablan como los excluidos, para los excluidos, o sobre los excluidos, ya que en muchas ocasiones las organizaciones se arrogan en portavoces de quienes no representan. Por ello es importante la transparencia,  clarificando de donde viene la “voz” en una situación dada, ya que la naturaleza de la legitimidad cambia dependiendo del tipo de voz que se esté utilizando
.

2. Monopolio de la presión política. Se observa desde el Sur una crítica feroz a una cadena jerárquica predeterminada, aquella que lleva a las ONG (especialmente las de cooperación) a auto concederse el monopolio de la presión política en nombre de quienes ocupan el “último eslabón”. Habría que cuestionarse hasta qué punto existe la autoridad para expresarse en nombre de aquellos con los que trabajamos; como señala Slim, “hasta un cierto punto podría ser fraudulento que unos occidentales acomodados hablen en nombre de los que pasan hambre"
. En el momento en que existe una crítica de este tipo, enlazamos con los comentarios de participación en el plano interno: la organización ha de tener los mecanismos (internos) adecuados para detectarla, lo cual sucederá en el momento en que las poblaciones del Sur ocupen un lugar horizontal en la relación con sus socios del Norte, no uno jerárquico. En ese instante, el papel de las ONG, si procede, ha de ser el de potenciación de la capacidad política de las poblaciones, no el de su sustitución. De ahí la importancia de saber escuchar a los “destinatarios” finales de nuestra acción, en todo momento
. 

3. Política de comunicación tergiversada. Otra de las grandes reivindicaciones desde el Sur que enlaza con nuestra concepción de humanitarismo es la condescendencia y la estereotipación de las poblaciones como objetos pasivos receptores de ayuda y dignos (solo en ese sentido) de misericordia. Además, las organizaciones se arrogan en portavoces de quienes no representan ante los media. Se propone la eliminación de todo estereotipo victimista de las poblaciones del Sur, así como la adopción de un rol más crítico con las políticas desarrolladas por el Norte
. 

En conclusión, la legitimidad de las ONG para alzarse en portavoces de sus poblaciones puede verse claramente afectada si la entendemos como “autoridad verdadera, otorgada en una organización por una fuente reconocida”. 

Saxby presenta dos factores de legitimidad que vendrían a cerrar el círculo de nuestra argumentación: de un lado, reclama la necesidad de una autoridad interna debidamente constituida (la directiva es elegida y responsable ante los miembros, que delegan su autoridad en ella); de otro, responsabilidad real ante las poblaciones con las que se trabaja (“Por encima de todo las ONG necesitan ser más responsables ante quienes justifican su existencia como organizaciones “humanitarias””
).

El asunto de la legitimidad está entrelazado con otro tema central como es la rendición de cuentas o “accountability”; es decir, el proceso que nos hace responsables frente a la sociedad por lo que creemos o trabajamos. La rendición de cuentas no se refiere a la justificación de gastos ante los donantes o al filántropo que nos subvenciona. La rendición de cuentas es un proceso que exige identificar las responsabilidades o deberes que tenemos frente a los derechos y deberes de aquellos con quienes trabajamos; precisamente, la principal crítica que se ha hecho a las ONG y las OAH es que por lo general, sus programas no son evaluados por las comunidades a las que se “ayuda”, sino por sus benefactores extranjeros
.

Por último, habría que subrayar que si consideramos que debe haber un mayor compromiso político por parte de los humanitarios, no sólo habrá que rendir cuentas de lo que se hace en cuanto a resultados, sino también en cuanto al propio proceso. Por un lado habría que desarrollar procesos más participativos y comunicativos y, por otro, habría que planificar “estratégicamente” [políticamente]. A menudo, los trabajadores humanitarios (que no son elegidos democráticamente, que no tienen que rendir cuentas a nadie y que normalmente son extranjeros) son juez, jurado y políticos en los conflictos del Sur. Se pretende que éstos aporten soluciones en crisis políticas altamente complejas, para decidir qué estrategia puede llevar a la paz y a la estabilidad y para predecir el impacto de la ayuda humanitaria en el desarrollo futuro de un conflicto dado
. Es por ello que se hace preciso “explicitar” las estrategias a desarrollar, y llevar a cabo análisis “políticos” profundos, ya que se interviene en escenarios políticamente muy complejos, pero sin saber ni el alcance, ni la legitimidad de nuestras acciones.

Intuitivamente se supone que con ciertas acciones se está ayudando a personas que sufren sin importar demasiado la legitimidad de la acción, pero conviene tener en cuenta que la motivación (humanitaria, religiosa, ideológica), por muy legítima que sea, no es ninguna garantía ni se sitúa por encima de toda crítica a los que actúan bajo sus impulsos; por el hecho ser solidarios no se está por encima del bien y del mal. Por ello, surge de nuevo, la necesidad de plantear una acción humanitaria más crítica, más pensada y mejor planificada
.

2.3. “Costes” y “beneficios” de participar en lo político.

De acuerdo a lo planteado en apartados anteriores, parece bastante claro no solo que lo humanitario no puede pretenderse apolítico, sino que el humanitarismo debería buscar influir en la política. Esto se deriva del hecho que el humanitarismo está directamente relacionado con el poder y con los límites del poder excesivo. Se podría afirmar incluso que el futuro del humanitarismo reside en el compromiso político, pero no a través de una actividad partisana –estando muy claro que no es territorio de los humanitarios–, sino en intentar configurar la forma como la gente percibe el poder más que esconderse de él
; la participación  política, en su relación con el poder, no busca una injerencia política (ni en el Norte ni en el Sur) como podría ser un cambio de gobierno. Más bien lo que se pretende es hacer que se retomen las responsabilidades políticas, y que tanto en el Norte como en el Sur, la sociedad tenga una mayor capacidad de elección. Especialmente en el Sur, habría que asegurarse de que “las poblaciones con las que trabajamos”, en muchos casos olvidadas por las políticas, retoman su capacidad de elección y participan políticamente, influenciando en quienes ejercen el poder. 

Volvemos a puntualizar que la meta de esta “acción política independiente” no es alcanzar el poder ni siquiera funcionar como un «lobby» o «grupo de presión» que sea capaz de movilizar a las masas para resolver problemas específicos, siguiendo al pie de la letra consignas y estrategias dadas, aunque provengan de una ONG. Este tipo de política no se diferenciaría mucho de lo que es la actual política de partidos. En todo caso no se trataría de movilizar –ya que a veces la movilización se convierte en una rutina–, sino de crear en la ciudadanía un espíritu crítico. Así, lo que se pretendería estaría más cercano de la  educación, el empoderamiento de los ciudadanos, o la creación de movimientos de base. 

De acuerdo a lo visto en apartados anteriores, las ONG y las Organizaciones de Acción Humanitaria tienen una gran potencialidad para la participación política, –entendida ésta en el sentido original del término «política como interés por los asuntos de la ciudad»–. Es decir, éstas no solo pueden estimular “movimientos de base” sino que también recogen las preocupaciones de una parte de la ciudadanía. En cierta manera, las ONG podrían expresar el nacimiento de un nuevo lenguaje político y social.

Ahora bien, este compromiso político y participación política entraña riesgos para las organizaciones tanto a nivel interno como en el plano externo. En el apartado 2..2.1 se analizaba de forma exhaustiva lo que estaba significando el “estancamiento participativo” en el seno de las ONG y las consecuencias que de ello se derivaban. En las líneas que siguen, analizaremos a grandes rasgos los “costes y beneficios” de participar en lo “político” de forma no partidista, los cuales se articularían en torno a:

a) La participación ciudadana.

b) El fortalecimiento de la sociedad civil

c) La posibilidad de una acción transnacional

d) Actuación responsable y planificación estratégica.

2.3.1. Nuevos cauces para la participación ciudadana

Las ONG, al recoger parte de las preocupaciones de los ciudadanos, amplían el potencial de su acción, con lo cual abren nuevos cauces para la participación y la acción política y recuperan el espacio de la sociedad civil
. Es más, se podría señalar que las ONG solo significarán realmente nuevas formas de gestión de lo público para la ciudadanía en la medida en que su lógica de acción contribuya realmente a la ampliación de los espacios de participación política
. 

El problema se plantea a la hora de definir el modelo de acción y los canales de participación política susceptibles de darse entre las ONG y su entorno. Como ya se comentó en el punto 2.1.2., las ONG se sitúan en un punto intermedio entre los «movimientos sociales» y los «grupos de interés», derivado de la acción peculiar que desarrollan: producción de bienes y servicios (ayuda) y creación de “valores añadidos” –idea de “solidaridad” y cambio social–. Teniendo en cuenta que el fin de la participación política es influir en los que ostentan el poder, las ONG tendrían que “buscar”  dónde colocarse y cómo interactuar para que su “acción” no se viese desvirtuada. 

Simplificando los términos, y teniendo en cuenta las formas cómo se podría articular la relación con el poder – en su forma de partido político, grupo de interés, o movimiento social–, existirían distintos planos o escalas donde situarse, más próximos o alejados del poder político. Si bien la proximidad al poder aumenta la capacidad de influir, se corre el riesgo de que las preocupaciones de las ONG sean las mismas de quienes lo ejercen, pudiendo llegar a ser “fagocitadas”; hay ONG que aceptan colaborar con el Estado y entran a formar parte de lo que Revilla denomina «entidades públicas no estatales», alejándose de la posibilidad de constituirse como instancias de participación y optando por su propia supervivencia como entidades de gestión
. También podrían entrar dentro de este apartado aquellas ONG ejecutoras de proyectos, diseñados en ocasiones por instancias políticas y que únicamente hacen una labor “sustitutiva” del Estado en la provisión de servicios sociales.

Una organización “ideal” debería estar anclada en la sociedad, recogiendo las preocupaciones que surgen de ésta, para así tratar de influir en los que ejercen el poder sin perder de vista la utopía, en este caso, la idea de cambio social. Serían aquellas ONG que, a través de una acción independiente tratan, no solo de incorporar valores al sistema político, sino, a la vez, de fomentar el “cambio social” creando en los ciudadanos un espíritu crítico.

Hay que recordar también, en cuanto a la participación ciudadana, que no solo es importante la posición en la que se sitúan con respecto al poder, sino la lógica participativa interna
. Es decir, para recoger las preocupaciones de la sociedad es necesario, como se puso de manifiesto en el punto 2.1.2, que a nivel interno de las ONG se de un proceso participativo que les permita desarrollar una labor más eficaz, transparente y legítima.

2.3.2. Fortalecimiento de la sociedad civil

Si un primer aspecto que entraña riesgos para la participación política es el lugar donde nos situamos con respecto a los centros de poder, un segundo aspecto es el cómo nos relacionamos con el poder y la sociedad. Intuitivamente podríamos señalar que las ONG, por un lado tienen adquirido un compromiso con la base social que representan y, por otro, recogen las preocupaciones del terreno donde actúan; por último, a través de la participación política, las ONG pueden contribuir a reforzar la sociedad civil. Pasamos a ver cada uno de estos elementos. 

1. Respecto al compromiso adquirido con la base social, remitiríamos a la “lógica participativa” en el interior de las ONG, ya que habría que analizar si la ONG es capaz de recoger las inquietudes de la sociedad. El beneficio de recoger estas inquietudes permitiría hacer de “interlocutores” entre la sociedad y los centros de poder para trasladar demandas
; los riesgos que se corren son dos: el primero es ser instrumentalizado por los partidos políticos; el segundo está relacionado con el poder determinar hasta qué punto representamos a la “sociedad civil” que decimos representar, no solo en el Norte, sino también en el Sur. 

2. Esto enlaza con otra de las cuestiones, la legitimidad de participar políticamente en nombre de las poblaciones con las que trabajamos, vista en el punto 2.2.2.1. Parece que uno de los beneficios de  participar políticamente es que el trabajo con las poblaciones del Sur legitima nuestra acción en el Norte . La otra cara de la moneda es que la legitimidad es algo que nos otorgamos nosotros, que no viene dado por las poblaciones con las que se trabaja, ya que éstos suelen ser sujetos pasivos de nuestras acciones y casi nunca son consultados. Ahora bien, un aspecto a considerar es que quizás el trabajar con poblaciones en el Sur nos permite conocer de primera mano problemáticas concernientes a la sociedad en su globalidad, que han de ser abordadas también de forma “política” desde el Norte. Esto es, el trabajo en el Sur de las ONG “abre los ojos” a problemáticas globales que han de ser conocidas en el Norte
.

3. Relacionado con el apartado anterior, podríamos señalar que la participación política de las ONG puede reforzar la sociedad civil tanto en el Norte como en el Sur, a través de procesos de empoderamiento de los ciudadanos y de afirmación de las propias capacidades. A pesar del potencial de las ONG para crear “movimientos de base”, en la práctica ha sucedido, en muchos casos, todo lo contrario: a través de las ONG se ha “conseguido” despolitizar a amplios sectores de la sociedad. Petras –en una demoledora crítica–, afirma que las ONG, ante la ineficacia del Estado en la provisión de servicios sociales, han desarrollado estrategias que fomentan y mantienen la retirada de sus compromisos morales. Éste acusa al Banco Mundial y a los regímenes neoliberales de aprovechar las ONG para minar el sistema de seguridad social estatal, y de ser utilizadas como medios para compensar a las víctimas de las políticas neoliberales
. No solo la crítica de Petras es válida, sino que entre las propias ONG se ha desarrollado una carrera para captar donantes y poner proyectos sin más en marcha, sin tener en cuenta que se está haciendo más daño que beneficio. 

Pero también ha de considerarse que en otros casos, y ante la renuncia del Estado a proveer de asistencia social a colectivos especialmente desfavorecidos y marginados, la atención que las ONG realizan a estos colectivos no sólo es una manera de mostrar la solidaridad de una parte de la sociedad hacia ellos, sino también una forma de reclamar unos derechos y empoderar a estos colectivos. Por ejemplo, cuando una ONG provee asistencia a enfermos de VIH / SIDA, a la vez que “ayuda” a un colectivo marginado, está reclamando el derecho de éstos a una atención sanitaria integral. Es obvio que el Estado a veces prefiere “delegar” y “subvencionar” a las ONG para que realicen este “trabajo sucio” y así mantener al margen del sistema sanitario a estos “nuevos apestados”, pero ese es uno de los riesgos de los que hay que ser conscientes. No se trata en ningún caso de convertirse en gestores de lo público –como de hecho ya sucede– ya que ello invalidaría la capacidad para fortalecer la sociedad civil.

2.3.3. Posibilidad de una acción transnacional

Considerada la sociedad de una forma global, la participación política de las ONG abre las puertas a la posibilidad de una acción transnacional. En un contexto de globalización como el que vivimos en la actualidad, las ONG disponen de un amplio potencial para “coordinar” estos esfuerzos y recoger preocupaciones de los ciudadanos tanto del Norte como del Sur. Un buen ejemplo de ello son foros y reuniones internacionales como el Foro Social de Porto Alegre, que bajo el lema de “Otro mundo es posible” reunió a un buen número de ONG para exigir alternativas al modelo globalizador, a diferentes niveles. Una prueba de la potencialidad y los beneficios de una acción transnacional es que este Foro ha servido de referente a todos aquellos que defienden modelos alternativos a la globalización neoliberal, y ha comenzado a ser tenido en cuenta por los gobiernos de distintos países.

Ahora bien, en este tipo de movilizaciones y acciones transnacionales conjuntas convergen muchos intereses y preocupaciones, lo que hace que desde el punto de vista sociológico, sea difícil definir y clasificar todas las posibilidades de participación que se abren
. En el apartado 3.2.3. veremos detalladamente cómo se puede transnacionalizar esta acción de las ONG y las organizaciones de asistencia humanitaria, pero lo que queremos avanzar aquí es el enorme potencial que supone la acción transnacional.

El gran problema que se plantea en la acción conjunta es la elección de “compañeros de viaje”, ya que la política de colaboración entre ONG para poner en marcha campañas e iniciativas no suele ser muy corriente y menos aún por parte de las ONG dedicadas a la provisión de asistencia humanitaria. Es obvio que si se quiere incidir en la causa de los problemas se hace necesaria la colaboración con otras organizaciones, aunque su ámbito de acción sea diferente. En cualquier caso, remitimos a las consideraciones realizadas en el Capítulo 3, donde se desarrollan en detalle las potencialidades y costes de la acción política transnacional.

2.3.4. Planificación estratégica.

Está claro que la participación política tiene riesgos y beneficios, y un primer aspecto a tener en cuenta es que “actuar políticamente significa pensar políticamente”. Hay que valorar en detalle las consecuencias que nuestras acciones puedan tener y planificar estratégicamente las actuaciones a llevar a cabo. Obviamente un análisis de costes y beneficios en cuanto a la planificación “política” al interior de las ONG podría dar para un estudio muchísimo más amplio, por lo que nos centraremos en la importancia que ésta tendría en relación a las organizaciones de asistencia humanitaria.

Como beneficio más evidente del “pensar políticamente” es el ser conscientes del papel que la asistencia ha de tener. En primer lugar, esto exige tener en cuenta el principio “no hacer daño” (do no harm) con la ayuda. Lo cual en ningún caso ha de llevar al Norte de desentenderse de la problemática del Sur. No se trata de pasar del “no hacer daño”, al “no hacer nada”. Hay que considerar los “efectos perversos” de la ayuda, sin que esto sea una cortina de humo para desentenderse de cierta problemática. Lo que se pretende con un humanitarismo más crítico y más “políticamente” pensado no es dejar de ayudar, sino mejorar la manera de hacerlo
. 

En segundo lugar, el “pensar políticamente” nos debería hacer más conscientes de nuestras capacidades y de nuestro papel. Ya hemos señalado que en los últimos años se está utilizando la ayuda para “parchear” conflictos de clara índole política. Hay que ser conscientes su utilización para estos propósitos y de su posible complicidad en esta manipulación. Pensar políticamente nos podría hacer más conscientes de la posibilidad de manipulación desde arriba y permitiría identificar si la ayuda en sí misma es relevante sobre el comportamiento de un conflicto
. El riesgo que se corre es que hagamos una distinción entre buenos / malos y sólo trabajemos con aquellas víctimas que nos gustan, con lo cual se está socavando el derecho universal de las personas a la ayuda
. Relacionado con lo anterior, el “análisis político” de los conflictos nos puede llevar a comprenderlos mejor, ya que éstos son dinámicos, con realidades distintas. Ello nos permitirá sino contribuir a su solución, al menos a no socavar las alternativas que a veces surgen
. También permitiría el ir más allá de considerar los conflictos como algo coyuntural y detectar los vínculos con las estructuras de poder político o económico. Precisamente, un buen “análisis político” haría a las OAH menos vulnerables a la manipulación de las partes contendientes y de los gobiernos donantes
.

Finalmente, si queremos abogar por un humanitarismo más ligado a los derechos humanos, con un papel participativo en la búsqueda de la paz, e incluso hacia la creación de capacidades y empoderamiento, esta planificación nos podría ayudar a (re) situarnos en relación a principios operativos tradicionales como la neutralidad o la independencia.

3. La Acción Política de las Organizaciones de Acción Humanitaria (OAH)

En el proceso de determinación de las “reglas del juego” entre la esfera humanitaria y la política, parece haber sido esta última la que ha impuesto su voluntad. Y lo ha hecho con una maniobra muy política: centrar la atención en lo humanitario desplazándola del ámbito Político. Las emergencias complejas se califican así como “conflictos humanitarios”, esquivando los estados las responsabilidades políticas que tienen y derivándolas hábilmente hacia respuestas humanitarias. De ahí vienen distintas perversiones
: la AH se convierte en la única política exterior, se ve subcontratada a organizaciones públicas no estatales o, lo que es peor, se articula la actuación de estas últimas mediante el ejército o la diplomacia, contaminando la labor de las pocas organizaciones humanitarias que permanecen fieles a sus principios.

El hecho de que las causas profundas de corte político y económico no estén siendo abordadas por los órganos adecuados no justifica la expansión del espacio humanitario. Extender el espacio humanitario puede hacer que desaparezca, no que se expanda
. Es por ello que las organizaciones humanitarias deben clarificar exactamente hasta dónde pueden llegar. Y es así como puede llegar el día “en que los directores de las organizaciones de acción humanitaria devuelvan la pelota al campo de los órganos políticos apropiados en un gesto político de abnegación que (...) será de ayuda a las víctimas de los abusos”
. Warner se refiere, con este gesto político, a la retirada de las organizaciones. Pero la retirada no es el único tipo de gesto o acción política que existe para presionar a los gobiernos. Precisamente la reflexión sobre esos otros tipos de acción política es la que planteamos en este Capítulo.

¿Qué tipo de acción es una estrategia de lobby a los encargados de la toma de decisiones políticas?; ¿hablaríamos de acción humanitaria o de acción política?; ¿y la decisión de no pronunciarse sobre violaciones de Derechos Humanos?; ¿no sería acaso una decisión muy política, especialmente teniendo en cuenta la existencia de convenios jurídicos que prohíben dichos comportamientos?. Este tipo de cuestiones demuestran que la separación entre acción política y acción humanitaria tiene limitaciones que claman por una reflexión inmediata, labor que ha de realizarse en el seno de cada OAH conforme a su visión, misión y memoria histórica. 

3.1 Acción Humanitaria y Acción Política en Organizaciones de Acción Humanitaria 

Los títulos de los siguientes apartados pueden resultar abstractos, vagos y poco originales; no obstante, ¿podemos encontrar pronunciamientos claros en torno a la definición de acción humanitaria (AH)?. El debate está viciado desde el principio: “Resulta difícil dar una definición precisa de la AH. No existe un consenso claro (...) sobre su significado y alcance, lo cual tiene que ver con su complejidad y con la multiplicidad de contextos, actividades, actores y objetivos implicados. A esto se añade un uso coloquial con frecuencia excesivamente amplio e impreciso”
. Por tanto, partiendo de la búsqueda de una delimitación de la misma sin pretender dar una definición, sino una aproximación del concepto que manejamos para poder justificar nuestra concepción de acción política, pasaremos a la identificación de las organizaciones que podrían aceptarla en su modus vivendi et operandi para finalizar con el objetivo principal: saber qué tipo de acción política podemos desarrollar.

3.1.1 La Acción Humanitaria

Una completa aproximación a la definición de AH la entiende como “el conjunto de actividades de protección y asistencia, a favor de las víctimas civiles y militares de desastres de causa natural o de conflictos armados y de sus consecuencias directas, orientadas a aliviar el sufrimiento, garantizar la subsistencia y proteger los derechos humanos”
. Esta definición supera la concepción tradicional de la AH orientada al alivio del sufrimiento con base en los principios tradicionales; la superación se produce en dos planos que conviene diferenciar: en el operativo incluye, junto a la tradicional “ayuda de emergencia”, elementos como asistencia prolongada (debido a la perpetuación de las crisis) o prevención. Por otra parte, en un plano que podría considerarse propio de la acción política, superaría las tareas de “asistencia” englobando funciones de  advocacy, testimonio, denuncia o lobby, entre otras. 

Sería conveniente realizar una breve exposición de los términos que con frecuencia manejamos: 

1. Socorro (relief): consiste en un acto de ayuda a quien sufre una situación de peligro. Se caracteriza por la posibilidad de no estar guiado por los principios tradicionales (éticos y operativos) de la AH. El acto sanitario de los equipos médicos de un ejército,  exclusivamente a sus miembros, sería un ejemplo de ello.

2. Ayuda de emergencia: igualmente se trataría de un acto de ayuda en casos de desastre generado por catástrofes naturales o conflictos armados, caracterizado por tener una duración breve (entre 6 y 12 meses) y una pretensión meramente técnica, limitada a los servicios esenciales para la supervivencia (agua, alimento, abrigo y sanidad).

3. Ayuda humanitaria: este concepto añadiría una extensión (matizada según los autores y agencias u organizaciones) de dos componentes: el temporal, abarcando una duración superior a los 12 meses, ya que se consideraría ayuda humanitaria la que entraría en funcionamiento tras la superación de la fase de emergencia (tal y como sucedería con la atención de refugiados y / o desplazados internos). En el aspecto técnico, trataría de ir más allá del objetivo de garantizar la subsistencia inmediata, si bien es en este punto donde surgen dudas sobre el concepto: para unos, la ayuda humanitaria incluiría medidas orientadas a frenar la descomposición del tejido económico – social, incardinándose con la rehabilitación y el desarrollo, dando lugar al debate sobre la necesidad de vincularlos
. Para otros, habría además un elemento de prevención de o preparación ante futuros desastres. En cualquier caso, lo que parece ser común denominador a este concepto es su utilización a nivel institucional como el paradigma para la concesión de fondos o AOD (Ayuda Oficial al Desarrollo). Tendencia que, por otro lado, ha experimentado un fuerte crecimiento en los últimos años.

4. Acción humanitaria: recogiendo el contenido y los problemas conceptuales de la ayuda humanitaria, la AH se caracterizaría por incluir el elemento de la protección de las víctimas, en especial - pero no únicamente - las de los conflictos armados
. Esta consideraría una serie de acciones tales como la advocacy (defensa de los derechos humanos), el témoignage (derivado de la presencia directa en el terreno), el lobby (presión política) e incluso el acompañamiento (a veces identificado con la mera presencia)
. 

Rehabilitación, desarrollo, prevención, preparación y algunos otros conceptos más, son elementos que cada organización “decide” hacer, incorporar o reconocer. Pero es en el elemento de la protección donde encontramos las mayores interacciones entre las esferas política y humanitaria. En la década de los 90, la cuestión era ya abordada plenamente: mientras Brauman, siendo presidente de MSF, entendía la AH como “aquella que tiene por objetivo preservar la vida en el respeto de la dignidad y restaurar al ser humano en su capacidad de elección”
, Vicenc Fisas afirmaba que “Ello no impide ver que, al mismo tiempo, la acción humanitaria no es nada sin acción política y sin una idea de justicia”
. 

Esta acción a la que aludía el director de la Cátedra UNESCO no corresponde a la politización, instrumentalización o cooptación que todo “humanitario” automáticamente atribuye a la política, sino a algo tan lógico, operacional y, ante todo, eficaz, como “que las organizaciones humanitarias aprovechen su experiencia en el terreno y su testimonio para implicarse en la denuncia de violaciones de derechos humanos y en la concienciación de las opiniones públicas sobre las causas estructurales de la pobreza y de los motivos que provocan las crisis humanitarias”
.

Es esta, creemos, una de las facetas más importantes de la dimensión política de la acción humanitaria: los componentes de testimonio y sensibilización englobados en la categoría genérica de la protección. No existe una separación entre protección (política) y acción (humanitaria); la protección de las poblaciones con las que trabajamos es un objetivo humanitario. Lo que pretendemos poner de relieve es que muchos de sus elementos se relacionan de forma directa con la esfera política, con los beneficios y riesgos que ello conlleva. Beneficios porque, de aprender a “gestionarlos”, pueden repercutir positivamente en la AH
; riesgos porque, de seguir en la línea actual, la esfera política seguirá “devorando” la humanitaria con más instrumentalización militar, condicionamiento de fondos o limitaciones al libre acceso. 

3.1.2 Las Organizaciones de Acción Humanitaria

¿Qué es una ONG?. El término, siempre “criticado” en cuanto a su naturaleza vaga y negativa (decir que una organización es “no gubernamental” es decir muy pocas cosas) e incluso en cuanto a su origen (dentro del seno de una organización totalmente “gubernamental”, como es Naciones Unidas), pocas veces ha sido cuestionado con una propuesta en firme
. ONG, aplicado tanto a organizaciones nacionales como internacionales, se ha expandido principalmente en la literatura sobre cooperación para el desarrollo; y no solo ha incluido organizaciones formalizadas (como asociaciones o fundaciones), sino también “agrupaciones de individuos tradicionales, comunitarias y escasamente estructuradas mediante las que se desarrollan prácticas de autoayuda sostenible”
. Así, pasan a ser “ONG” tanto juntas de vecinos, clubes privados y asociaciones benéficas como ONG internacionales presentes en países en vías de desarrollo. 

Es por ello que, partiendo de menciones previas, podría plantearse un término positivo (Organizaciones de Acción Humanitaria) que recogiera la realidad de organizaciones con las características que, no solo en este apartado, sino a lo largo del estudio, hemos tratado de exponer. Somos conscientes de la dificultad de esta propuesta, si bien su objetivo principal es suscitar la necesidad de llegar a un concepto que defina una realidad separada no ya sólo del “Tercer Sector”, sino de la cooperación para el desarrollo, orientada principalmente a políticas de Estado
.

Partiendo del trabajo Revilla
, las ONG desarrollan un tipo de acción particular en relación a otras formas de acción colectiva, al estar articulada en torno al objetivo de la “ayuda”. Recordemos que ésta estaría compuesta de un componente instrumental (la producción de bienes y servicios destinados a la ayuda, como resultado de la acción) y de uno expresivo (la solidaridad, como demostración de valores), pudiendo hablar así de tres posibles modelos de acción y de organizaciones:

Organizaciones gestoras. Aquellas que reclaman exclusivamente la gestión de los bienes y servicios que prestan. Al carecer de recursos propios para desarrollar programas y proyectos, su propia existencia depende de que éstos continúen llegando de los donantes. Son organizaciones que “han entrado en la dinámica de ejecución de políticas públicas y que dependen del mantenimiento de esa colaboración para la continuidad de la propia organización”
. 

Organizaciones expansivo – asistenciales. Sus acciones son asistenciales al ir principalmente dedicadas a la ayuda (faceta instrumental), produciendo bienes y servicios para sectores sociales que no tienen acceso a los mismos. No obstante, un fenómeno interesante sucede en algunas de ellas, cuando comienzan a constituirse flujos de representación de los “excluidos” o poblaciones con las que trabajan. Es en ese momento cuando las organizaciones comienzan a adoptar medidas de representación e incluso de protección de “sus” poblaciones, tales como acciones concretas de testimonio o sensibilización. 

Organizaciones expresivo – reivindicativas. Su acción va más allá de la ayuda (faceta instrumental); la solidaridad como valor (faceta expresiva) también incluye “el cuestionamiento de las condiciones institucionales y estructurales que consolidan el sistema”
. Su lógica de acción sería tal que redundaría en términos de aprendizaje político hacia sus participantes; se produciría así la “politización de la vida cotidiana que planteamos como característica de los movimientos sociales”
.

Estas tres tipologías no son excluyentes entre sí; las Organizaciones de Acción Humanitaria (OAH), tal como las entendemos, deberían situarse entre las expansivo-asistenciales y las expresivo-reivindicativas. Esto es, entre aquellas de corte asistencial que están en una dinámica de ampliación de su actuación (empezando a incluir elementos de protección, en el sentido que veremos) y aquellas que pretenden modificar o influir las condiciones institucionales y estructurales que perpetúan el sistema, de cara a la mejora de las poblaciones con las que trabajan. 

Esta afirmación es calculadamente genérica: depende, en gran medida, del contexto en el que se actúe. La inminencia de un conflicto armado internacional puede llevar a una OAH a limitar sus objetivos a pretensiones “expansivo–asistenciales”, de cara a garantizar la neutralidad e imparcialidad exigidas por el DIH; de igual forma, la continuación de la labor asistencial en un escenario estabilizado con el tiempo, puede llevar a la misma organización a plantearse acciones propias del ámbito “expresivo–reivindicativo”
. 

3.1.3 La acción política

Desde nuestro punto de vista, la acción política de las OAH se da en diversos planos y en distintos grados.  Existe de forma independiente en cada uno si bien las interconexiones entre ellos pueden ser interpretadas de forma distinta: necesarias, complementarias, independientes, excluyentes, etc. Por acción política interna entendemos la que podría darse en el seno de las OAH. La externa, más visible, obedece a lo que tradicionalmente hemos percibido como un pele–mele
 de acciones: advocacy, lobby, sensibilización, entre otras. Finalmente, la acción política dinámica concibe idealmente la acción como un mecanismo de reacción - activación planificada o calculada ante la Política.  

Las consideraciones realizadas a continuación deben entenderse en estrecha relación con el punto 3.2, ya que mientras aquí planteamos los actores y canales para la acción política, estos se explicitan en los diferentes planos de actuación de las OAH: nacional (3.2.1), internacional (3.2.2) y transnacional (3.2.3).

3.1.3.1 Canales de acción política interna:  la estructura organizativa

La acción política podría abrirse a dos canales distintos dentro de una misma OAH: los propios miembros de la organización y las poblaciones con las que se trabaja. En el Capítulo 2 planteamos que, en función del nivel de acción, podríamos hablar de participación política o no en el seno de la propia organización. Examinamos ahora cómo puede ser esa acción política.

En primer lugar, en cuanto a los miembros de la OAH, excluimos aquéllos que ostentan el poder directivo, en tanto su acción “política” es clara. Nos centramos, sin embargo, en aquellos otros miembros que generalmente no acceden a los canales para la acción. En una clasificación que no pretende ser exhaustiva
, serían, de menor a mayor capacidad para la acción, los siguientes: donante esporádico, base social
, voluntarios, asalariados y asociados.

En segundo lugar, y en cuanto a las poblaciones con las que se trabaja, deberíamos diferenciar los siguientes tipos:

1. Personal local contratado por la organización. Dada la especificidad de los contextos en los que trabajan las OAH, la selección, contratación y participación del personal local es un tema de especial importancia. De un lado, el impacto “político” de dicha elección debe ser tenido en cuenta respecto de la propia comunidad donde se actúa (diferencias entre clanes, cuestión del género, etc.). De otro, ese personal pasa a formar parte de la organización, al menos por el tiempo que dure su prestación. Finalmente, su labor tiene consecuencias que trascienden el programa o proyecto que se ejecuta: serán los encargados de asumir su traspaso, recibirán la formación necesaria para continuarlo, actuarán como interlocutores con las autoridades, etc. Su labor es, como toda OAH que actúa en terreno conoce, crucial en todos los aspectos del día a día humanitario.

2. Tejido social remanente. En todo ámbito de actuación existe un tejido social “remanente” que variará según el contexto regional. Nos referimos, de forma general, a todos aquellos “actores” susceptibles de recibir la activación política o de colaborar políticamente con las organizaciones. En un grado más alto estarían aquellos países con organización institucional clara, en los que siguen existiendo universidades, medios de comunicación independientes (aunque presionados) o estructuras administrativas semi asentadas; en un grado más bajo hablaríamos de estados frágiles e incluso fallidos
 en los que, no obstante, aún tendríamos a líderes comunitarios, comerciantes, o los propios warlords. Todos ellos constituyen actores con los que relacionarse políticamente, en ocasiones incluso de forma no consciente. 

Hemos hablado del quién, pero nos faltaría saber el cómo articular estos canales de acción. De nuevo nos enfrentamos al problema de la diversidad: cada OAH debe determinarlo, en función de su identidad. Para unas bastará una asamblea general anual, limitada a los asociados; otras tratarán de que las comunidades participen en la fase de identificación del proyecto; otras intentarán democratizar el funcionamiento de la organización mediante facilitadores internos o externos. ¿Es un fenómeno creciente en las organizaciones?; ¿es una necesidad para las organizaciones?; ¿se prefieren funcionamientos más jerárquicos?; ¿se aboga por un creciente paralelismo con el sector privado?.   

3.1.3.2 Canales de acción política externa: la protección

Señalábamos en la introducción que la protección de los afectados por un desastre es a la vez componente y objetivo de la AH. Asimismo, la protección tiene una relación con la esfera política que consideramos fundamental para, junto con la acción política interna, comprender la dimensión política de la AH. 

La protección suele entenderse como “la defensa de sus derechos humanos fundamentales (de las víctimas), el reconocimiento y defensa del respeto a su dignidad y la exigencia del cumplimiento del Derecho Internacional Humanitario en conflictos bélicos”
. No se trata de que las agencias humanitarias se conviertan en defensoras de los derechos ni de que organizaciones de derechos humanos se encarguen de distribuir alimentos
; se trata de encontrar el espacio común que, bajo la AH, la asistencia y la protección comparten. Si en un conflicto armado una organización humanitaria observa una violación de DDHH (entendida como infracción del DIH), no sólo debe denunciar la situación sino que podría estar obligada jurídicamente a denunciar a los responsables. Aunque no fuera de manera “inmediata” y por la vía exclusivamente judicial, la organización tendría que hacer el esfuerzo de recopilar, sistematizar y canalizar la información hacia tal fin. Algunas de sus manifestaciones son:

1. Advocacy o defensa de los derechos humanos. Este componente ha pasado a formar parte de la agenda de las OAH que trabajan en emergencias políticas complejas, cuyas crisis tienen su origen o desembocan en violaciones masivas de los derechos humanos (desplazamientos forzados, denegación de alimentos, falta de acceso o genocidio, entre otros). Su adopción es un ejemplo claro de la mutación de las OAH desde organizaciones puramente instrumentales a organizaciones expansivo – asistenciales, en la terminología utilizada en el punto anterior. Es asimismo el reflejo de que la provisión de bienes básicos ha de completarse con la protección de los derechos de quienes la reciben.

Advocacy es una categoría amplia que puede incluir desde presión política y campañas de sensibilización hasta propuestas de reformas legales o educación en derechos humanos. De ahí que la situemos en primer lugar, si bien no todo lo que incluye es susceptible de ser considerado como acción política de las OAH
. Es por ello que la planteamos como punto de partida a ser concretado por las categorías siguientes.

2. Lobby o presión política. Viene caracterizada por ser una acción de presión dirigida al gobierno del país en el que la OAH actúa
, al gobierno del que ésta forma parte o a la Comunidad Internacional, de forma global (Naciones Unidas) o más localizada (ámbitos regionales, como la Unión Europea). Es aquí donde la acción política como tal adquiere toda relevancia (véase punto 3.2.2) para la AH, ya que “Entre sus objetivos habituales suelen figurar el respeto de los derechos humanos, el permiso y libertad de acceso a las víctimas (…), así como, a veces, el dar a conocer la situación de precariedad de determinados colectivos marginados y olvidados y forzar a que se les preste la atención debida”
. 

3. Campañas de sensibilización. El público objetivo de una campaña de sensibilización sería la sociedad civil, a diferencia del lobby cuyo objetivo son los actores políticos. Ello no impide que una acción de lobby o presión política sensibilice a la sociedad civil. Al mismo tiempo, una campaña de sensibilización que “cale” en su público objetivo puede tener repercusiones a nivel político. No obstante, este último supuesto parece más difícil y, en todo caso, es menos evaluable, directo y visible. 

4. Testimonio y denuncia. Ambas acciones concurren ante supuestos de violaciones de Derechos Humanos e infracciones del Derecho Internacional Humanitario. Testimonio y denuncia estarían incluidos dentro de las posibles medidas de advocacy e incluso de lobby. No obstante, constituyen una categoría flexible, amoldable según cada OAH, especialmente en función de la concepción de neutralidad e imparcialidad manejada, así como del margen de maniobra que su independencia deje en cada caso.

El testimonio viene de la mano de la proximidad, como valor fundamental exigido a las OAH. Suele llevarse a cabo mediante informes que recogen las violaciones e infracciones del Derecho Internacional observadas directamente por la OAH. Dichos informes pueden ser canalizados a organizaciones especializadas, al sector diplomático e incluso a las autoridades gubernamentales concernidas; también puede hacerse público haciéndolo llegar a los medios de comunicación, pero sin señalar causas directas ni identificar responsabilidades
. En este sentido, el testimonio no tendría un componente directo de lobby, tal y como lo tiene la denuncia.

La denuncia, como toda la literatura humanitaria plantea, genera dilemas operacionales ya que suele acarrear la puesta en peligro tanto de las actividades como del personal y, en último término, la expulsión del país y la cesación de la ayuda. Sin embargo, teniendo presente que la denuncia puede tener esas implicaciones políticas, su realización sólo debe darse cuando han sido “atados” los riesgos que siempre se ponen de manifiesto y que evitamos repetir. 

De ahí la necesidad de tomar conciencia de que la denuncia, al igual que el testimonio, forman parte de la dimensión política de la AH. Son acciones políticas que hay que empezar a valorar, estudiar y calcular de forma previa a su realización, siempre teniendo en cuenta que su finalidad última es el beneficio de la población con la que trabajamos.

5. Acompañamiento y presencia internacional. Debemos diferenciar dos tipos distintos de acción política. De un lado, la programada, consistiría en las tareas realizadas por acompañantes – observadores en “escenarios en conflicto a fin de proporcionar una protección activa a la población afectada por la violencia y prevenir violaciones de los derechos humanos”
. Utilizando la presión internacional, se realiza una función preventiva – programada ante el potencial agresor
. De otro lado, más común en la actuación de las OAH, se produciría una acción política de acompañamiento y/o presencia internacional indirecta. Nos referimos a los casos en los que “la mera presencia de una organización por sí sola puede acarrear cierta función preventiva”
. Dejando al margen consideraciones tales como el progresivo deterioro de la protección que los “emblemas humanitarios” otorgan a las organizaciones y su personal, lo cierto es que esta acción, convenientemente pensada, puede generar herramientas de actuación y presión política de considerable importancia, y no exclusivamente en los países de actuación; la apertura de “proyectos” en nuestras propias sociedades sería uno de los ejemplos posibles.

6. Supervisión y seguimiento internacional del respeto a los derechos humanos. Situada en último lugar, esta acción política, encomendada al CICR por los Convenios de Ginebra y propia de organizaciones especializadas en la defensa de derechos humanos (HRW, AI), comienza a ser adoptada por ciertas OAH, en la lógica que hemos venido describiendo: de un lado, su proximidad característica les otorgaría un papel relevante en cuanto a la legitimidad de dicho seguimiento y, de forma más atrevida, en su supervisión; de otro, sería conveniente que esta acción se circunscribiese al ámbito instrumental en el que trabaja (por ejemplo de tratarse de una organización sanitaria, la supervisión y el seguimiento se circunscribirían a los ataques a la misión médica), si bien nunca dejando de lado el núcleo duro de derechos humanos inderogables, respecto al que tendrían la obligación legal de denunciar abusos de los que fueran testigos directos. 

3.1.3.3 Acción política dinámica: la acción como mecanismo de activación 

En varias ocasiones durante el desarrollo del trabajo hemos aludido al concepto de acción política, de forma lateral. Hemos hablado de su diferencia respecto de la participación política, considerándola como el conjunto de medidas destinadas a hacer que la Política entre “en juego”. Las hemos considerado ajenas a lo político, pero necesarias para lo humanitario, al activar mecanismos (políticos) que, al final, repercuten en el quehacer diario de las OAH: definición del espacio humanitario, garantía de la protección de los trabajadores o independencia en la evaluación de las necesidades de las “víctimas”. Finalmente, hemos visto su necesidad para incluir reivindicaciones propias de movimientos sociales en la agenda política, activando mecanismos dirigidos a la exigencia de responsabilidad de las más altas esferas del poder. 

¿Estamos exigiendo demasiado a la acción política, una vez reconocida su existencia?. Coincidimos con algunos autores al considerar que la acción política de las OAH es de bajo perfil
; efectivamente, se trata de acciones normalmente desarrolladas a escala local que jamás darán solución al conflicto. Precisamente, de eso se trata: no pretenden solucionar el conflicto, sino garantizar la protección y el espacio humanitario. Como veremos a continuación, las negociaciones con las autoridades locales o los actores armados, las mini – presiones realizadas en el plano local, incluso con nuestra mera presencia, o el testimonio personalizado al gobierno del país en el que actúan las OAH son acciones políticas que no pretenden nada más (¡ni nada menos!) que asegurar la prestación de la ayuda manteniendo la neutralidad necesaria para seguir garantizándola. Es la “acción política del día a día humanitario”.

No obstante, hay otro tipo de acción política que, manteniendo su pretensión de no solucionar el conflicto de forma directa (por tanto, de no politizarse), sí perseguiría otros objetivos que la definirían como una acción política de alto perfil. Consiste en el conjunto de acciones destinadas a generar la activación de la política, siendo los fines tan heterogéneos como OAH tenemos. ¿Es de bajo perfil una campaña de presión dirigida al desarrollo de la Ley de Cooperación?; ¿tiene escaso impacto político una iniciativa transnacional que clama por el acceso a medicamentos esenciales?; ¿son simbólicas las reivindicaciones y la capacidad de influencia de ciertas organizaciones en aspectos como las minas antipersonales?; ¿en qué medida se puede negar que ciertos testimonios y denuncias no han contribuido poderosamente a la consideración, constitución y actual desarrollo de la Corte Penal Internacional?.

La acción política a realizar por las OAH debe - al interactuar generalmente con todos estos actores y en todas estas situaciones- tratar de identificar, amoldar e incluso manipular esos intereses en su favor (activación), ya que “la clave está en que el interés político es auto – dirigido, mientras que el humanitario es dirigido – al otro; (...) En este contexto, se podría distinguir entre el interés político y el humanitario, incluyendo el segundo la eliminación del sufrimiento humano y la protección de los derechos humanos”
.

Los humanitarios no pueden negar las realidades políticas de los escenarios donde tienen presencia, tanto los de sus países de origen como los de aquellos donde actúan. Las OAH deben determinar el impacto último de la AH y adaptarla ante supuestos de perversión política. La cuestión clave está así en no dejarse llevar por objetivos políticos que no pertenecen a su agenda. Es por ello que la acción política de las OAH es una acción generadora, una acción de activación de procesos políticos que ya no les corresponde gestionar pero en los que todavía pueden tener un papel político de seguimiento o control. Ejemplo de ello es la situación en la que actualmente se encuentra el espacio humanitario cuando, en muchas ocasiones, ya no puede ser abierto o mantenido por las OAH. Ello no implica que deban entrar en la agenda política de diplomáticos y militares. Significa que deben denunciar la denegación de su apertura, la violación de sus límites; no supone colaborar al cien por cien con estos actores, sino llevar a cabo una acción política calculada en su beneficio, que es el de las poblaciones que tratan de favorecer. 

Las características “propias” de las OAH tienen su razón de ser: les confieren una cierta legitimidad y una verdadera libertad de palabra en la escena pública; les permite “tomar la palabra a los poderes públicos, enfrentarlos a sus declaraciones y a sus contradicciones”
. Como Brauman expresa, un humanitarismo inquieto por él mismo y por su responsabilidad, libre en sus movimientos, puede hacer mover muchas cosas. Veamos algunas de ellas.

3.2. Planos de acción política 

Partiendo de nuestra definición global de acción política, pasamos a examinar cómo la misma puede desarrollarse en los planos nacional, internacional y transnacional. Vamos a analizar los tres planos en los que las OAH pueden reaccionar o gestionar las relaciones entre la esfera humanitaria y la política. Además, los planos están, a su vez, íntimamente interconectados; la separación obedece así a un intento de sistematización, dado que la realidad demuestra que la compartimentalización es artificial
. 

En el estudio de las relaciones entre estas esferas encontramos peligros, desafíos, y problemas. El peligro está en la arraigada creencia de que la respuesta humanitaria puede llevarse a cabo sin contar con los procesos políticos que la rodean. El desafío para las organizaciones es “cómo conseguir resultados óptimos en la asistencia y protección a pesar de las interacciones entre política y AH”
. El problema que la acción política plantea, desde la perspectiva humanitaria, es el de cómo moldear los intereses políticos en cada nivel de la frontera entre Política y AH. Es esta última parte la que trataremos de abordar a continuación, haciendo referencia a las herramientas que escuetamente hemos tratado en el punto 3.1.2 y que, entendemos, son fundamentales en la labor de las OAH. 

3.2.1. Acción política nacional 
El ámbito “nacional” de acción corresponde al país donde la OAH tiene su sede, esto es, donde se encuentra constituida legalmente como asociación sin ánimo de lucro
. Partimos del supuesto de que dicho país pertenece al mal llamado “primer mundo” o mundo desarrollado, dejando al margen el interesante fenómeno del crecimiento de ONG en países en vías de desarrollo
. Ello nos permite dar por sentado que hablamos de sociedades con canales de participación democrática normalizada, medios de comunicación independientes, libertades de asociación y manifestación garantizadas y, en suma, todas las condiciones necesarias para desarrollar una acción destinada a influir en las políticas de sus instituciones públicas
. 

En cuanto a los canales internos de la acción política, las OAH deben comenzar a instaurar mecanismos a través de los que llegar a su base social y hacer que ésta, a su vez, llegue a la propia organización. Sin embargo, la realidad pasa por el déficit democrático que muchas OAH tienen y que puede ser apreciado de dos formas:

1) En la mayoría de las ocasiones la verdadera acción política queda limitada a estatus similares al de “asociado”. Al mismo tiempo, incluso en organizaciones de mayor base social, este estatus lo suelen poseer comparativamente muy pocos de sus miembros. La ausencia generalizada de la mayoría de miembros de la organización (incluyendo el personal local) repercute principalmente en la capacidad de auto crítica de la misma, tan necesaria para todo tipo de acción colectiva. No se trata de convertir las OAH en foros de discusión y participación permanentes. En palabras de Brauman, “la democratización del funcionamiento de las asociaciones es así, mediante la apertura y el debate que genera, una vía primordial de mejoramiento de la acción”
.

2) La desconexión con los movimientos de base es flagrante en términos de acción política, lo que abre nuevas vías para la reflexión, en dos planos. En los países de origen, OAH con bases sociales de 200.000 socios deben al menos preguntarse cuál es la relación a establecer con ellas. ¿Es suficiente la información unidireccional?; ¿quieren un donante pasivo, receptor de información y portador de dinero?; ¿o hay que empezar a pensar en el potencial de movilización que, como tal, las OAH con esta base social tienen?; ¿y en formas de gestionar ese “aval democrático” ante los políticos?. En cuanto a los países de actuación, el establecimiento de convenios, acciones conjuntas o estrategias de fortalecimiento con el “tejido social” de aquellos países que lo conserven (universidades, organizaciones de derechos humanos, asociaciones comunitarias, medios periodísticos, etc.) parece necesario en los supuestos de programas de medio o largo plazo, aun siendo “humanitarios”. 

En cuanto a los canales externos de la acción, las estrategias de advocacy en general, y de lobby en particular, pasan a convertirse en herramientas fundamentales para las OAH. Si bien las mismas pueden desarrollarse “sin contar” con la base social (presión al gobierno para el desarrollo de la Ley de Cooperación), lo cierto es que lo más aconsejable parece ser que cualquier iniciativa de lobby en este ámbito venga respaldada por una sensibilización previa o paralela, al menos a los socios de las propias organizaciones. El resultado final de estas acciones repercutirá en la esfera política, poniéndola en movimiento
. 

Al margen de estas consideraciones, un aspecto crucial es que cualquier iniciativa de advocacy, lobby o sensibilización propia de las OAH debe partir de necesidades recogidas en la operatividad diaria de la organización; y, más allá, la “campaña” que se desarrollase tendría, como objetivo último, la consecución de un resultado claro que le beneficiase. Una vez más, las posibilidades de reflexión que se abren son cuantiosas. A modo de ejemplo, supondría que la participación de esa población en las fases de diseño o implementación de la estrategia se articulase por vías que la hiciesen efectiva.

El proceso descrito se dará en unas condiciones ideales que irían desde una sólida independencia (financiera e ideológica, en los términos desarrollados en el Capítulo 2), a una fuerte capacidad de movilización de la base social (dando por supuesta incluso su existencia, cosa poco frecuente a día de hoy y reservada con exclusividad a las más fuertes OAH). Entrar en un proceso de negociación suele implicar el riesgo de la cooptación y de su instrumentalización por parte del poder político, como sucede cuando muchas ONG centran su incidencia política en la negociación de “los términos y condiciones en que se da la financiación para la realización de proyectos”
; por ello, concluimos partiendo de que “el mero hecho de sentarse a conversar en una misma mesa implica que habrá un proceso de convencimiento mutuo”
. Es este uno de los grandes peligros de la acción política en el plano nacional: la cesión (en términos políticos) de hoy podría tener que ser recompensada con la cesión (en términos humanitarios) mañana. 

Lo anteriormente comentado no debe llevarnos a la paralización. Las OAH, por las razones expuestas, tienen que aprender a gestionar una capacidad de influencia (política) que, de momento, perciben pero no han interiorizado. Siendo conscientes de que su papel no es solucionar los conflictos, entre una de sus acciones políticas puede figurar el señalar quién debe hacerlo y por qué. Para ello, las OAH puede “utilizar” dos herramientas en el plano nacional: el denominado “efecto CNN” y la gestión de la opinión pública. Cuando ante una emergencia compleja se plantea la pregunta “¿por qué la Comunidad Internacional no destina recursos para abordarla?”, la respuesta siempre suele venir de la mano de su falta de voluntad política para hacerlo. La solución a las crisis jamás vendrá de la mano de la actuación de las OAH, pero éstas pueden desempeñar un papel clave a la hora de dirigir el minusvalorado “efecto CNN” hacia sus comunidades nacionales occidentales: “existen pocas dudas de que la transmisión de imágenes en tiempo real del sufrimiento crea cierta presión para la actuación”
. Ello enlaza directamente con el surgimiento de una “opinión pública global” crecientemente interesada por las cuestiones humanitarias
 que abre nuevas oportunidades para el futuro. En este sentido, es especialmente orientadora la afirmación de que “La receptividad pública (...) sienta las bases para la movilización a través de la advocacy y está conectada con un tercer factor: el lobby a desarrollar por las ONG humanitarias”
. 

Esta última afirmación resume parcialmente lo comentado hasta ahora: la combinación del cubrimiento mediático, la movilización de la opinión pública, el lobby directo a los centros de decisión política y la implicación de políticos “receptivos” a ciertas iniciativas de las OAH puede llevar a una presión a los políticos en el poder a tener que “hacer algo”.

3.2.2. Acción política internacional

El plano internacional de estudio corresponde al país o países donde las OAH están presentes. Esta “presencia” debe verse desde dos ópticas: la causal (qué ha originado su entrada en un país y, en su caso, su permanencia) y la estratégica (qué capacidad de abarque tiene esta presencia). 

Así, desde el punto de vista causal, tratamos supuestos en los que las organizaciones entran debido a una “emergencia compleja”
. Como veremos, en estos períodos las decisiones han de tomarse rápidamente y, por tanto, la AH es más vulnerable al verse obligada a “bipolarizarse”
. El escenario suele ser el de un conflicto armado y el problema fundamental, el de la constricción del espacio humanitario. Estudiamos las estrategias a adoptar en el plano local (véase 3.2.2.1) y en el regional (3.2.2.2). No obstante, la lógica actual de las emergencias tiende a su prolongación en el tiempo, favoreciendo otro tipo de planteamientos en cuento a la acción política a desarrollar; en concreto, las acciones “programables” son un caso interesante de transversalidad entre los planos que analizamos
. 

Por otro lado, desde el punto de vista estratégico, la presencia de la OAH puede ser limitada (uno o varios países en un único contexto regional) o amplia (varios países dentro de un mismo contexto regional e incluso varios contextos regionales). Es otro factor clave a la hora de plantear acciones políticas, en tanto determina la capacidad de conocimiento del contexto, la de influencia en las autoridades políticas e incluso la de legitimidad de su acción. 

3.2.2.1 Acción política en el plano local

Es importante comenzar analizando cuáles son los principales problemas a los que la AH se encuentra, en el plano local, al entrar en juego con la esfera política. El punto de partida es que la AH modifica indirectamente el entorno “introduciendo nuevos objetos, nuevas relaciones”
. Negocios, medios, dinero, representaciones y, en suma, nuevos recursos, aparecen en un contexto de penuria favoreciendo no sólo economías de “depredación”, sino también nuevos modelos de interacción cuyos efectos desconocemos. A continuación ofrecemos una posible clasificación de estas dinámicas:

1) Manipulación del acceso humanitario. En todo conflicto armado, la provisión de asistencia o protección a una de las partes suele percibirse -por la otra-  como una amenaza a su objetivo (persecución, expulsión o exterminio del grupo contrario). Este es claramente político y  un cálculo extremo de los intereses en juego puede llevar a la denegación directa del consentimiento, prerrequisito legal y práctico para la AH
; además, existen otras formas de limitación del acceso, tales como el impedimento del desplazamiento con exigencias de difícil cumplimiento
. Estas formas de bloqueo de la asistencia implican decisiones formales, en última instancia negociables. 

2) Intereses militares. La ayuda humanitaria puede interferir claramente en intereses tácticos militares que, en muchas ocasiones, tienen implicaciones políticas. En los conflictos armados, los beligerantes pueden tratar de dirigir a poblaciones que apoyan a sus adversarios hacia asentamientos de asistencia humanitaria, privándoles así de sus medios normales de subsistencia y obligándoles a requerir ayuda. Se crea así un dilema clásico: la provisión de asistencia sostiene una política de violación sistemática de derechos humanos por un lado; y por otro la denegación de asistencia en caso de retirada aumentaría el sufrimiento.

3) Legitimación de las autoridades políticas. El acceso humanitario normalmente implica negociaciones con las autoridades de facto insurgentes; éstas son percibidas por los gobiernos establecidos como reconocimientos internacionales implícitos y, por tanto, como una amenaza a sus objetivos. Ello a pesar de que el DIH recoge expresamente que la negociación con autoridades no estatales no implica su reconocimiento. Otro dilema puramente “político” surge para las OAH: intervenir con la oposición del gobierno en el poder.

4) Política y erosión de la proporcionalidad. Incluso cuando el acceso humanitario está garantizado, la asistencia puede verse afectada por consideraciones políticas. El principio de imparcialidad (distribución de la ayuda en función de la necesidad) se ve “condicionado” cuando los actores tienen como uno de sus intereses apropiarse de parte de la ayuda, haciendo a las OAH perder el control sobre las decisiones de distribución e incumplir el principio de proporcionalidad (más ayuda donde más necesidad existe). 

5) Manufactura de la emergencia humanitaria. Un ejemplo extremo de la manipulación política es la generación deliberada de una necesidad humanitaria. En muchos conflictos actuales, la logística primitiva de grupos militares les impide sostener operaciones “de larga distancia” o gran escala; el desplazamiento forzado de población hacia áreas donde se quiere extender el conflicto es una solución, puesto que la entrada de agencias humanitarias genera e impulsa las cadenas de abastecimiento necesarias. 

6) Manipulación de la imagen del sufrimiento. Las partes del conflicto toman conciencia de que las imágenes de sufrimiento pueden servir a sus intereses; al centrar la atención internacional en el conflicto del que forman parte, pueden tildar a sus adversarios por las acciones “inhumanas” cometidas.

Vemos, pues, que la interferencia en el plano local de la esfera política sobre la humanitaria se construye sobre la base de los intereses (políticos) percibidos por las partes. Es por ello que se proponen varias estrategias con las que las OAH pueden tratar de incidir en sus cálculos coste – beneficio (su estrategia política) para conseguir que adopten posiciones más favorables a la AH. A modo de ejemplo, se podría realizar una programación previa de la acción que minimizara los costes humanitarios, definiendo la asistencia en función de las tensiones entre AH y prioridades militares o entre AH e intereses políticos
. Asimismo, también se plantea en la literatura humanitaria el condicionamiento de la ayuda ante las interferencias políticas que infrinjan los principios humanitarios; si la restricción del acceso a poblaciones necesitadas pasa a ser un objetivo político para alguno de los beligerantes, entrar a negociar con ellos puede generar una “dinámica de infracción” de los principios. El imperativo fundamental es la asistencia a las víctimas, pero su realización se produce a costa de una grave infracción de la imparcialidad. Se trataría, pues, de un “condicionamiento calculado” que persiguiera derrotar las intenciones de las partes de manipular el acceso y los beneficios humanitarios
. Finalmente, la retirada sería una forma residual de acción política para las OAH, tras el fracaso de las anteriores. Supondría un cálculo consciente de que las consecuencias negativas de permanecer en el país son superiores a las condiciones humanitarias existentes a la llegada. 

Otras medidas tratarían de generar en los actores políticos una mejor comprensión de la crisis humanitaria e incluso convencerles para que ampliaran su perspectiva sobre la AH a desarrollar. En esta pretensión de “convencimiento”, la advocacy juega un rol central. Entendida en el contexto local como “el esfuerzo en asegurar que las consideraciones humanitarias reciben una atención apropiada por parte de los actores políticos”
, las diversas formas de gestionarla configurarían alguna de las posibilidades de acción política que tenemos dentro de esta estrategia. A modo de ejemplo, se podría dirigir información a las autoridades oficiales (gobierno) para explicar la prestación de asistencia en zonas bajo control insurgente. También se podría persuadir a las partes para que garanticen y expandan el espacio humanitario mediante funciones de advocacy permanentes
. La propagación del conocimiento del Derecho Internacional Humanitario desarrollada por el CICR, en tanto guardián del DIH reconocido jurídicamente por las Convenciones de Ginebra, adquiere también una importancia relevante. En la mayor parte de las ocasiones, “el problema no es tanto una hostilidad hacia el humanitarismo sino la ignorancia de las obligaciones que comporta”; por tanto, hacer a los beligerantes conocedores de las reglas de la guerra pasa a ser un objetivo principal que cada OAH puede encajar (incluso transversalmente) en su política operacional
. Finalmente, las estrategias de avergonzamiento (en los foros adecuados) de aquellas partes que hayan infringido flagrantemente el DIH también pueden tener un efecto político favorable a la AH. 

Además de estas posibles estrategias, no podemos obviar que la acción política de este plano debe verse completada con un apoyo político sustancial de los actores estatales y de las organizaciones internacionales; y no sólo en el plano local, sino también en el nacional, regional e incluso transnacional.

3.2.2.2 Acción política en el plano regional

Como señalamos en la introducción, una OAH puede tener una expansión tal que abarque parte de un mismo contexto regional. Entendemos por “plano regional” aquellos estados fronterizos que, por su cercanía, se ven afectados por una emergencia humanitaria. Esta afectación puede ser inmediata (cuando la emergencia estalla) o prolongada (cuando la emergencia se cronifica y el estado o estados sufren de forma continuada flujos de migración, agresiones de baja intensidad, “efectos dominó” económicos, etc.). 

Como hicimos en el caso local, pasamos a mencionar alguno de los problemas clave que podemos encontrar en este contexto para, posteriormente, proponer posibles estrategias de acción política válidas para las OAH. Nos centraremos en el fenómeno de la migración – desplazamiento de población dada las características propias de las OAH así como su presencia “tradicional” en el humanitarismo de las últimas dos décadas. No obstante, teniendo presente la evolución de los conflictos actuales, este tipo de análisis debe realizarse respecto de nuevos problemas regionales, tales como la privatización de sectores públicos, la globalización neoliberal y su expansión de los mercados (CAFTA, ALCA), la ausencia de transparencia en los procesos de negociación, etc. 

Las consecuencias políticas de la migración generada por un conflicto son especialmente graves para los estados huéspedes (estados que reciben flujos migratorios). Entre muchos otros, se darían los siguientes problemas: 1) Alteración de equilibrios étnicos. Especialmente teniendo en cuenta la característica debilidad institucional – representativa de estos contextos y la frecuente presencia de tensiones entre grupos étnicos y /o minorías. 2) Problemas generados por el papel de las organizaciones. La llegada masiva de refugiados suele venir acompañada de la de agencias internacionales dispuestas a satisfacer sus necesidades. Esta “ayuda” puede crear tensiones con la población huésped
, que puede estar moviéndose en parámetros de pobreza cercanos a los recién llegados o que, teniendo establecidos frágiles mecanismos de subsistencia (capacidades), verían las mismas afectadas o destruidas por los nuevos insumos introducidos por las agencias
. 3) Distinción entre combatientes y no combatientes. La presencia de personal militar y paramilitar, mezclado con los civiles en los fenómenos de desplazamiento o migración forzada (especialmente tras una derrota militar)
, constituye otro dilema clásico de la AH. 4) Violación del principio del non – refoulement. El principio, recogido en el art. 33 de la Convención I de Ginebra, supone que un Estado no puede expulsar o devolver a un refugiado a las fronteras de los territorios donde su vida y libertad están amenazadas. El rechazo de los estados desarrollados a absorber refugiados de conflictos en el Sur hace que el refoulement haya crecido en la conducta política habitual de los estados huéspedes. 

Como podemos apreciar, estos y otros problemas nos llevan automáticamente a pronunciarnos a favor de un mejor conocimiento del contexto regional en el que las OAH se mueven. Siendo aplicables muchas de las estrategias estudiadas en el ámbito local, algunos ejemplos para una estrategia política de las OAH frente a los problemas vistos anteriormente podrían ser
: 1) Buscar el equilibrio de la ayuda a los refugiados con la asistencia a las autoridades locales y las poblaciones entre las que se instalan, mediante una evaluación rápida y previa (normalmente realizada tras años de experiencia en el contexto) de estas dinámicas. 2) Establecer acuerdos con otros estados circundantes (e incluso con Organizaciones Internacionales) para evitar que el estado huésped asuma todos los problemas de seguridad. 3) Fomentar un adecuado multilateralismo en la resolución de conflictos. Las respuestas unilaterales en los conflictos regionales, adoptadas normalmente por los estados huéspedes, son las que de forma más clara dificultan las actividades humanitarias. 

Ser conscientes de que este unilateralismo es producto de la ausencia de mecanismos multilaterales  asentados debe llevarnos a la siguiente reflexión: el papel de las OAH no es la creación, ni siquiera el fortalecimiento de las organizaciones regionales; pero su actuación puede tener un peso susceptible de ser calculado políticamente. Ello enlazaría con el papel que las OAH pueden jugar en los foros internacionales, como forma de acción política transnacional.

3.2.3. Acción política transnacional

Este plano de acción es el que tiene por objeto la incidencia sobre un ámbito supra estatal. Las OAH a las que nos referimos son capaces de desarrollar este tipo de acción, ya sea por cuenta propia, ya sea mediante su participación en redes transnacionales. El caso ideal es el de una OAH con una presencia internacional (punto 3.2.2) que, al mismo tiempo, posee una estructura estable en dos o más países desarrollados. Esta “estructura” puede venir de la mano de secciones propias o al formar parte de una red internacional y se caracteriza por la capacidad de generar una acción colectiva transnacionalizada. Entre los individuos y grupos que crecientemente van accediendo a la esfera internacional existe gran cantidad de intereses: medio ambiente, desarrollo y derechos humanos serían las “reivindicaciones” propias de las ONG. Alimento, salud, cobijo, saneamiento, etc., pero también protección, en el sentido descrito en el punto 3.1.1, constituyen el objetivo específico de las OAH. La incidencia de este plano va dirigida a los denominados problemas globales y, por tanto, exigiría la participación en los mecanismos de gestión global necesarios para afrontar problemas que superan las fronteras del Estado – nación. 

Vamos a pasar a reflejar, como en los casos anteriores, algunos supuestos de acción política, ahora en su tipología transnacional. De nuevo, la estrategia de acción de cada organización será distinta y propia en función de los objetivos perseguidos, pero esto no significa que cada organización luche en un único frente: “en todo momento las ONG disponen de un amplio repertorio de posibilidades a través del cual pueden manifestarse, y ello conduce a que ciertas ONG actúen simultáneamente de varias formas”
. El supuesto de las OAH es paradigmático: una organización sanitaria puede estar reivindicando el derecho a la salud en un foro transnacional al tiempo que denuncia ataques a sus unidades sanitarias en el país donde actúa. 

3.2.3.1 Influencia en la elaboración de políticas institucionales

Entramos así a analizar cómo las OAH internacionales pueden incidir en las políticas institucionales de los diferentes actores del medio internacional. No podemos olvidar que estas organizaciones son ahora actores relevantes a la hora de determinar agendas, movilizar miembros y asegurar el resultado de compromisos políticos mediante una nueva fuerza política mundial. En palabras de Spiro, “Los regímenes internacionales de protección de derechos humanos (...) no servirían probablemente de nada sin la presión inicial y continuada de las ONG”
. 

Este tipo de Organizaciones pueden tratar de influir en distintas dimensiones de la esfera internacional. Básicamente, sus esfuerzos podrían dirigirse a:

1) Política exterior de los estados. Ámbito internacional interestatal. Dentro de las siete etapas tradicionales para la elaboración de políticas en este plano (identificación del problema, establecimiento de la agenda, toma de decisiones, implementación, seguimiento, evaluación y retroalimentación)
, las organizaciones se muestran especialmente influyentes en la segunda de ellas, esto es, en el establecimiento de la agenda de los debates. Se logra así introducir en los programas de gobierno de los decisores políticos (regidos por el corto plazo) problemas globales “que requieren soluciones cooperativas y apoyadas sobre el medio y el largo plazo”
.

2) Política de las Organizaciones Internacionales. Ámbito multilateral. Las posibilidades y estrategias para la acción política de las OAH en este ámbito son tantas como OIG existen: Organización de Estados Americanos, Organización para la Unidad Africana, Consejo de Europa, etc., siendo la más importante Naciones Unidas. El papel de las ONG en general, y de las OAH en particular es innegable, comenzando por aquéllas que gozan del estatus consultivo
. Su actuación, aún no teniendo acceso formal al Consejo de seguridad y a la Asamblea General, se da en todos los niveles de la organización, tanto por canales informales como formales. Aunque, organizaciones internacionales como la ONU cada vez son más marginadas como actor político y humanitario, el papel de las OAH tiende a crecer.

3) Presencia en foros y conferencias internacionales. Conferencias y cumbres mundiales constituyen auténticas oportunidades para la toma de decisiones globales, imposibles de adoptar en ámbitos nacionales e incluso regionales. Desde la Conferencia sobre Medio Ambiente Humano de Estocolmo, celebrada en 1972, las ONG tomaron dicha posibilidad “en serio”, comenzando además la creación de redes transnacionales. Especialmente en las que podemos denominar “conferencias globales mediáticas”, las organizaciones tienen la oportunidad de abrir y / o participar en debates de profundidad sobre problemas fundamentales. La presión social, canalizada a través de las organizaciones, tiene una importancia relevante en el iter negociador; especialmente paradigmáticos son los casos en los que las organizaciones, mediante una adecuada gestión de los media, organizan conferencias o foros paralelos al específicamente diplomático
. La verdadera fuerza de estas “contraconferencias” radica en que “plantean giros radicales de paradigma que, en la mayor parte de las ocasiones, los Estados no son capaces de asumir íntegramente (...) por lo que, desde un punto de vista normativo tiene un valor incuestionable, y desde una perspectiva política un valor notable, al actuar como norte de la negociación diplomática”
. 

Si bien el papel de las OAH no puede ser la creación o preparación de este tipo de conferencias, lo cierto es que su participación en las mismas resulta, en un contexto globalizado, necesaria. Asimismo, sus acciones pueden no limitarse a los foros propios de su ámbito instrumental (salud, agua, alimento, etc.). Teniendo en cuenta que hablamos de OAH, su acción política debe ser más general. Cumbres como las de Porto Alegre o Johannesburgo son oportunidades que no pueden ser dejadas de lado.

3.2.3.2 Influencia en el ámbito jurídico transnacional

El Derecho Internacional, junto con las Organizaciones Internacionales, constituye “la máxima manifestación de la voluntad cooperativa de los Estados (...) y un instrumento privilegiado para ordenar el medio internacional”
. La acción política de las OAH puede ir dirigida a dos fases del proceso de creación normativa internacional que pasamos a ver a continuación.

1) Fase previa al nacimiento de la norma internacional. El papel de las organizaciones es puramente informal; la influencia se ejerce principalmente mediante asesoramientos en calidad de expertas respecto de alguna faceta instrumental. Ello no quita importancia a las posibilidades que, para la acción política, esta “fase” otorga a las OAH. Pueden diferenciarse dos momentos: el primero se da durante la gestación de las normas jurídicas internacionales: entre un valor social emergente (un valor o una idea que, con el paso del tiempo, es percibida como necesaria) y la regla jurídica establecida (esto es, el derecho positivo que recoge y sanciona ese valor social), las ONG  tienen un papel muy importante a la hora de lograr cambios significativos
. De otro lado, en procesos concretos de elaboración de normas, las ONG logran “presionar a los representantes oficiales e incluso presentar borradores que son tenidos en cuenta a lo largo del proceso de negociación”
. Ejemplos no faltan en la historia reciente: la Convención sobre los Derechos del Niño fue reflejo de la evolución progresiva de la labor delas ONG desde una posición marginal a la proposición de textos, recogiéndose por primera vez en un texto jurídico de forma expresa el papel jugado por otros órganos competentes distintos a Estados y organizaciones internacionales; asimismo, el rol de Amnistía Internacional en la aprobación de la Convención contra la Tortura o la campaña del Comité Internacional para la Prohibición de las Minas Terrestres (ICBL) son otros ejemplos evidentes de influencia.

2) Fase posterior al nacimiento de la norma internacional. Aunque las organizaciones siguen teniendo un papel informal, su capacidad de influencia es aquí mayor, especialmente mediante la “supervisión y aportación de datos relativos a la implementación de normas internacionales, sobretodo en el área de derechos humanos”
. En esta fase se abre el proceso a la ciudadanía y la capacidad de incidencia de la organización se incrementa, dado que el proceso de aplicación de la norma puede ser corroborado o desmentido mediante pruebas y contrapruebas de vulneración de las obligaciones internacionales contraídas.

CONCLUSIONES 

Al examinar la dimensión política de la acción humanitaria, hemos tratado principalmente sobre participación y acción política en las Organizaciones No Gubernamentales y Organizaciones de Acción Humanitaria. En este apartado final queremos presentar una serie de conclusiones transversales a todo el estudio, catalizadoras de las ideas principales que hemos tratado de transmitir en el mismo.

Relaciones entre la esfera política y la esfera humanitaria.

En primer lugar, el análisis de la relación entre la esfera política y la humanitaria parte de la complementariedad entre ambos conceptos, sin polarizarse entre la definición de la esfera política, por un lado y de la humanitaria, por otro.. Hay que tener en cuenta que la búsqueda de sus interacciones requiere examinar la interconexión de diversas variables y el desarrollo de múltiples procesos. Estos nos ofrecen claves sobre el modo en que ambas dimensiones se relacionan y hasta qué punto ejercen influencias recíprocas entre ellas. Algunas de estas claves, abordadas en el trabajo, necesitan de una reflexión propia y particularizada, como por ejemplo: la erosión de la concepción tradicional —realista— de la soberanía de los estados y del principio de no injerencia a través de la acción de las organizaciones humanitarias, la evolución de la normativa internacional en aspectos directamente vinculados a estas organizaciones y el punto hasta el cual ellas mismas han sido las promotoras de este importante cambio
; o el condicionamiento de su neutralidad al verse obligadas a trabajar en entornos altamente politizados.

Por otro lado, la experiencia acumulada en las dos décadas transcurridas desde la finalización de la Guerra Fría (1989–2003) demuestra que las organizaciones trabajan en contextos políticos. Ya sean consecuencia de una intervención armada (Afganistán, Irak) o por la confluencia de intereses socio–económicos (ALCA, CAFTA), los entornos en los que se mueven las organizaciones humanitarias plantean el mismo desafío: funcionar de forma eficaz sin abrazar una agenda política concreta y sin hacer grandes concesiones a las presiones recibidas. Asistimos así a la expansión del espacio humanitario “tradicional” a nuevos actores —Consejo de Seguridad de las NN.UU., militares, medios de comunicación, transnacionales, etc.— y a diversos niveles —coordinación liderada por el sistema de Naciones Unidas, tratados multilaterales negociados sin transparencia ni mecanismos de control, sustitución de la política exterior de los Estados por la “ayuda humanitaria”, etc.—. Esta expansión ha facilitado en buena medida la intrusión de la política en la esfera humanitaria y no el proceso inverso.

También parece observarse una evolución en las interacciones entre acción humanitaria y acción política. Durante la Guerra Fría, la subordinación del humanitarismo a los fines políticos fue evidente. En la primera década del período posterior a la Guerra Fría surge el “fundamentalismo asistencialista”,  aumentando la capacidad de respuesta ante las situaciones de emergencia pero, al mismo tiempo, perpetuando la insatisfacción al ser incapaz de abordar las causas subyacentes de la pobreza, la violencia y la injusticia. Actualmente, la participación de nuevos actores (organizaciones regionales, estados individuales, beligerantes no estatales, etc.), cada uno con sus propias agendas y ninguna de ellas exclusivamente humanitaria, ha llevado a una creciente fagocitación del humanitarismo por la esfera política. Es por ello que el humanitarismo, para adaptarse a esta nueva situación, ha de establecer con aquélla una asociación restringida, calculada a favor de sus propios intereses. 

Con el fin de abordar esta “relación limitada” han surgido varias propuestas. Las llamadas propuestas integradoras sitúan la asistencia humanitaria entre una más de las múltiples estrategias o mecanismos —cooperación al desarrollo, comercio, resolución de conflictos, rehabilitación, etc.— tendentes a lograr la paz y seguridad internacionales. En una posición intermedia, las de aislamiento protegen a la AH de los aspectos más políticos, aunque se afirma la necesaria complementariedad entre ambas. Finalmente, las de separación buscan el aislamiento total de las acciones humanitarias del aparato internacional político–militar. La asistencia humanitaria puede contribuir significativamente a la paz y la seguridad internacionales pero, hasta la fecha, los resultados apoyan las propuestas que favorecen una mayor independencia de la AH respecto de otros ámbitos, incluyendo el político.

De todo lo anterior se deduce que la gestión de la relación de la AH con la esfera política es una realidad desafiante que cada organización debe abordar en función de su visión, su misión, su mandato y su cultura organizacional. Ya sea tomando la neutralidad como valor principal o adoptando un enfoque más “abierto” en relación con los actores y las acciones políticas, la coordinación se plantea como elemento clave a la hora de dar una respuesta humanitaria global a las emergencias políticas complejas o a cualquier otro escenario altamente “contaminado” por agendas políticas contrarias a los principios humanitarios. 

Las Ong como actor político.

En el análisis realizado en el Capítulo II del trabajo vimos que una de las características de las organizaciones humanitarias es su doble “personalidad política” como movimientos sociales y grupos de interés. En primer lugar, su fundamentación en torno al valor de la solidaridad hace que entre sus objetivos figure la generación del cambio y la incorporación al sistema político de nuevos valores —basados en la Justicia—, configurándose como un movimiento social que, en el caso de las “grandes ONG”, dispondría de bases de más de 200.000 personas. En segundo lugar, al destinar bienes y servicios hacia la ayuda —ya sea en el ámbito de la salud, la seguridad alimentaria, el cobijo, la protección de los derechos humanos, etc.— las organizaciones pasan a defender su propia parcela, constituida por unos intereses y demandas respaldados por la idea de “lo bueno”, de “lo justo”; adoptan así el papel de grupos de intereses ante la esfera política, siendo cada vez más profesionales respecto de la adecuada gestión de su defensa, su independencia y su reivindicación. 
Lo comentado en el punto anterior evidencia que la “Política” no debe ser exclusivamente entendida de forma negativa. Las organizaciones humanitarias tienen un —relativamente nuevo y— amplio campo ante el cual reivindicar sus intereses. Obviamente existe el riesgo de instrumentalización y cooptación por la esfera política pero, al mismo tiempo, este riesgo nos obliga a aprender a gestionar estos nuevos procesos. Las ONG ya están participando políticamente: así, para las organizaciones dependientes de donantes públicos, el riesgo es considerable y su margen de acción reducido; para organizaciones con una independencia financiera garantizada o una adecuada política de financiación (mediante la diversificación de fondos, por ejemplo), las posibilidades parecen ser mayores, yendo desde la creación de redes (con otras ONG) con objetivos de presión política comunes, a las relaciones sinérgicas con centros de análisis (institutos privados, universidades, unidades en la propia ONG) que propongan estrategias eficaces, pasando por el fomento e inversión en el desarrollo de estas competencias por parte de sus miembros en el seno de sus propias estructuras. 

Tal vez una de las conclusiones más polémicas y arriesgadas del estudio sea el afirmar la inexistencia de participación política interna en las organizaciones humanitarias, así como la tesis de que esta carencia repercute directamente en la legitimidad y efectividad de su actuación en el plano externo. Su importancia repercute a varios niveles, siendo el primero y más importante el déficit de participación por parte de las poblaciones con las que trabajamos, reconocido unánimemente por la literatura humanitaria examinada. En segundo lugar, los propios “miembros” de la organización (ya sean colaboradores, voluntarios, socios, asociados, etc.) adolecen de una auténtica participación política en la misma. Finalmente, las consecuencias del fenómeno se dejan sentir tanto en la propia realidad operativa de la organización —diseño “ficticio” o eurocéntrico de los programas, incapacidad para incidir políticamente, etc.— cuanto en su cultura organizacional —problemas de comunicación, “verticalización” de las tomas de decisiones, etc.—, derivando en un malfuncionamiento estructural que, en muchas ocasiones, no es fácilmente identificable. 

Teniendo en cuenta lo anterior, parece deducirse que para que las ONG puedan funcionar políticamente, en el sentido descrito y según el grado que cada una estime conveniente, sus estructuras también han de dirigirse a este objetivo. La participación política de los diferentes “actores” implicados debería encontrar, al mismo tiempo, una plasmación real en acciones concretas. Para ello, los canales para la toma de decisiones deben estar claramente definidos, como también debe estarlo el hecho de que un órgano rector de la organización será el que finalmente se encargue (y sea responsable de) ejecutar dichas acciones. En este sentido, determinadas formas organizacionales parecen favorecer, a priori, la subsanación del déficit de participación de las poblaciones con las que se trabaja y de sus propios miembros; a modo de ejemplo, la forma asamblearia, formada por un asociativo  (representativo) y un ejecutivo (implementador) que actúan sinérgicamente, abre espacios a la participación que en formas verticales de gestión parecen no encontrarse. Por otro lado, esta forma no está exenta de problemas: en muchas ocasiones, la separación entre la opinión política particular de los miembros (o de grupos de ellos) y el posicionamiento político oficial de la organización, especialmente en el caso de las Organizaciones de Acción Humanitaria y particularmente en el contexto geopolítico actual, no parece fácil de lograr y puede llevar a la generación de conflictos internos de difícil solución, llegando incluso al “malfuncionamiento estructural” al que hacíamos mención anteriormente.

Este “dilema” no hace sino abrir la puerta a la reflexión sobre la necesidad de nuevas formas de gestión y articulación estructural de las organizaciones, así como a la readaptación (necesariamente constante) ante el nuevo escenario político mundial que afrontamos desde el 11 de septiembre de 2001. 

Elementos para una acción política calculada

En apartados precedentes planteábamos la advocacy —término general que abarca diferentes formas de defensa de los derechos humanos y que incluye desde el lobby hasta el acompañamiento internacional, pasando por la difusión del DIH o la denuncia pública— como una herramienta fundamental para canalizar la “acción política” de las organizaciones humanitarias. Desde y durante la década de los ’90, ha surgido un nuevo espacio para la realización de un trabajo humanitario basado en el “enfoque en Derechos”. Las tensiones entre organizaciones de “ayuda” o “asistencia” y grupos defensores de los “derechos humanos” han dejado paso a la identificación de posibles relaciones complementarias, surgidas  del afrontamiento de problemas comunes como pueden ser el acceso a las “víctimas”, la garantía del mismo sin impedimentos, la identificación de contrapartes comprometidas, etc. Los tradicionales dilemas, planteados desde posiciones dialéctico – radicales (aceptación de la violación de derechos vs. condena de los responsables de las violaciones, entrega de la ayuda de emergencia vs. protección de derechos básicos, etc.) pasan a ser sustituidos por nuevas formas de cooperación: trabajo en redes que diluyan el posicionamiento de una organización con presencia en el terreno, transmisión de información a organizaciones especialistas en derechos humanos, sistematización de la recogida de datos, etc. 

Por otro lado, la intrusión de la esfera política en la humanitaria, por las razones que hemos visto, sitúa a las organizaciones ante un dilema negativo, en tanto sea cual sea la opción elegida, ésta resulta perjudicial para la organización: el intento de influir en la agenda política sitúa en grave peligro la misión humanitaria; el intento de aislarse de la esfera política las hace ignorantes ante las dinámicas que alimentan —y empeoran— el contexto. Por ello, la gestión de una adecuada acción política requiere primero un análisis de las circunstancias en las que se desarrolla la acción humanitaria; segundo, capacidad de incidencia en el plano político para hacer respetar los principios humanitarios; tercero, aprovechar la información de cara al planteamiento de estrategias de sensibilización y testimonio. Pero estas propuestas no están exentas de problemas: ¿tienen todas las organizaciones la capacidad de implementar transversalmente la advocacy?; ¿tienen los fondos necesarios?; ¿lo permite su cultura organizacional?; ¿se aprecia actualmente el beneficio que la relación asistencia – protección otorga?.

Nuestro estudio sugiere que para “gestionar” adecuadamente la relación de la esfera humanitaria con la política, es necesario adquirir y manejar un conjunto de herramientas (técnicas o estratégicas). Las organizaciones han de dotarse de los útiles necesarios para concretar las tareas de lobby, testimonio, sensibilización, etc. a las que hemos aludido en otras partes del trabajo—. Para ello son necesarias competencias básicas que se harían indispensables
: en primer lugar, la mejora en la gestión permite a las organizaciones actuar de forma más eficiente y garantizar una adecuada rendición de cuentas; las actividades humanitarias parten de las prácticas de management empresarial occidentales, conduciendo a procedimientos cada vez más estandarizados a la hora de abordar las problemáticas del terreno. En segundo lugar, desde los años 90 se observa que las ONG se han ido especializando en áreas sectoriales, por lo que cada organización necesita la capacidad técnica para planificar, implementar y monitorear los programas propios de su área, incluyendo la cooperación con instituciones académicas (en áreas como salud pública o nutrición, microcréditos, gestión de conflictos y DIH y/o DIDH) u otros actores cuando sea necesario. En tercer lugar, el análisis y conocimiento del contexto debe ser sistemáticamente integrado en la programación de las organizaciones. Éstas han tardado en darse cuenta de que distintas situaciones (en distintos países) requieren aproximaciones diferentes. Los trabajadores en terreno comprueban que la eficiencia de las actividades de asistencia depende de la comprensión de los factores sociales, económicos, políticos y culturales propios del entorno donde desarrollan su trabajo. Finalmente, en cuarto lugar, las habilidades interpersonales son de especial relevancia para las organizaciones humanitarias, tanto a nivel de terreno —pensemos en los Técnicos de Derechos Humanos a la hora de recoger información, negociar el acceso a las víctimas de abusos o involucrar a las autoridades políticas para su seguimiento— como a nivel de las sedes —pensemos en las interacciones con otras organizaciones, las reuniones para compartir información y definir estrategias o la toma de decisiones por parte de los mandos técnicos, medios o directivos—. 

Debemos finalmente recordar que el principio de humanidad expresa la necesidad de actuar para prevenir y aliviar el sufrimiento humano, configurándose en torno a dos componentes: la prevención y el alivio del sufrimiento. Parece evidente que las organizaciones humanitarias han estado centradas en el último de ellos, olvidándose de la prevención, la cual va más allá de estar “preparados para intervenir en 24 horas ante una catástrofe humanitaria”. Como ya vimos, la prevención está relacionada con la búsqueda de justicia, con la prevención de conflictos y desastres, la coordinación, la seguridad, la rehabilitación, etc. Una vez más, cada organización deberá determinar en qué grado y hasta qué punto puede abrir espacios a este segundo pilar fundamental del principio de humanidad. Para muchas organizaciones, la persona y la dignidad se sitúan  en el centro de la perspectiva humanitaria. Pero, ¿por qué se trabaja en situaciones de emergencia nutricional, y no con personas viviendo con VIH - SIDA que no tienen acceso a ningún tratamiento?, ¿por qué se trabaja en campos de desplazados y no en centros de reclusión donde muchos niños privados de derechos y atenciones básicas “cumplen” condena con sus padres? ¿acaso se puede afirmar que los últimos sufren menos?. Ante estas cuestiones, parece evidente que la priorización de las necesidades pasa a convertirse en una cuestión clave a la hora de determinar los contextos de actuación, con todo lo que ello implica: tener la capacidad de evaluar libremente las necesidades, adquirir un buen conocimiento del contexto, programar de forma que no se dupliquen esfuerzos, coordinarse con otras organizaciones, etcétera. 

Si apostamos por un humanitarismo más responsable, más comprometido, consciente de las consecuencias de sus acciones y con un “empeño político” en prevenir las causas de los desastres y de los conflictos, desde un punto de vista práctico “actuar políticamente significa pensar políticamente”, siendo más concientes de nuestras capacidades y limitaciones, del rol de las organizaciones humanitarias y de los riesgos que implica la asistencia humanitaria en un mundo cambiante como el nuestro. No se trata de estar “políticamente dirigidos”, sino “políticamente informados”.
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� Así lo entiende por ejemplo Raich (2002), el cual señala que humanismo y humanitarismo emanan de dos concepciones éticas muy distintas que han sido mezcladas e instrumentalizadas hasta la saciedad.


� Quizá lo que tienen en común todos estos términos es que se articulan en torno a lo que denominamos genéricamente «amor». Véase Marina y López Penas (2001), pp. 160-162.


� Lo explica claramente Ignatieff (1999), para el supuesto de los Balcanes. Nos podríamos remontar a la colonización africana o americana, donde para los colonizadores los indígenas no eran personas, pero tenemos ejemplos más recientes como el régimen nazi o el genocidio ruandés, por no citar los casos de Palestina o Chechenia. 


� Aquí hay una aspecto interesante y en cierta manera paradójico y es que en el sufrimiento, en el dolor, en la miseria se expresa lo humano en toda su plenitud. 


� Por ejemplo Raich, (2002), p. 9, afirma que lo humanitario concierne a las víctimas (todas las víctimas son iguales – sentido de la caridad) y lo humanista a las personas (todas las personas son iguales – sentido de justicia).


� Esta idea está tomada de Slim (1997), p. 251, el cual ejemplifica señalando que el CICR representaría la posición deontológica, al entender la ayuda como algo bueno en sí y no hacer la distinción; por otro lado, las ONG con una agenda más basada en los derechos civiles, políticos  o económicos (opuestas, por ejemplo, a entregar ayuda a regímenes corruptos o totalitarios) estarían guiándose por una ética teleológica.  


� Ello no quiere decir que en la ética deontológica esté ausente la idea de justicia. Lo que se propone desde esta ética es que todas las personas en iguales condiciones deben ser tratadas del mismo modo. Véase Etxeberría (1999), pp. 26-33, el cual analiza la idea de justicia en Rawls.


� Así lo señala Levinas (1993), p. 133; su unión de las ideas de justicia y amor es interesante, viniendo a decir que todos los hombres son responsables unos de otros. 


� Por ejemplo, durante la Guerra Fría el marcar el DIH como “derecho de la guerra” sin mayores consideraciones aseguraba al CICR la posibilidad de actuar en todos los conflictos. 


� Bouchet-Saulnier  F., (2001).


� Como señala Slim (2001), estamos usando el término en el sentido estrecho que implica el DIH. En otras palabras, aquella forma de acción no violenta e imparcial para asistir y proteger civiles y otros no combatientes en conflicto armado de acuerdo a las regladas fijadas en las Convenciones de Ginebra y en los Protocolos Adicionales.


� Slim (2001), p. 3.


� Un ejemplo de los primeros serían los “Hermanos de San Juan de Dios” o las “Hermanas de la Caridad” fundadas por Vicente de Paul, los cuales atendían enfermos; en el segundo grupo se encontrarían mercedarios y trinitarios encargados del rescate de prisioneros; y por último, ejemplo de la tercera línea de acción podrían ser jesuitas o dominicos, que abogaban por los derechos de los indios, siendo un buen ejemplo la labor de Bartolomé de las Casas, o de muchos misioneros que a la vez que una tarea pastoral y evangelizadora reclamaban un trato digno como personas para los indios.


� Ilchman, Katz y Queen II (Eds) (1984), muestran cómo aquello que llamamos “filantropía” (enraizado en las nociones éticas de dar y servir a aquellos más allá de la propia familia) probablemente existe en la mayoría de culturas y períodos históricos, y a menudo conducido por tradiciones religiosas. 


� En la actualidad el acrónimo CARE responde a “Cooperative for Assistance and Relief Everywhere”.


� Indudablemente influyó la situación que se estaba viviendo en Francia y acontecimientos como “mayo del 68”, en el que alguno de ellos participaron, marcando el “alumbramiento” de MSF.


� En Duch (2002) se puede encontrar un análisis detallado del proceso de creación de Médicos Sin Fronteras.


� Desde MSF se ha “acusado” a B. Kouchner de cierto afán de notoriedad, y de pretender convertir en político todo lo humanitario; véase S. Saliège (s.a) , o Duch (2002), pp. 27-28.


� La existencia de un deber de injerencia, más allá de las condiciones que la Carta de NNUU exige para su concurrencia, es una cuestión jurídica altamente debatida. Véase Abrisketa, (1999).


� Así lo señala Sogge (1998), pp. 22-27; y aunque es doloroso reconocerlo, se pregunta si el efecto de la caridad no es más bien enmascarar la raíz del problema, ofreciendo consuelo a los más acomodados pero afligidos occidentales, y desviar la atención de las cruda realidad de la pobreza y la desesperación. Son interesantes igualmente los planteamientos de Roth (1995), pp. 129-130 acerca de la evolución del concepto de caridad, el cual en origen sería compartir la propiedad de uno con los demás para mitigar sus necesidades. Según éste, aunque la caridad es el reconocimiento de la interdependencia entre humanos, con la sociedad industrial y el liberalismo se empieza a ver a los pobres como culpables de su propia pobreza, al entender que éstos no han sabido aprovechar las oportunidades en una sociedad que teóricamente provee igualdad de condiciones para todos. El mandamiento de amar y el mandamiento de compartir fue reemplazado por la exigencia ideológica de no ver la propia culpa en la cara de los hambrientos y desposeídos. Así, se desarrollaron instituciones para profesionalizar y cuidar a los necesitados, los cuales fueron gradualmente apartados en instituciones de acuerdo a sus necesidades específicas: hospitales, orfanatos, escuelas y prisiones. Un resultado de esta institucionalización fue la “invisibilidad” de estos necesitados. Consecuentemente, el mandamiento original de amar al vecino a través de la caridad/amor perdió todo significado, y con él el sentido de comunidad. A partir de este momento la caridad ya no será el compartir los bienes de uno con aquellos necesitados, sino más bien el dar los “restos” (lo sobrante, los desperdicios) a aquellos que han fracasado.


� Raich (2002), p. 38. O también, como señala Pictet (1979), el humanitarismo moderno es una forma evolucionada y racional de la caridad y la justicia.


� Véase Warner (1999), p. 109. En esta misma línea se movería también Raich (2002).


� El caso de Ruanda es un buen ejemplo. Como dice J. Somavía, actual Director General de la OIT, y Presidente durante algunos años del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, parece que los gobiernos están más dispuestos a sacrificar las vidas de los trabajadores de ayuda humanitaria que la de sus propias tropas. Es decir, estamos ante una “situación increíble: un grupo está formado por profesionales –preparados y entrenados para afrontar el peligro– y, aún así, por razones políticas internas, los Gobiernos no están dispuestos a ponerlos en situaciones de riesgo. El otro grupo está ahí por convicción, por sus creencias y valores, y está preparado para afrontar el peligro y las dificultades. Sin embargo, los trabajadores de ayuda humanitaria y de desarrollo operan con muchos menos recursos y medidas de protección y se quedan mucho más tiempo después del cese de los combates activos –a menudo hasta que la seguridad, en su más amplio sentido, esté plenamente asentada o hasta que no haya más remedio que irse” [véase Somavía (1997)]. También Warner (1999), señala que al desplazar la atención hacia lo humanitario, se ha olvidado de la responsabilidad de los políticos y de las organizaciones a quienes competía abordar estos conflictos.


� Así el 3 de diciembre de 1992, el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas aprobó la resolución 794 (1992), donde se reconocía que la provisión ininterrumpida de ayuda humanitaria era un factor crucial en la seguridad y estabilidad global de Somalia, autorizándose los medios para establecer las condiciones necesarias para la provisión de ayuda. 


� Warner (1999). En este sentido se cumple lo que señala Raich (2002), ya que en el mejor de los casos, los estados deciden qué víctimas merecen la compasión oficial y envían a sus ONG satélite para hacer el trabajo sin comprometer recursos militares; en el peor de los escenarios, el humanitarismo se convierte en un servicio oficial postventa de los excesos militares y políticos.


� Así lo señala por ejemplo Somavia, (1997), según el cual, ni la reforma del Consejo de Seguridad y sus mecanismos consultivos, ni la creación de protecciones legales adicionales para los trabajadores humanitarios, puede sustituir lo que los Gobiernos, y sólo ellos, pueden hacer.


� Somavia (1997).


� Warner (1999).


� Sobre la concesión del primer premio Nobel, puede verse Durand (2001). De hecho se ha concedido el Premio Nobel de la Paz en otras varias ocasiones al CICR (en 1917 -por el papel desempeñado en la creación y funcionamiento de la Agencia central de prisioneros de guerra-, 1944 -en reconocimiento a su actividad durante la II Guerra Mundial- y 1963 -como consagración de los trabajos del CICR y de las Sociedades de la Cruz Roja- y a otras organizaciones humanitarias (en 1999 a MSF).


� A veces la separación entre estos enfoques [needs-based approach y right-based approach] es más semántica que real, ya que al cubrir las necesidades básicas para salvar la vida incluyendo agua, comida y medicinas también se está trabajando sobre derechos humanos [Fox (2001), p. 283] Como dice Leader (1998)), p. 296, citando a Slim, se ha gastado demasiado tiempo y tinta en los últimos años para buscar la manera de reconciliar derechos humanos y humanitarismo, cuando realmente nunca estuvieron separados.


� Por ejemplo, en 1971 cuando un grupo de médicos franceses decide “escindirse” del CICR y fundar Médicos Sin Fronteras, entienden que los seres humanos son más importantes que la soberanía de los Estados, y que existía el deber moral de transgredir cualquier regla jurídica usada contra la Humanidad. Es decir, se extendía la ayuda humanitaria a la promoción de la justicia.


� Pictet (1979).


� Relacionado con la protección está la concepción que Pictet (1979) tiene sobre el respeto; para este autor, respetar procede, sobre todo, de una actitud de abstención: no dañar, no amenazar, perdonar la vida del prójimo, su integridad, sus medios de existencia, pero también tener miramientos para con su personalidad, su dignidad. Otro de los elementos del principio de humanidad es la “protección” de la vida y la salud. En este caso nos encontramos con una problemática similar, ya que la “protección” es un concepto “humanitario” amplio que va más allá de “preservar al prójimo de males, de peligros o de sufrimientos, defenderlo, socorrerlo y apoyarlo”, como sugería la Cruz Roja.


� Señala Pictet (1979) “Por conocer de cerca los horrores, más que nadie, la Cruz Roja sabe que la guerra es inhumana, que es tan contraria a la caridad como a la justicia, y que el triunfo no es, necesariamente del mejor. Hay pocas causas que preocupen tanto a la Cruz Roja como la de la paz”


� Véase Fox (2001), p. 278.


� Pictet (1979).


� Dice Pictet (1979) que “Para ejercer su influencia, sería necesario, por ejemplo, que la Cruz Roja tomase posición en cuanto a los presupuestos militares, a la fabricación y al comercio de armas y, en general, que apoyase o fustigase muchos actos políticos. Mezclándose así en las luchas ardorosas para las cuales no está equipada, se encaminaría por una pendiente resbaladiza en la que sería imposible detenerse y que la conduciría a una rápida destrucción”.


� Así lo han criticado Tortosa (1998), y Duffield (2001c), entre otros. 


� Indica Bolton (2001), p. 5 que desde el punto de vista de una ONG occidental, los años setenta estuvieron marcados por los derechos humanos, las dictaduras y Amnistía Internacional; los ochenta por los verdes, el desarme nuclear y Greenpeace; finalmente, los noventa los marcaría el fin de la guerra fría, el humanitarismo y MSF. La moda política actual está en centrar el enfoque crítico en los nuevos actores - las multinacionales - utilizando la globalización como lenguaje. ATTAC sería un buen ejemplo de ello.


� Este “altruismo técnico” es entonces expresado en proyectos de certezas científicas en trabajo social, economía, salud, agricultura, educación, etc., como indica Slim. (2001), p. 5. 


� Como señalaba Orbinsky (1998), presidente de MSF Internacional al recoger el premio Nobel, el genocidio de Ruanda, las masacres de Zaire, o los ataques indiscriminados a civiles en Chechenia no pueden ser “enmascarados” como «Emergencias Humanitarias Complejas» o «Crisis interna de Seguridad», o por cualquier otro eufemismo. Al darles este calificativo se está enmarcando el problema y definiendo el tipo de respuesta, desplazando la respuesta hacia lo humanitario. Puntualizaba Orbinsky que una violación es una violación y no una “emergencia ginecológica compleja”, y un genocidio es un genocido, debiendo ser ambos calificados sin rodeos como “crímenes”. Precisamente insistía en que para MSF, el acto humanitario es aliviar el sufrimiento, restaurar la autonomía, testificar de la verdadera injusticia e insistir en la responsabilidad política. [Documento electrónico disponible en � HYPERLINK "http://www.msf.es/1_1_6.asp" ��http://www.msf.es/1_1_6.asp� ]


� Este término tiene importantes connotaciones negativas. Sobre las críticas al concepto puede verse Slim (2001), p. 10, el cual entre otras cosas sugiere que el término “beneficiario” es odioso y despersonalizado, y ha servido para socavar el protagonismo de la gente como sujetos de su propia supervivencia. 


� Slim (2001), op. cit., p. 5.


� Duffield, Macrae, y Curtis (2001), p. 269.


� Weiss (1999), pp. 1-21.


� Una reflexión interesante se centraría en la naturaleza del lenguaje utilizado en el discurso: el “nuevo humanitarismo político” ya parece dar por supuesto que, por ser nuevo, es correcto, bueno o aceptable. De la misma forma, el término “clasicista” adolece de un componente de tradicionalismo e incluso antigüedad que, sutilmente, nos lleva a lo “viejo”, lo “pasado de moda”.


� Para una primera comprensión de esta clasificación, ver el interesante trabajo de Pérez de Armiño (2002) basado en el trabajo de Weiss; no obstante, existen otras clasificaciones. Véanse: Slim (1998), Duffield (2001) o Minear (2003).


� Anderson (1996).


� Véase, para los aspectos relacionados con la intervención militar, Weiss y Collins (1996), p. 159; con las medidas económicas de embargo, Weiss, Cortright, López y Minear (1997).


� De Waal (1997).


� Weiss (1999), p. 2.


� Entiende que MSF se decantó por el uso de la AH dentro de una estrategia política a favor de las víctimas; nuestro posicionamiento al respecto es que, en este supuesto concreto, MSF utilizó la política (la acción política) dentro de una estrategia humanitaria a favor de las poblaciones con las que trabajaba, y no el caso contrario defendido por Weiss.


� Forsythe (1977), p. 3.


� Steering Committee, (1998), p. 1. 


� Weiss (1999), p. 10. Un ejemplo clarificador es la localización e iluminación de las letrinas para mujeres en campos de refugiados; de ser programados, estos aspectos puede reducir considerablemente las posibilidades de violación.


� Duffield (1994), pp. 37-45. Para una definición exacta del término “emergencia compleja”, véase Pérez de Armiño (2000), pp. 217-220.


� Fox (2001), pp. 275-289.


� Duffield, Macrae y Curtis (2001).


� La literatura sobre la politización de la AH es muy diversa. Véanse, entre otros, Pictet (1979); Minear (1999); Currea–Lugo, y Rey. (2001); United Nations Report of the Secretary General, New International Humanitarian Order, Documento de la Asamblea General A/40/348.


� Debemos separar este ejemplo de los últimos acontecimientos en Irak. Para el caso de Afganistán, EEUU contó con el respaldo de la Comunidad Internacional, mientras que su intervención en Irak ha sido contraria a todo el Derecho Internacional, constituyendo una agresión ilícita. 


� Duffield, Macrae, y Curtis (2001), p. 272.


� Warner (1999), p. 109. 


� Por no hablar de otros ejemplos, como el de la ayuda lanzada desde aviones, obligando a la población a desplazarse por campos minados.


� Terry (2002), p. 242; Raich (2002). 


� Entre otros, véase Woodward, (1999), Freedman (1998).


� Recordemos que la asistencia ha de ser proporcionada en función de las necesidades, y no en base a consideraciones políticas (Macrae y Leader (2000), p. 61); aún así se comprueba que los gobiernos occidentales destinan una mayor cantidad de dinero a ayudar a las “víctimas” de Kosovo o Bosnia que no a las de Somalia, o cualquier otro país africano. Propuestas para la creación de un fondo global que permitiera a las Naciones Unidas destinar recursos sin consideración de las implicaciones políticas de la crisis no han sido tomadas en cuenta . Véase Minear (2002), p. 127.


� Weiss (1999), p. 16.


� La salud, como Derecho Humano, no aparece reconocido por la pragmática codificación del DIH; no obstante, la protección de los heridos y enfermos, una de las categorías principales del DIH, lleva de la asistencia directa a la construcción de hospitales y, de ahí, a la influencia en políticas públicas de salud.


� Etxeberria (1999), pp. 51-4; la sabiduría práctica sería la virtud que calcula hasta donde hay que ceder o acomodarse a la realidad en la interpretación de la norma de acuerdo a los principios morales, la situación particular, y las consecuencias de la acción. 


� Slim (1997) pp. 244-257.


� Los Providence Principles consisten en un conjunto de principios dirigidos a trabajadores humanitarios que operan en escenarios de conflicto armado, caracterizados por su flexibilidad a la hora de abordar los dilemas “tradicionales” de la Acción Humanitaria en relación a la Política. Véase Minear and Weiss (1995, 1993).


� Minear (2002), p. 96. Igualmente señala Fox (2001), p. 275, que los “nuevos humanitarios” abogan por una ayuda políticamente consciente que pueda valorar el impacto presente y futuro de las intervenciones de ayuda en la política del conflicto y que ésta sea una estrategia coherente de resolución de conflictos.


� Weiss (1999), p. 10.


� Destexhe (1995), pp. 13-14.


� Warner (1999), p. 111.


� Weiss (1999), p. 11.


� Por “ONG” consideramos en este capítulo tanto las Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo (ONGD) como las que posteriormente denominaremos Organizaciones de Acción Humanitaria (OAH); de hecho, gran parte de las reflexiones propias de este capítulo parten de la obra de Marisa Revilla Blanco, cuya objeto de estudio fueron las ONGD.


� Weiss (1999), p. 13.


� Así por ejemplo, habría que cuestionarse la legitimidad de algunos sistemas democráticos. En las últimas elecciones al Senado americano, se calcula que sólo participó el 37% de la población en edad de voto estadounidense; si calculamos que un 51% de ellos votaron el partido republicano, obtenemos una “legitimidad” muy escasa. 


� Dentro de su construcción teórica del cosmopolitismo democrático, Held y Archibuigi (1999) hablan de los “problemas globales”, cuya única solución pasaría por su “gestión global”; el VIH / SIDA, los movimientos transnacionales de capital o el narcotráfico internacional serían algunos ejemplos.


� Dowse y Hugues (1975) Sociología política, Madrid, Alianza Editorial, 1975, p. 22. Citado por Revilla (2002), p. 17.


� Revilla (2002).


� Diversas consideraciones surgen a partir de esta posible naturaleza de las ONG. Por un lado, organizaciones como Intermon OXFAM, Greenpeace, Amnistía Internacional o Médicos Sin Fronteras suman en España una base social fidelizada superior a la de cualquier partido político; de otro, es muy posible que el socio de cada una de ellas no pretenda nada más (¡ni nada menos!) que destinar su dinero a un fin “solidario”, desvinculándolo de cualquier pretensión de movilización o incidencia política.  


� Revilla (2002), pp. 24-25.


� Estos elementos parten de la siguiente definición: “participación política es aquel conjunto de actos y de actitudes dirigidos a influir de manera más o menos directa y más o menos legal sobre las decisiones de los detentadores del poder en el sistema político o en cada una de las organizaciones políticas, así como en su misma selección, con vistas a conservar o modificar la estructura (y por lo tanto, los valores) del sistema de intereses dominante”, Pasquino (1998), p. 180.


� Etxeberria (1999), p. 58.


� Revilla (2002), p.48.


� Rosenau (1997), p. 37


� Rivera (1995), p. 293, citado por Revilla (2002).


� Bobbio y Matteucci (1982), pp. 749 – 761.Véase también nota 32 de Revilla (2002).


� Melucci, (1994) y (1999), citado por Revilla (2002).


� Revilla (2002).


� Nos referimos a aquellas ONG que defienden su apolitismo al no ingerir en las causas estructurales de los conflictos o desastres; asimismo, entendemos por “servicios” no sólo  los materiales (sanidad, agua, cobijo, etc.) sino también  los “intelectuales” (como la recuperación de titularidades de tierra, por ejemplo).


� El entrecomillado de la palabra obedece a la necesidad de redefinir estos términos. Si hablamos de “beneficiarios”, ¿no damos a entender que nosotros somos los “benefactores”?. Conceptos como “víctimas”, “Tercer Mundo” o “población objeto” deben ser definidos en su contexto, no generalizados.


� Von Pilar (2001), pp. 75-101. 


� Saxby (1998), p. 68.


� De ella, el 50% de la ayuda de emergencia va canalizada a través de las ONG (Saxby (1998), pp. 68-69 Leader (1998), p. 299).


� Raich (2002)


� Etxeberría (1999b), pp. 114-115.


� Macrae, y Leader, (2001), pp. 290-307; como indica Fox (2001), p. 282, uno de los riesgos de la politización e instrumentalización de la ayuda humanitaria es que ésta sea vista como dependiente de los gobiernos occidentales, teniendo más relación con la promoción del “interés nacional” que con su obligación de ocuparse de las necesidades reales. 


� Saxby (1998), p. 69. La cursiva es nuestra.


� Rey y De Correa–Lugo (2001), pp. 38-40.


� Sogge, (1998), pp. 204-217.


� Esto enlaza con la crítica que se han hecho desde planteamientos de izquierda, señalando que las ONG se encuentran subordinadas al donante y no al llamado “beneficiario”, participando por tanto de las estrategias del primero y no del último, como señala Tortosa (1998), p. 17; muy similar es la crítica de Petras (2000), el cual señala que las ONG en el análisis de los “excluidos”, los “indefensos” y la “extrema pobreza”, utilizan un lenguaje progresista, pero no se va luego más allá de los síntomas superficiales, sin entrar a cuestionar las causas que producen estas condiciones. 


� Serrano Oñate (2001), p. 74.


� Otro debate podría ser el de los “instrumentos” utilizados para conseguir la adjudicación de los proyectos, tales como el “Entorno Marco Lógico” o los “Convenios Marco”; véase Rey (2003). Sobre la tendencia en la evolución de los fondos, puede verse Fisas (1996), p. 99. Sobre las críticas a la condicionalidad política en la ayuda puede verse Macrae y Leader (2000), p. 61; esta condicionalidad también va contra la idea de imparcialidad, ya que el sistema refleja las prioridades del donante, siendo el gasto per capita considerablemente más alto en Bosnia que en Afganistán (Leader (1998), p. 299).


� Rey (2003), p. 29. 


� Brauman (1996), pp. 108-109.


� Saxby (1998), p. 66.


� Rey (2003), p. 29.


� Partimos para estas consideraciones de Saxby (1998), p. 70. Éste afirma que las organizaciones tienen unas raíces democráticas poco profundas, con poca soberanía de sus miembros y limitada responsabilidad de éstos, los colaboradores y ante quienes sirven; lo más grave es que raramente encontramos los niveles de «transparencia» que exigen para otros.


� Uphoff, (1991), p. 20.


� Minear (2002), p. 129; sobre la rendición de cuentas, puede verse también Slim (2002).


� Sogge, (1998), p. 204.


� Saxby (1998), p. 71.


� Como ejemplos “variados” de este reconocimiento, Véase. Minear (2002), pp. 75-99; Fisas (1998), pp. 98-99


� No existe un orden en función de la importancia; para una ONG que dependa íntegramente de los donantes institucionales éstos estarían en primer lugar dentro del Grupo 1, mientras que para una que actúe en conflictos armados, los ejércitos ocuparían ese puesto. Asimismo, “N” se refiere a actores del Norte; “S”, a actores del Sur.


� Sogge (1998) pone de manifiesto que el miedo a ofender a los donantes públicos mediante una crítica adecuada de las causas estructurales de los problemas puede ser “exagerado”, defendiendo incluso una presión política (acción política) que, además de ser justa -e incluso obligada-, fuera rentable económicamente. En diversos casos (apadrinamiento de niños, defensa del medioambiente) las ONG que incluyeron explicaciones socioeconómicas de lo que hacían o que organizaron públicamente la presión política, no ya sólo de forma activa, sino combativa, obtuvieron mejores resultados económicos. Es hora de plantear que este tipo de actitud puede asimismo atraer otro perfil de socio, por no hablar de que “muchos donantes prefieren las organizaciones “con actitud””.


� El enfrentamiento a la ortodoxia intelectual, representada como vimos en el punto 2.1.3 por el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional y la Organización Mundial de Comercio en primer (pero no único) lugar, es asimismo necesaria y sólo alcanzable desde la gestión del “conocimiento”. Es por ello que las estrategias de presión política han de venir precedidas de un trabajo de análisis, investigación y fomento de la evaluación independiente. 


� Multilateral Agreement on Inversion, 1998.


� Las conferencias mundiales sobre alimentación, medio ambiente, población y pobreza o salud representan oportunidades de, si no influir directamente en la política, sí al menos lograr declaraciones políticas críticas traducidas en “vigorosos documentos con la resistencia como punto de referencia mundial”, Saxby (1998). Ello nos lleva a la cuestión de la oportunidad de las ONG de transnacionalizar la acción política, como una de las principales bazas del sector en el futuro, desarrollada en el Capítulo 3. Signos actuales de esta participación supraestatal son el uso del estatus consultivo por ciertas ONG en NNUU o el creciente fenómeno de las campañas de lobby internacional.


� Para una perspectiva adecuada de la relación con los medios, V. Fisas (1996), pp. 67-79. Aguirre (1999), pp. 203-227; Minear (2002), pp. 141-2 y 170-1. 


� La legitimidad podría ser definida como el estatus particular con el cual una organización está imbuida y percibida en un momento dado y que le permite operar con el consentimiento de pueblos gobiernos, empresas y grupos no estatales a lo largo del mundo [Slim (2001)]


� Es más, como señala Raich (2002), p. 41. “En la actualidad, nuestra generosidad para salvar a las víctimas negras de África choca con nuestro racismo contra los vecinos negros de la puerta de enfrente. La intervención es un acto (…) donde la muerte es algo lejano; no somos nosotros quienes vamos a morir y, aún así, nos sentimos obligados a hacer algo al respecto. El humanitarismo contemporáneo se basa en el ambigüedad moral por la cual el destino de las víctimas y el nuestro están separados por la historia, la fortuna y la buena suerte; nos dan lástima, pero no compartimos su futuro”.


� Sogge (1998), p. 200. 


� Slim (2001)


� Slim (2001)


� Erro (2002)


� A menudo, los trabajadores humanitarios (que no son elegidos democráticamente, sin rendir cuentas a nadie y normalmente extranjeros) son juez, jurado y políticos en los conflictos del Sur; y así son preguntados sobre soluciones sin tener en cuenta que los humanitarios están tan en desacuerdo en las posibles soluciones como lo podrían estar en cuanto a las políticas domésticas del país [Fox (2001), p. 281] 


� Murphy, “Canadian NGO”, p. 190, citado por Saxby (1998), pp. 74 y 75. 


� Slim (2001).


� Fox (2001), p. 281. 


� Tortosa (1998), p. 15; como señala este mismo autor 3 páginas más adelante: “hace falta conocer el terreno en el que se pisa, diagnosticar con certeza, autoevaluar las propias fuerzas y las propias debilidades, ser conscientes de los cuellos de botella y de los posibles efectos secundarios no deseados y no practicar la táctica del avestruz ante los riesgos de la propia acción”.


� Slim (2001), p. 19. 


� Así lo señala Revilla (2001), p. 32; igualmente Orbinsky (1998), al recoger el Premio Nobel señalaba que MSF era una organización social, y con el nuevo rol de la sociedad civil, ello otorgaba una nueva legitimidad informal enraizada en sus acciones y en el apoyo de la opinión pública.


� Revilla (2001), p. 26.


� Véase Revilla (2001).


� Como señala Revilla (2001), p. 18. Si las ONG se institucionalizasen, podría suponer el abandono de su lógica participativa y de su demanda de cambio social, al tener que adaptarse a los criterios de representatividad que requiere el sistema político para reconocer a los grupos de interés.


� Así por ejemplo Carreras (2000), director general de Intermón Oxfam, señala que las ONG tienen no solo el derecho sino también el deber de exigir a los partidos que expliquen sus propuestas en los ámbitos en los que éstas trabajan. Según él, se trataría de hacer que la pobreza, el medio ambiente, o los derechos humanos sean temas de campaña y que las promesas solidarias de los partidos devengan en compromisos exigibles por un electorado cada día más atento a estas cuestiones.


� Así sucedería con problemáticas como los desplazamientos masivos de población –inmigración, por ejemplo–, la cual afecta de forma global a países tanto del Norte como del Sur.


� Petras (2000): “Las dos caras de las ONG” en La Jornada, 8/8/2000 [Disponible como documento electrónico en varias páginas de internet como � HYPERLINK "http://www.nodo50.org/pchiapas/documentos/petras-ong.htm" ��http://www.nodo50.org/pchiapas/documentos/petras-ong.htm� ]


� Véase Teijo, (2002), p. 193-195.


� Jackson y Walker (1999), p. 100. 


� Jackson y Walker (1999), p. 101.


� Fox (2001), p. 283. 


� Jackson y Walker (1999), p. 102-4. Como señala Tortosa (1998), p. 20, hace falta conocer el terreno que se pisa, diagnosticar con certeza, autoevaluar las propias fuerzas y las propias debilidades, ser consciente de los cuellos de botella y de los posibles efectos secundarios no deseados y no practicar la táctica del avestruz ante los riesgos de la propia acción.


� Macrae y Leader (2001), p. 301.


� Para una visión más sobre las consecuencias negativas de la influencia de la esfera política en la humanitaria, véase Roberts (1999), pp. 31-71.


� Warner (1999), p. 112.


� Warner (1999), p. 112; en este punto es interesante el planteamiento de R. Brauman, [en Duch (2002), p. 39] el cual señala que organizaciones humanitarias como MSF no están capacitadas para dirigirse a las causas porque las consecuencias no las iluminan. Obviamente, no se puede perder de vista que, por ejemplo las guerras, y la destrucción, muerte, o enfermedades que conllevan, se explican en muchas ocasiones por las desigualdades sociales, relaciones de poder, intereses económicos, u otros factores.


� Pérez de Armiño (2001), p. 1.


� Rey Marcos y Currea–Lugo (2001) y (2002).


� No entramos en si dicha vinculación debería obedecer a un continuum o un contiguum humanitario. Para ello, véase Pérez de Armiño (2002) 


� La inclusión del concepto de protección, se está profundizando también en el principio de humanidad, redescubriendo la verdadera naturaleza de este principio. [Leader (1998), p. 305]


� La definición del término “Acción Humanitaria” abre la puerta (trascendiendo el objeto de este estudio) a una investigación en profundidad. En cualquier caso, la conjugación entre la promoción de la justicia y la seguridad humana y la respuesta a las amenazas a la vida, el sufrimiento y las violaciones de los derechos humanos, parece ser el marco de referencia básico de este concepto. Véase Minear (2002), p. 120. 


� Brauman (1993), pp. 17-18 [citado por Fisas (1996), pp. 98-99]. 


� Fisas (1996), p. 99. 


� Fisas (1996).


� Véase Minear (2002), pp. 96-97. Minear encuentra en el advocacy el vínculo entre protección y acción política.


� No entramos en el concepto “Tercer Sector”, muy utilizado en España para englobar una realidad socioeconómica que sobrepasa la idea de la organización no gubernamental. El problema es que “Tercer Sector” abarca organizaciones cuya oferta privada de bienes “públicos” no está siempre fundamentada en el ánimo altruista. Por lo tanto, en sentido amplio, no puede ser relacionado genéricamente con el fenómeno de las ONG.


� Teijo (2002), p. 176.


� Ello siendo conscientes de que, cada vez más, ONGD “tradicionales” comienzan a desarrollar labores “humanitarias”, aprovechando el incremento de fondos gubernamentales destinados al efecto.


� Revilla (2002), pp. 51-53; en Erro (2002), pp. 57-62 se hace un buen análisis de los distintos modelos de cooperación y solidaridad, comprobándose cómo en los últimos tiempos el modelo dominante en la actualidad es la solidaridad sentimental, compulsiva y efímera, convertida en muchos casos en un espectáculo mediático.


� Raich (2002), al hablar de Organizaciones No No Gubernamentales, V. nota 95 ;Revilla (2002), p. 51.


� Revilla (2002), p. 53


� Revilla (2002), ibidem.


� Podría ser el supuesto ante el que se encontró MSF: el pronunciamiento en contra de la guerra afectaría la neutralidad y la imparcialidad percibidas de cara a una futura intervención en Iraq (e incluso en futuros conflictos); al mismo tiempo, ello no sería condición suficiente para “dejar de pronunciarse” frente a restricciones al acceso a medicamentos relacionados con el ALCA en América Latina, a modo de ejemplo. 


� Véase la introducción realizada por Eric Stobbaerts en Lapeyre (2001).


� La articulación difiere según el tipo de OAH y no es el objetivo de este apartado reflejar todas las combinaciones posibles.


� Entendemos por tal la constituida por dos tipos de personas: de un lado, los socios serían aquellos colaboradores cuya aportación consiste en una donación económica fidelizada a la OAH, siendo continuada en el tiempo por períodos que él mismo ha elegido (un mes, un trimestre, un año, etc.) y conforme a una cuantía también elegida libremente. De otro lado, la base social la constituirían los simpatizantes, quienes apoyan las actividades de la organización de forma continua si bien no realizan una aportación económica fidelizada.





� Para una acertada reflexión sobre el tema, véase Aguirre, Osorio, (2001)


� Pérez de Armiño (2001), p. 3.


� Minear (2002), p. 131.


� A efectos metodológicos, hemos tratado de seguir un descenso desde la generalidad a la concreción, si bien los matices aportados en cada apartado deben ser tenidos en cuenta.


� Por “gobierno” entendemos cualquier forma de manifestación: local, regional, nacional e incluso aquellos supuestos en los que no existe autoridad y la misma es detentada por actores no estatales, tales como los warlords.


� Pérez de Armiño (Ed.) (2001), p. 4.


� Remitimos al trabajo de Lapeyre (2001) sobre el testimonio operacional. 


� Pérez de Armiño (2001), p. 4.


� Esta acción política, que nos parece especialmente relevante, tan solo puede considerarse hoy profesionalmente realizada por las Brigadas Internacionales de Paz.


� Pérez de Armiño (2001), p. 4.


� Pérez de Armiño (2001), p. 4.


� MacFarlane, 41, pp. 7-8.


� Brauman (2002), p. 79.


� Piénsese en el siguiente ejemplo: la frecuente violación del DIH, en forma de ataques a ambulancias, generará una acción política en el plano internacional (en el país de actuación); sin embargo, puede al mismo tiempo generar una iniciativa de sensibilización en el plano nacional (país donde está ubicada la organización) que, a medio plazo, puede “forzar” al gobierno a adoptar medidas que repercuten en el plano internacional. Asimismo, una estrategia conjuntada de acciones de este tipo puede suscitar un mejoramiento en la protección de la legislación humanitaria al respecto, entrando entonces en el ámbito transnacional. 


� MacFarlane (2000), p. 33.


� Centramos el análisis al ámbito del estado–nación dado que en el punto 3.2.3 analizamos el supuesto de que la OAH tengan secciones en otros países del entorno o pertenezcan a redes, en cuyo caso hablamos de acción transnacional.


� Sogge (1998).


� Por instituciones públicas no entendemos exclusivamente las de ámbito estatal; en función de la organización del Estado, las instituciones locales, regionales o federales también serán objeto de la acción política. 


� Brauman (2001), p. 103.


� Carreras (2000) señala que se debe trabajar con los partidos políticos “para hacerles llegar nuestras propuestas de cambio, para reivindicar ante ellos mayor atención a lo que están pidiendo los miles de personas que están detrás de nuestra organización”. 


� Revilla (2002), p. 81. Este es la antítesis de la acción política. Aquí las organizaciones son “gestoras”; en palabras de la propia Revilla, sólo cuando estas ONG amplían el debate a las grandes políticas que subyacen (comerciales, de ajuste, deuda externa, etc.), podríamos comenzar a hablar de su acción política en tanto participarían como organizaciones expansivo – reivindicativas.


� Revilla (2002), p. 81.


� Jakobsen (1996).


� Aguirre (1999), p. 208.


� MacFarlane (2000), p. 75.


� Nos referimos aquí a la emergencia compleja, aquélla causada por la combinación de diferentes factores (hambruna, enfrentamiento civil, crisis sanitarias, desplazamientos masivos de población, desmoronamiento de la economía, ausencia de estructuras estatales, etc.), siendo conscientes de que el factor que pueda motivar -y justificar- la “intervención” de la OAH sea exclusivamente uno de ellos (p.ej., una epidemia de cólera justificaría la entrada de una OAH sanitaria, con independencia de que su origen se deba a la combinación de todos o algunos de los factores mencionados). 


� La presencia de actos de genocidio podría ser un ejemplo. La AH se ve obligada a “pronunciarse o callarse”. Si se pronuncia (testimonio, denuncia, etc.), se genera inseguridad y, en última instancia, retirada. Si se calla, infringe el principio de imparcialidad, alimenta la masacre e incluso puede incurrir en incumplimiento de obligaciones internacionales. 


� Una OAH con 30 años de presencia en un país como Angola puede plantearse no sólo una campaña de advocacy ante las autoridades angoleñas, sino una de sensibilización en su país de origen o una transnacional, reivindicando alguna necesidad apreciada en “terreno”.


� Las consideraciones realizadas a continuación tienen como punto de partida básico el trabajo de MacFarlane (2000).


� Brauman (2002), p. 65. 


� Obviamente no consideramos aquí como “acción humanitaria” la injerencia que se llevaría a cabo bajo las medidas coercitivas del Capítulo VII de la Carta de Naciones Unidas.


� Números de registro de los vehículos, nombres y tarjetas de identificación de cada conductor, fecha y tiempo de llegada de convoyes, etc., como vemos actualmente en Colombia


� Como ejemplo de los intereses militares tenemos el caso del sur del Sudán; allí las agencias proporcionaron tallos de soja a las ciudades asediadas en el sur. Cuando las plantas crecían, proporcionando cobertura a los atacantes, los tallos eran sistemáticamente cortados antes de que produjeran el grano. Los grupos de asistencia rediseñaron la ayuda proporcionando plantas de tamaño inferior, evitando que las mismas tuvieran que ser cortadas por los militares y garantizando el alimento a la población.


� Así sucedió en Liberia cuando un grupo de ONG limitaron sus inputs y actividades a la asistencia mínima para el salvamento de vidas. Se trataba de presionar a los warlords para respetar los principios humanitarios. No obstante, los resultados no fueron los deseados.


� MacFarlane (2000), p. 51.


� A pesar de la crudeza de muchos conflictos actuales y salvo en casos de beligerancia irracional, las partes no son intrínsecamente hostiles a los principios humanitarios, a sabiendas de que pueden obtener beneficios políticos al mejorar su legitimidad internacional. 


� Así, una OAH de corte sanitario no tiene por qué difundir las Convenciones de Ginebra en su actuar diario, pero sí podría hacer ver su enfoque de la Salud como Derecho Humano (si lo tuviere), o por qué y cómo tanto la salud como la vida están protegidas y sancionadas por el DIH (la misión sanitaria, p. ej.) y los DDHH.


� MacFarlane (2000), p. 56.


�  En muchos casos, se ha generado la paradójica situación de que los servicios dispuestos para los refugiados tras la emergencia inicial exceden los de la población local. Es este tipo de problemas el que viene a justificar la inclusión, dentro de los objetivos de la AH, de aspectos como la disminución de la vulnerabilidad o la preparación. 


� MacFarlane (2000), p. 57. A partir de aquí, las implicaciones son muchas y de extrema gravedad: campos de refugiados instalados en las fronteras que sirven como retaguardia, uso de los campos como centros de reagrupamiento o adiestramiento de militares, control e instrumentalización de la ayuda humanitaria, uso comercial de la misma, chantaje a los propios humanitarios... etc.


� Minear (2002), p. 88.


� Teijo  (2002), p. 199


� Spiro, (1995), pp. 251-252. 


� Coate, Alger y Lipschutz (1996), p. 106, citado por Teijo (2002), p. 204.


� Teijo (2002), p. 204. 


� El otorgamiento del Estatus Consultivo, reconocido en el Artículo 71 de la Carta de Naciones Unidas, ya recoge el doble carácter de las OAH al que nos hemos referido anteriormente: asesoramiento experto y asegurar la existencia de foros en los que la opinión pública internacional pueda expresar su posición. La regulación no está exenta de problemas: El Artículo 71 limita al Consejo Económico y Social el cauce de la relación, desconociendo la realidad del crecimiento cuantitativo (número de ONG), material (campos de actuación) y cualitativo (relevancia de la actuación) del fenómeno de estas organizaciones.


� En el foro alternativo de Río participaron unas 15.000 ONG frente a las 1.420 acreditadas oficialmente. 


� Teijo (2002), p. 213.


� Teijo (2002), p. 214.


� Minear (2002) p. 85.


� Teijo (2002), p. 216.


� Teijo (2002), p. 215.


� Algunos ejemplos serían la prohibición de las minas antipersona, la regulación consuetudinaria de la problemática de los desplazados internos, la creación del Tribunal Penal Internacional, etc.


� Minear (2002)
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